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Es indudable que la sentencia en el juicio de amparo, constituye 

fundamentalmente la finalidad de otorgar la protección de la Justicia Fe

deral o también de negarla al ente particular que ha puesto en actividad 

al órgano jurisdiccional por el supuesto de violación a las garant1as in

dividuales consagradas en la Constitución. 

La sentencia de amparo en su sentido material u objetivo alude a 

la exacta aplicación de las leyes que la regulan, mediante una secuencia_ 

jurífica de comprobación de hechos, presentación de pruebas y en general 

a todos los presupuestos inherentes al juicio, que se satisfacen durante_ 

el procedimiento, para que el juzgador de amparo pueda emitir la resolu-

ción judicial apoyado en las normas legales para conceder o negar el amp~ 

ro, o bien para sobreseer, según que se haya tenido por acreditada alguna 

causa de improcedencia, la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 

acto reclamado y que en los puntos resolutivos se fije con una perfecta -

claridad el sentido de la sentencia. 

El presente estudio pretende difundir los principales criterios_ 

en los cuales se sustenta la sentencia de amparo, que es en su procedi- -

miento y aplicación de una naturaleza muy compleja, pues la naturaleza de 

estas está referida a la defensa que tienen los particulares frente a la_ 

actividad de la Administración Pública Federal o local que ha vulnerado -

o restringido la esfera jurídica de los derechos del hombre, mejor conocJ. 

das como garantías individuales; es por ésto la importancia que tiene pa-
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ra el abogado litigante y órganos de control constitucional conocer la 

sentencia en el juicio de amparo y en el proceso en general, así como las 

características y las partes constitutivas de la sentencia de amparo, te

ner presentes los principios que 1·igen a la sentcnci~, sus clases y sobre 

todo prevenir los efectos que la sentencia puede destinar al particular -

definitiva no siempre ampara como veremos más adelante, sino que también_ 

se niega o puede tener una causa de sobreseimiento que hace imposible que 

el órgano judicial pueda otorgar la protección de la Justicia Federal. 

tlo obstante. en la práctica tanto la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación como los Tribunales Colegiados de Circuito y los Juzgados de 

Distrito ejecutan y cumplen las sentencias apoyados a la perfectibilidad_ 

de la aplicación de las leyes que rigen a esta institución, entendiéndose 

por perfectibilidad no en su sent100 lit.erai. sino c..umu Jljc: 1~iiaü:i ~tr~::. 

la claridad que se demuestra en la aplicación y ejecución de la Ley, así 

como las tesis jurisprudenciales relativas al caso concreto que le dan un 

sentido específico a la sentencia de amparo pronunciada. 
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C A P I T U L O l. 

DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO EN EL PROCESO EN GENERAL. 

1.1. Concepto de Sentencia. 

La actividad de los órganos jurisdiccionales en el proceso, se -

traduce en una serie de actos reguid<.io~ por lo. 1c:;. E:;tc~ :!ctos procP~a

les se manifiestan en la voluntad contenida en las resoluciones de los ju~ 

ces y tribunales. Asimismo, concurren las partes para impulsar el proce

so ejercitando una acción para hacer valer un derecho (objetivo), se ten

ga o no, pues de ello dependerá la declaración que haga el órgano juris-

diccional al emitir su decisión, mediante el pronunciamiento de la scntc!!_ 

cia. 

Efectivamente, una de las etapas dentro del proceso en la que el 

órgano jurisdiccional agota su actuación. es la etapa u~ n~sv1uc1Gn ::on:

tituída primordialmente por la sentencia. 

la sentencia es una resolución judicial que se aplica de difere!!. 

te forma en cuanto a contenido y finalidad. Cabe hacer la distinción de_ 

que la sentencia no debe confundirse con las demás resoluciones de carác

ter judicial. 

Ahora bien, existen diversas clasificaciones de las resoluciones 

en cuanto a la naturaleza que rige el proceso, esto es, su desenvolvimie!J. 

to y alcances del mismo. 
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El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en 

su articulo 79 establece que las resoluciones judiciales se clasifican 

de la siguiente manera: 

l.- Decretos: Son simples determinaciones de trámite. 

2.- Autos provisionales: Son aquellos que se dictan a petición -

de alguna de las partes, sin el conocimiento del otro, destinado a asegu

rar bienes o a realizar medidas de seguridad respecto al que no ha sido -

oido, que pueden ser modificados antes de pronunciarse la sentencia defi

nitiva, ejemplo: la providencia precautoria que se dicte de secuestro o -

de arraigo. 

Efectivamente, una de las etapas del proceso, en la que el órga

no jurisdiccional agota su actuación, es la etapa de resolución constitui 

da primordialmente por la sentencia. 

3.- Autos definitivos: Son aque11os que 110 siendo sentencia def.i 

nitiva, ponen fin al proceso, es decir, podrán ser modificados en fonna -

posterior a la sentencia, además de que detienen en forma definitiva la -

prosecución del juicio, ejemplo: El desechamiento de la demanda, en este_ 

caso, dicho auto podrá ser combatido por algún recurso establecido por la 

ley y siempre que éste sea ilegal. 

4.- Autos preparatorios: Tienen relación con la actividad corre~ 

pendiente del juez en cuanto a la preparación del material de conocimien-
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to, como es la admisión o no de las pruebas. 

5.- Sentencias Interlocutorias: Están destinadas a la resolu- -

ción de los incidentes promovidos antes o después de la sentencia defini

tiva o de fondo. En cuanto a sus efectos, pueden detener o no 1 a prose-

c~ci5n del juiciu. Cuando la detienen. adquieren el carácter de auto de

finitivo; como es el caso en el que se declara la falta de personalidad -

del actor. Y en segundo lugar, cuando se resuelve un incidente que es de 

previo y especial pronunciamiento, en el que detienen el juicio parcial-

mente hasta en tanto se resuelva dicho incidente. 

6.- Sentencias definitivas: Son aquellas que deciden el fondo 

del negocio. 

ti Código Federal de Procedimientos Civiles en su articulo 220,_ 

establece que las resoluciones judiciales son: "Decretos, Autos o Senten

cias; decretos, si se refieren a simples determinaciones de trámite; au-

tos, cuando decidan cualquier punto dentro del negocio y sentencias. cua!!_ 

do decidan el fondo del negocio". 

En cuanto a su contenido, las resoluciones judiciales -clasific!!_ 

das de acuerdo al articulo precitado del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal- atienden al momento procesal de su desenvolvi-

miento, ejemplo: a la etapa correspondiente a la presentación de la dema!!_ 

da le recae una resolución, ya sea que se admita o no, dicha resolución -

tendrá el carácter de auto definitivo, auto aclaratorio etc., según la d~ 
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terminación del juez respecto de la demanda, la cual será diferente a un -

auto preparatorio corro es la admisión de las pruebas, etc. 

Ahora bien, la finalidad de las resoluciones judiciales es prod,I:!. 

cir en el juzgador una convicción para el objeto de que resuelva sobre la 

cuestió~ rlanteada, atendiendo a la naturaleza que tenga o que conforme 

el acto que se reclama. 

En el presente capítulo, se estima a la sentencia: como el acto_ 

que pone fin a la relación procesal, ya que de toda la relación del conocj_ 

mienlo que hace el órgano jurisdiccional durante la etapa del desenvolví-

miento del proceso, tiende a la sentencia. Esto e~. el proceso no va a d~ 

pender de la sentencia, sino en sentido contrario, el conocimiento separa

do sobre la existencia de Jos presupuestos procesales, mediante el conoci

~;Pnto que haga el órgano jurisdiccional sobre el fondo del negocio. Es -

decir, debe-considerarse a la sent.,,.,;i;:; :0mo el fin y la rilzón normal del 

proceso, ya que la actividad de las pd1·tes y del órgano jurisdiccional, 

asi como la intervención de una serie de presupuestos como la competencia, 

1~ capacidad etc .• están destinados prácticamente a un resultado que es el 

de la sentencia, el cual constituye su fin. 

De lo dicho anteriormente es necesario establecer un concepto ge

nérico sobre las sentencias. 

En el Derecho Romano se consideraba a la sentencia como el acto -

final, de modo distinto a los actos pronunciados en el curso del juicio --

r 
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(interlocutiones). 

En el proceso germánico el ténnino sentencia es aplicado a cual

quier resolución de cuestiones, a pesar de que estas cuestiones (las cua

les se ventilan durante el pleito) se resuelven de manera única, incluso_ 

las de carácter procesal. 

De esta manera, tenemos que en el Derecho actual se adoptó pri--

mero la idea romana; y posteriormente con 1 a influencia germánica se ti~ 

ne que 1 as interl ocucionc5 5obrcvicncn 1 us sen ten e ias interlocutorias. y 

adoptan de las sentencias, además de la fonna y el nombre, sus propieda-

des (impugnabilidad, cosa juzgada etc.). 

- - ., - - -- - .. - - .... 
~~ •uy1tt auuµ~df" -

la diferencia entre las cuestiones de fondo y las demás cuestiones susci

tadas en el proceso, atribuyendo de igual manera, el carácter solemne PI"!!. 

pio de la sentencia y, posterionnente la eficacia relativa a su motiva- -

ción y fundamentación. 

Antes de establecer un concepto genérico respecto de la senten-

cia. es necesario determinar algunos de los conceptos de diferentes auto

res con el distingo de su propia apreciación de las mismas. 

El término sentencia procede del vocablo latino sentiendo, según 

el juicio del juez al concluir el proceso. 
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Chiovenda considera conceptualmente a la sentencia como: "el 

pronunciamiento sobre la demanda de fondo, ésto es, la resolución que ha

ce el juez de la existencia o inexistencia de la voluntad de la ley dedu

cida en la litis y que le garantice un bien al demandado." (1). 

Carnelutti considera a la sentencia definitiva como: "aquella que 

cierra el proceso en una de sus fases, y se distingue de las interlocuto

rias en que éstas se pronuncian durante el curso del proceso sin termina.!:_ 

lo." (2). 

Para Alfredo Rocco, "sentencia es el acto del juez encaminado a -

eliminar la incertidumbre sobre la nonna aplicable al caso concreto, ace.!:_ 

tando una relación jurídica, incierta y concreta." (3). 

Eduardo Pallares la define como "el acto jurisdiccional por medio 

del cual el juez resuelve las cuestiones principales materia del juicio -

o las incidentales que hayan surgido durante el proceso." (4). 

Rafael de Pina dice: "la denominación de sentencia debiera rese.!:_ 

varse para designar, únicamente, a la resolución judicial en virtud de la 

cual el órgano judicial competente, aplicando las normas al caso concreto 

decide la cuestión planteada por las partes o por el Ministerio Público -

cuando interviene en calidad de actor". (5). 

Arturo Valenzuela establece que: "la sentencia es aquella por -

virtud de la cual el órgano jurisdiccional resuelve el conflicto jurídico, 



- 9 -

ya que esa resolución es el fin esencial de toda la función jurisdiccio-

nal." (6). 

Ugo Rocco dice: "la sentencia es el acto con el que el Estado.

mediante el órgano de la jurisdicción a ello destinado (juez de la deci-

siónj ai opli~ür 1~ r.~~a ~1 ~aso concreto, declara la tutela jurídica 

que el derecho objetivo concede a un interés determinado." (7). 

De lo antes transcrito podemos llegar a una conclusión definie!!_ 

do a la sentencia como: 

"El acto mediante el =ual el órgano jurisdiccional competente, -

una vez agotado el desenvolimiento de la actividad de las partes, la fij!_ 

c1ón de la litis y la realización de todos los presupuestos propios del -

proceso, concluye ~u üctu~~16~ c0n ~1 pronunciamiento de una decisión ló

gica y jurldica, poniendo fin a la cuestión de fondo que le ha sido some

tid~. ya sea declarando, condenando o absolviendo". 

1.2. Partes Constitutivas de las Sentencias. 

El contenido y formación de la sentencia se establece, primero,~ 

por un razonamiento (elemento lógico) y después por un mandato que se tr.!. 

duce en un acto de autoridad competente. 

El elemento lógico constituye la justificación de la sentencia; 
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el elemento o acto de autoridad, como manifestación de la autoridad del -

Estado expresada por medio del órgano jurisdiccional, constituye su esen

cia. 

La constitución de la sentencia es diferente, tomando en consid~ 

ración el órgano jurisdiccional de que se trate, ya sea unipersonal o co

legiado. 

"Tratándose de un órgano unipersonal (órgano jurisdiccional), el 

juez una vez que ha culminado con la integración de toda la materia sobre 

la que versará el proceso, emite el fallo como resultado de la convicción 

o juicio producido en el juzgador. 

En el caso de un órgano jurisdiccional colegiado, la sentencia -

se realiza con la participación de varios jueces que integran el tribunal, 

es decir, ef fallo emana en forma colegiada, en el que se designa para c~ 

da cuestión planteada un ponente, el cual formula sus conclusiones las 

que serán sujetas a votación de los demás miembros y dicho fallo será el 

resultado de la mencionada votación". (8). 

En ténninos generales para la constitución de la sentencia sobr~ 

salen tres aspectos importantes que son: primero, el conocimiento jurídi

co que lleva a cabo el juez de los hechos, en este caso va a determinar -

mediante la aplicación de normas jurídicas, si el hecho que se plantea -

queda acreditado jurídicamente en cuanto a su existencia. Posterionnente, 

el juzgador mediante un razonamiento lógico y jurídico va a determinar al 
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hecho planteado dentro de un marco juddico, la norma que sea aplicable -

al caso concreto; y finalmente, el juzgador una vez que ha llevado a cabo 

todo el procedimiento lógico y jurídico que va a servir como apoyo en la 

determinación de su decisión, emite su voluntad en cuanto a la aplicación 

de la ley al caso concreto. 

En este orden de ideas tenemos que las sentencias se integran -

por tres apartados que son: 

A).- RESULTANDOS; 

B). - COllS IDERANOOS; 

C).- PUtlTOS RESOLUTIVOS. 

"A).- RESULTAND~. - 1 n~ !'<!!::.:1t;;n.::u~ contienen precisamente el r~ 

sultado de los hechos conducentes en la demanda y en la contestación, así 

como los aspectos relativos a la reconvención, excepciones etc., y se ha

rá una valoración de las pruebas, es decir, se establece la fijación cla

ra y precisa del acto o ¿etc!: que se reclaman en la demanda y el juez ha

r5 una apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por de-

mostrados; 

B).- CONSIDERANDOS.- En este caso se establecen las razones y 

los fundamentos legales que se estimen procedentes, citándose, adariás, 

las leyes, doctrinas o jurisprudencia que el juzgador considera aplica- -

bles al caso planteado, estimando el valor de las pruebas, fijando los -

principios en que descansa, para admitir o desechar aquell~s a su juicio, 
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es decir, fundamentará y motivará su decisión respecto a la cuestión pla!!_ 

teada, esto es:unil vez que el juez ha reconstruido los hechos y resumiendo 

las pruebas, se crea una convicción a fin de trasladar los hechos a espe

cies jurídicas estando en aptitud de encuadrar estas especies jurídicas -

a la norma jurídica aplicable. 

Durante esta etapa, el juez está en posibilidad de emitir lavo

luntad de su decisión a través del fallo que dé: y finalmente: 

C).- LOS Purnos RESOLUTIVOS.- Que son aquellos con que deban ter:. 

minar o finalizar el contenido de la sentencid, concr;,tándose en ellos 

con claridad y precisión el resultado del fallo, es decir, se establecerá 

la existencia o inexistencia, procedencia o improcedencia de la acción y

en el juicio de amparo la constitucionalidad o inconstitucionalidad del -

::CtC::: !Ct:::~ re-::1~!'1~d')S m~t,,.-i, rlPl p.-orP<O. " (<J). 

1.3. Características de las Sentencias. 

Las características de las sentencias son todas aquellas formali 

dades que deben revestir las mismas, ya sea en cuanto al contenido o a la 

forma, teniéndose como tales las siguientes: 

1.- Congruencia.- Este aspecto procesal se refiere al estado 

que debe guardar el fallo del órgano jurisdiccional en relación con la d!! 

manda, la contestación y todas las pretensiones de las partes que se ded.!:!_ 
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cen durante el proceso. El artículo 81 del Código de Procedimientos Civj_ 

les para el Distrito Federal, dispone que las sentencias deben ser claras 

y precisas, ésto es, deben expresarse en forma concreta y sucinta refirién 

dose a la extensión y alcance entre lo que ha resuelto el órgano jurisdic

cional y todas y cada una de las pretensiones aducidas en juicio, es de- -

cir. el j:..:::güdu1- J~u~ estaoiecer una relación respecto a lo establecido 

por el Derecho aplicándolo lógica y jurídicam~nte al emitir su decisión;

en este sentido, el juzgador debe analizar y resolver todos los puntos 

que las partes han sometido a su consideración soberana atendiendo a re

solver sólo esos puntos, o sea que el juez debe 1 imitarse a estudiar los 

puntos controvertidos y a las cuestiones planteadas, resolviendo sobre tQ. 

dos y cada uno de ellos.sin dejar alguno pendiente aún cuando no haya no.!:. 

ma exactamente aplicable por laguna legislativa, pues, mediante los méto

dos de integración del derecho se pueden aplicar normas de acuerdo a los_ 

princ;pin~ g~n~r~1e~ dc1 de;-e\:i1u o dpoyaoas en jurisprudencia. 

2.- Fundamentación y Motivación.- Consiste en el análisis de los 

hechos controvertidos con base en la valoración de las pruebas y a la luz 

de las di~posiciones iegaies aplicables, así como la solución que a esos_ 

problemas jurídicos se de. La aplicación de la norma abstracta a las si

tuciones de hechos y los preceptos legales aplicables, es lo que constit.!:!. 

ye la fundamentación y motivación de la sentencia. 

3.- Identificación.- Está constituido por el señalamiento del -

lugar, la fecha, la mención del juez, el nombre de las partes y el objeto 

del pleito, son circunstancias que permiten identificar una sentencia y -

determinar también su validez jurídica. 
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4.- llarr"ación.- Es la exposición de los hechos acontecidos dura!!_ 

te el procedimiento, o sea, la síntesis de los puntos cuestionados a tra-

vés de la.demanda, contestación etc., los medios de prueba ofrecidos y - -

desahogados por cada,,parte, los problemas jurídicos planteados y las inci

dencias que van a ser materia de resolución; es lo que constituye la parte 

narrativa del fallo. 

5.- Resolución.- La sentencia conforma en s1, esta parte del fa

llo, que contiene la voluntad del Estado en el caso concreto, la cual 

constituye la voluntad lógica y jurídica esencia del proceso. 

Además de este carácter formal de las sentencias, deben contener 

conD requisitos materiales los siguientes: 

nes judiciales, en español (articulo 56 del C.P.C.). 

* Contener la indicación del lugar, fecha y juez o tribunal que_ 

la dicte; los nombres de las partes contendientes y el carácter con que -

litigan y el objeto del pleito (artículo 86 C.P.C.). 

*Expresión de fechas y cantidades con letra (artículo 56 C.P.C.) 

*No contener raspaduras ni enmiendas, poniéndose sobre las fra-

ses equivocadas una linea delgada que permita su lectura, salvándose el -

error al final con toda precisión (articulo 57 C.P.C.). 
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* Estar autorizadas con la finna entera del juez o tribunal que_ 

dictó la sentencia (articulo 80 C.P.C.). 

Asimismo, el Código Federal de Procedimientos Civiles en sus arti 

culos 219 y 22 ha establecido que además de los requisitos antes transcri 

tos. 1ü. sentencia J~Ut::r·ci cunlt::~ner una reiac1ón sucinta de las cuestiones_ 

planteadas y de las pruebas rendidas, así como las consideraciones juridi 

cas aplicables, tanto legales como doctrinales, comprendiendo en ellas 

los motivos para hacer o no condenación en costas y tenninarán, resolvie!!_ 

do con toda precisión, los puntos sujetos a la consideración del tribunal 

fijando en su caso, el plazo dentro del cual deben cumplirse. 
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C A P l T U L O 11. 

DE LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Como se ha visto en el capítulo que antecede, herr~s analizado lo 

referente a las partes que constituyen a las sentencias y las caracterís

ticas que integran a las mismas, así como su concepto dentro ciei µroc~5o_ 

en general. Ahora bien, es necesario establecer el concepto de la sente!!. 

cia específicamente dentro del juicio de amparo antes de entrar al capÍt.!!. 

lo correspondiente a los efectos que producen las sentencias de amparo. 

Como ya se hizo mención, la palabra sentencia proviene del verbo 

latino sentire (sentiendo), ya que el juez declara lo que siente según lo 

que resulta del proceso, esto es, como resultado de la convicción produci 

da en el juzgador respecto a la valoración de la demanda, las excepcione!_ 

y las pruebas aportadas.durante la secuela del juicio. 

Gran número de juristas coinciden en cu4nto al concepto de sente!!. 

cla. Sin e~hargc, se considerA tomando en cuenta lo establecido en el c~ 

pitulo anterior, que como sentencia dentro del juicio de amparo debe en-

tender el siguiente: 

"Sentencia definitiva es el acto jurisdiccional del órgano que -

conoce del amparo, por lo que, una vez concluida la tramitación de la CO!!. 

troversia planteada en los casos a que se refiere el articulo 103 Consti

tucional, se resuelve si se otorga, niega o sobresee el amparo solicitado 

por el quejoso en contra de los actos reclamados de las autoridades seña-
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ladas como responsables". ( l). 

Se le otorga a la sentencia el carácter de definitiva porque es_ 

una resolución judicial que a diferencia de otras resoluciones, va a re-

solver el asunto en lo principal y no cuestiones planteadas o suscitadas_ 

duran te su t ram i tac i ón. 

2.1. Efectos de las Sentencias de Amparo 

Para entrar al estudio del fondo en cuanto a los efectos que pr.Q_ 

ducen las sentencias de amparo, es necesario atender a las diversas cla-

ses de sentencias y, además, en cuanto al momento o a la instancia del 

desenvolvimiento del amparo, esto es, amparo indirecto o bi-instancial y 

En el amparo indirecto el juzgador va a motivar y fundamentar su 

decisión al emitir el fallo, el cual podrá tener el carácter de: 

l.- Setencia Estimatoria; y, 

2.- Sentencia Desestimatoria y de Sobreseimiento. 

l.- Sentencia Estimatoria.- En esta (las cuales serán objeto de_ 

estudio en el capitulo subsiguiente) la autoridad de control considera -

fundados los conceptos de violación hechos valer en la demanda y por tan

to, acreditada la inconstitucionalidad del acto que se reclama, otorgando 

por consiguiente, el amparo y la protección de la Justicia Federal. 
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Según se desprende de lo dispuesto por el articulo 80 de la Ley_ 

Reglamentaria, en la concesión del amparo si el acto reclamado es de ca-

rácter positivo, el efecto de la sentencia es de carácter restitutorio, -

esto es, produce efectos retroactivos mediante los cuales se restituye al 

quejoso en el goce de la garantía individual antes violada y oor cnnsi- -

guiente la autoridad responsable se ajustará a los procedimientos juridi

cos y materiales, en su caso, necesarios para la restitución de la garan

tia individual violada, atendiendo a la naturaleza del acto que se recla

ma. 

Asimismo, cuando se conceda el amparo, en términos de lo dispue~ 

to por el articulo 103 Constitucional, en sus fracciones!, JI y III, la

sentencia tendrá por efecto restablecer las cosas al estado que guardaban 

antes de la violación de derechos derivados de la rli~tribuci6n d~ ccmpe-

tencia, entre Federación y Estados, tratándose de las dos últimas fracci~ 

nes aludidas, restituyeñdose al quejoso en el goce de esos derechos. 

Esto se ju~ti~ic~. porque si bien es cierto que el juicio de am

paro es un medio de control de la Constitución, donde todas las faculta-

des y atribuciones que se otorgan a un órgano estatal para ejercitar der~ 

chas y cumplir obligaciones, está normada por nuestra Carta Magna, funci.Q. 

nes y atribuciones que se desenvuelven dentro de un ámbito de validez co

mo es la competencia. Tal competencia al ser restringida o vulnerada co!!.. 

forme al articulo antes mencionado, sólo es recurrible mediante el juicio 

de garantias siempre que vulnere o restrinja garantías individuales. 



- 21 -

Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo, los efectos -

de las sentencias de amparo será la de obligar a la autoridad responsable 

a pronucniarse en el sentido de respetar la garantía individual violada y 

a cumplir con lo que la garantfo exija, tal como lo establece el artículo 

80 de la Ley de Amparo. 

Un ejemplo del caso que antecede, se observa cuando dentro del -

procedimiento no se cumplió con la garantía de audiencia que consagra el_ 

artículo 14 Constitucional, y en tal virtud el quejoso quedó en completo_ 

estado de indefensión al provocarle perjuicios dentro de su esfera jurídi 

ca de derechos, el efecto úe la sentencia que conceda el amparo, en este_ 

caso, consistirá en que la autoridad responsable respete la garantía de -

audiencia y otorgue la facultad de exponer los hechos y aportar las prue

bas idóneas para respaldar su petición, de acuerdo a lo que se ha solicit.2_ 

do. 

En estos casos, la autoridad responsable asume una conducta de -

abstención, es decir, de dejar de hacer algo, lo cual crea una violación_ 

de garantías al 3!Jraviado. por lo que. a1 concederse el amparo. la autor! 

dad responsable se ve obligada a modificar su conducta. 

Otro supuesto en el que el acto reclamado es inminentemente fut!!_ 

ro y el quejoso una vez que ya solicitó y acreditó reunir los requisitos_ 

a que se requisitos a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Amparo, 

se le otorga la suspensión provisional; si en la sentencia de fondo se le 

concede el amparo, el efecto será que la autoridad responsable quede defi 
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nitivamente impedida para llevar a cabo el acto reclamado. 

Una vez concedida la protección de la Justicia Federal en amparo 

directo, se presentan las siguientes hipótesis: 

*Si se concede por violaciones al procedimiento, el efecto es el 

de anular la sentencia impugnada en el juicio seguido ante la autoridad -

responsable, así como dar por nulo el acto de procedimiento violatorio, -

reponiéndose dicho proceso a partir de la violación cometida, esto trae -

como consecuencia que la autoridad responsable deba dictar una nueva rcs.Q_ 

lución. 

* En el caso de que el amparo se conceda por falta de recepción~ 

de alguna prueba ofrecida por el quejoso, de tal manera que afecten sus -

detensas trascendiendo al resultado del fallo, el efecto de la sentencia, 

será que se.anule la resolución emitida por el juez, así como en los de-

más casos a que se refiere la Ley de ft~paro en su articulo 159. 

* Si la sentencia que conceda el amparo por violación constitu-

cional cometida en el propio fallo de la autoridad responsable, el efecto 

de la sentencia será el de obligar a la autoridad responsable a dictar -

nuevo fallo en el que no incurra en la misma violación. 

El jurista Carlos Arellano García considera como efectos que - -

producen las sentencias que conceden el amparo, los siguientes: 
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"Principalmente, el amparo a través de su -
sentencia definitiva tiende a producir efectos anu
latorics de los actos reclamados contrarios a la -
Constitución, dentro del marco qu'! se deriva de 1 as 
tres fracciones del artículo 103 Constitucional; 

La sentencia de amparo que sanciona pecuni!!_ 
riamente en los términos del artículo 81 de la Ley_ 
de Amparo, produce el efecto inmediato de engendrar 
un crédito fiscal pues tal carácter corresponde a 
la multa. Por esta razón, la autoridad jurisdicci2_ 
nal de amparo ordena comunicar a Hacienda la imposj_ 
ción de la multa. 

La se,,tencia de amparo ya ejecutoriada pro
duce el efecto de cosa juzgada, en cuanto a que un_ 
nuevo amparo no puede ocuparse de nueva cuenta de -
1v qu~ íu~ 111c1L~r-ia Üt.!i ctmpdro dnterior. tai y como_ 

se desprende del articulo 73, fracciones II y IV; 

La sentencia de amparo produce el efecto de 
una sentencia interpretativa de la Constitución en_ 
cuanto a 1a garant1a indi•:idu~l vio1ud~ o en cuJ.nto 
al derecho del quejoso derivado de la distribución_ 
de competencia entre Federación y Estados; 

La sentencia de amparo no produce el efecto 
de que se restituyan al quejoso los danos y perjui
cios que se le hayan ocasionado por la autoridad 
responsable al realizar un acto reclamado inconsti
tucional. Pues en términos de lo dispuesto por el_ 
articulo 80, genera una restitución en el goce de -
las garantías individual es violadas al quejoso, im
plicando de otra manera una responsabilidad por Pª.!:. 
te de las autoridades responsables. 
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La responsabilidad en que incurren las au
toridades responsables está regulada por el capítu
lo II de la Ley de Amparo que comprende de los arti 
culos 204 al artículo 209, bajo el rubr"O "De la re~ 
ponsabil idad de las autoridades", estableciendo los 
supuestos en que puede llevarse a cabo tal respons!!_ 
bil idad. 

Sin embargo, la Ley de Amparo no regula la_ 
responsabilidad a cargo de las autoridades respons!!_ 
bles con motivo delos daños y perjuicios que se or.:!_ 
ginen por la emisión del acto que de ellas se recl!!_ 
ma. Motivo por el cu;:i.1 rc!;u1ta importante que el -

legislador hiciera reformas a la Ley de Amparo para 
para regular este tipo de responsabilidad, esto se_ 
justifica por lo siguiente: 

Si bien es cierto que uno de los objetivos -
de la sentencia de amparo es precisamente, ei ae re~ 
tituir al quejoso en el goce de la garantía indivi-
dual violada, retrotrayendo las cosas al estado que
guardaban antes de su violación y, si la emisión 
del acto autoritario (sea constitucional o no), dió
origen a algún daño o perjuicio <i1 qu~joso, resulta 

lógico que si la sentencia de amparo no produce el 
efecto de restituir al quejoso por lo que hace a los 
daños o prejuicios, es dable considerar que tal res
titución no se va a cumplir íntegramente por los vi
cios de que adolece. 

La sentencia de amparo no produce el efecto 
de que se aplique una sanción a la autoridad respo.!!. 
sable por su actuación inconstitucional en términos 
de lo antes expuesto. 
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La sentencia de amparo no produce el efecto 
de condenar en costas a la autoridad responsable, -
ni al tercero perjudicado, porque por su propia y -

especial naturaleza, no es ese el carácter de las -
sentencias de amparo. 

La sentencia de amparo, cuando reúne los r~ 
-:\Uisitos ~:!re. e11G, p~c:dc 11cgor a.:;¿.;· \ntt=yrdnle -

de una tesis de jurisprudencia obligatoria. 

La sentencia de amparo sólo produce efectos_ 
limitados a favor de quien solicitó el amparo y re~ 
pecto de los actos reclamados en el amparo, de - -
acuerdo con el principio de relatividad y que pre-
viene la fracción ll del artículo 107 Constitucio-
nal. 

La sentencia de amparo que se dicte decla-
rando inconstitucional una ley, sólo privará de 
efectos a esa l PY rPor;pPrtn rio.?1 1:pJejo~0 y r!!::pecto -

de los actos reclamados por éste, no producirá efe_s 
tos derogatorios". (2). 

2.- Sentencia Desestimatoria y de Sobreseimiento. 

De lo antes expuesto, nos damos cuenta de los alcances que prod.!!_ 

cen los efectos de las sentencias que conceden el amparo y protección de -

la Justicia Federal. Ahora bien, en sentido contrario, las sentencias -

desestimatorias son aquellas en las que se niega el amparo y la protec- -

ción de la Justicia Federal. En tales términos, tenemos que dicha deci--

sión de la autoridad de control se basa en lo siguiente: 



- 26 -

La autoridad de control al entrar al estudie de los conceptos de 

violación hechos valer por el agraviado en su demanda, detennina que no -

existen tales violaciones, o que los mismos no han sido probados feha

cientemente, por lo que la autoridad de control niega el amparo y la pro-

l~cció~ da 1~ J~stici~ rlP 1~ Unión solicitado. 

De esta manera resulta que el efecto de la sentencia de amparo -

es meramente de carácter declarativo, esto es, el juez emite una declara

ción que va a detenninar una situación jurídica bien especifica, finali-

zando el juicio de amparo ~1 declarar la constitucionalidad del acto re

clamado, como consecuencia de la inexistencia o ineficacia de los concep

tos de violación planteados por el quejoso en su demanda, pero de ningu-

na manera habrá modificación de derechos o de situaciones ya existentes, 

y~ q~e .s~4311ir~ prevaleciendo la eficacia y vál idez jurídica de·l acto re-

clamado y de la actuación de la autoridad responsable de acuerdo con sus 

respectivas ·atribuciones. Sea que se conceda o niegue el amparo, los 

efectos producidos por el otorgamiento de la suspensión del acto reclama

do, cesan desde el momiento en que surte sus efectos la sentencia de ampa

ro, pues se trata únicairente de una medida cautelar, medida que opera en 

forma accesoria, es decir, la suspensión del acto reclamado sigue la -

suerte de lo principal que en estos ténninos es la solución de la cues- -

t ión de fondo. 

De lo anter~or se llega al conocimiento de que las ejecutorias -

de amparo en las que se niegue al quejoso la protección de la Justicia F~ 

deral sólo tendrá el carácter de declarativo, a diferencia de las ejecut~ 
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rias que conceden el amparo, que sí tienen un carácter restitutorio de 

las garantías que se violaron al quejoso, por lo que el acto reclamado se 

deja en las condiciones en que se encontraba al promoverse el juicio de -

garantías; y, consecuentemente, pennite que la autoridad responsable esté 

en condicioneá de llevar a efecto la plena realización del acto reclama-

do. 

Tratándose de amparo indirecto o amparo directo, las ejecutorias 

que nieguen la protección de la Justicia Federal sólo serán declarativas, 

pués no existe modificación en cuanto a la conducta de la autoridad res-

ponsable, y además, persiste el acto reclamado. 

Por lo que se refiere al sobreseimiento, resulta oportuno con- -

ceptuar el mismo. 

" El sobreseimiento es 1 a detención del curso del juicio de amp!!_ 

ro por falta de alguno de sus elementos constitutivos de carácter funda-

mental y en consecuencia la imposibilidad del órgano de control de entrar 

al estudio del fondo de la cuestión planteada por el quejoso". (3) 

Por tanto, el efecto que producen las resoluciones que dictan el 

sobreseimiento es de carácter declarativo, puesto que al darle fin al jui 

cio de amparo se abstiene de emitir consideraciones sobre la constitucio

nalidad o inconstitucionalidad del dCto reclamado, es decir, la autoridad 

de control no va a entrar al estudio del fondo del amparo pues el órgano

de control no se avoca al estudio de los conceptos de violación de la - -
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cuestión planteada, ya que el objeto del sobreseimiento es precisamente el 

mencionado, pues se fundamenta al encontrarse alguna de las causas de im

procedencia, implicando con ello el sobreseimiento del juicio con fundame!!_ 

to en los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo. 

Por el carácter declarativo de las resoluciones que decretan el_ 

sobreseimiento, los efectos que producen, además, es el de dejar las co-

sas en el estado que guardaban al momento de promover el amparo. Asimis

mo, cesa la suspensión del acto reclamado y la autoridad responsable rec.!!_ 

pera posibilidad de acción y realización del acto reclamado. 

Los efectos que producen las sente.-.c i as de amparo, han sido tra

tados en fonna global, esto es, en cuanto se refier~ al procedimiento de_ 

amparo indirecto y amparo directo, ésto acontece de esta forma, porque -

tanto el amparo indirecto como el amparo directo, por lo que hace d ~us -

efectos, son similares y la diferencia entre ambos radica más que nada en 

el procedimiento que se efectúa en ambos amparos. 

Por lo que se refiere a la materia administrativa, el juicio de_ 

amparo procede contra las resoluciones desfavorables hacia los particula

res que se pronuncian dentro de los tribunales con que cuenta la Adminis

tración Pública Federal, es decir, los Tribunales Administrativos que la_ 

misma administración activa crea para resolver las controversias que se -

suscitan entre los actos de ella y los particulares o gobernados que se -

ven afectados en razón de esos actos emitidos por la Administración de -

acuerdo a los lineamientos establecidos en el artículo 104 de la Constit.!!. 

ción Federal. 
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En este orden el maestro Miguel Acosta Romero clasifica a la ad

ministración pública en una primera fase de la siguiente manera: 

"a). - Activa. Este es un concepto muy pro
pio de la doctrina francesa. La administración ac
tiva es la que funciona normalmente dependiendo del 
Poder Ejecutivo y conforme a la competencia que le 
se~ala el orden jurídico. 

b).- Contenciosa. Esta supone la existen-
cia de tribunales administrativos que dirimen con-
troversias entre el Estado y los particulares por -
actos de aquél, que lesionen los intereses de éstos. 
Ejemplo de trib: . .m~1es administrativos en México. lo 

tenemos en el Tribunal Fiscal de la Federación y en 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal (creado por ley publicada en el 
Diario Oficial de 17 de marzo de 1971)." (4). 

Para el presente estudio nos interesa conocer las sentencias que 

se pronuncian en los tribunales administrativos; sea el Tribunal Fiscal -

de la Federación COJTl) autoridad federal y al Tribunal de lo Contencioso -

Administrativo del Distrito Federal, asícomo las leyes o actos que como -

producto de la actividad de la Administración Pública Federal, ocasionen_ 

perjuicios dentro de la esfera jurídica de los particulares o gobernados_ 

en ténninos de los previsto por el artículo 103 de la Constitución Polí

tica. 

En primer lugar el particular o administrado debe agotar previa

mente al juicio de garantías el procedimiento contencioso o juicio de nu-
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lidad ante los tribunales de la administración, esto es, que dichos tri

bunales tienen competencia para declarar sobre la validez o nulidad de -

los actos de la administración; para tal efecto liis sentencias que emiten 

los tribunales administrativos que tengan el carácter de definitivas deb~ 

rán sujetarse a lo dispuesto en el ~rtículo 239 del Códicp Fi<cal rle la -

Federación, ya sea reconociendo la validez del acto de la administración_ 

o bien, hacer un a declaración de nulidad por los actos emitidos por la -

propia adminsitración. En otras palabras la declaración de legalidad o -

ilegalidad de los actos administrativos que ejecuta o pretende ejecutar -

alguna at1torirl~rl rle l~ ~drninistraci6n activa que no es competente o que -

omite alguno de los requisitos formales exigidos por las leyes o bien, -

tenga algún vicio en el procedimiento, se declarará que la resolución ad

ministrativa es ilegal cuando se demuestre estos hechos y los demás que -

previene el articulo 238 del Código Fiscal de la Federación. 

La ·sentencia de nulidad tendrá por objeto que la autoridad admi

nistrativa sustituya el acto que se le reclama por un nuevo acto conforme 

a los lineamientos de la propia resolución jurisdiccional qw• prnnuncie; 

por otro lado si el acto es legal la sentencia versará sobre la declarat_i 

va de resolutoria a favor de los actos emitidos por la administración - -

cuando el particular o gobernado no pruebe que dichos actos sean contra-

ríos a la ley; y, la ilegalidad de los actos administrativos serán aque-

llos que contravengan las disposiciones del articulo 238 del precitado -

Código Fiscal. 

En este orden, para iniciar el procedimiento contencioso admini~ 
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trativo se requiere cumplir con las disposiciones que establece el artíc~ 

lo 198 del Código Fiscal de la Federación que establece las partes que i.!!,. 

tevienen en el juicio de nulidad en el Tribunal Fiscal de la Federación -

y, en cuanto al Tribunal de lo Contencioso Administrativo sólo de tres -

partes que son: 

1.- Particular (el que se ve afectado). 

2.- Organo Administrativo o Administración Pública 

(el que causa el perjuicio). 

3.- Autoridad administrativa con funciones jurisdiccionales (en -

materia local del Distrito Federal es .,1 Tribunal de lo Con-

tencioso Administrativo y en materia federal el Tribunal Fis

cal de la Federación). 

cio ante los tribunales administrativos debe de existir alguno de los 

agravios contenidos en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fi~ 

cal de la Federación y en relación con el artículo 197 del Código Fiscal 

de la Federación. 

En este orden ya vimos que si los tribunales administrativos su -

sentencia es pronunicada a favor de los actos de la administración, el -

particular podrá interponer el juicio constitucional si se ve perjudicado 

en el ámbito de sus garantías individuales; pero si la sentencia de los -

tribunales administrativos son a favor de los particulares, éstos como ya 

se comentó son de carácter declarativo que versan sobre la nulidad de los 
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actos de la administración, en este sentido toda resolución de nulidad -

trae aparejada la emisión de una condena, es decir, la resolución que con 

dena es aquella en que los tribunales administrativos declaran el cumpli

miento de determinadas prestaciones con cargo a la Administración Pública 

Activa de dar, hace o no hacer que beneficien al particular o administra

do. 

A continuación se estudiará otro de los efectos que producen las_ 

sentencias de amparo, el cual se refiere a la figura jurídica del reenvío. 

En este orden de ideas, es necesario establecer algunos aspectos 

acerca del sistema de la casación para entrar al estudio del reenvío. 

La palabra casación viene del verbo latino casso, cassare, que 

significa: anular, deshacer. "Este medio de impugnación constituye un 

control sobre el control, garantía jurisdiccional sobre la garantía juri~ 

diccional". (4). 

En consecuencia, "la casación puede considerarse como el remedio

procesal de anulación, que a través de un procedimiento autónomo examina 

la actividad procesal del juez para determinar su legalidad, unificando -

la jurisprudencia y depurando el derecho objetivo (no exclusivamente la_ 

Ley)". (5). 

La casación surge dentro del derecho civil, en el que se persigue 

un interés público a través de un tribunal de control (Tribunal de Casa-
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ción); interés que consiste en la exacta interpretación del significado -

de la ley; es decir, el tribunal de casación va a juzgar la acción de las 

partes para impugnar por error de derecho las sentencias de los tribuna-

les ordinarios pennitiendo al Estado como órgano político la conserva- -

ción de la unidad del derecho y la permanencia de los límites de compete!)_ 

cía de los jueces. 

Efectivamente, como medio de control de la legalidad de los ac-

tos de las autoridades juridiciales, se interponía el recurso de casación

en materia común y aún en asuntos mercantiles, cuyo objetivo radicaba en_ 

anular las sentencias pronunciadas en segunda instancia. Este recurso se 

aplicaba en los juicios civiles (artículo 698 del Código de Procedimien-

tos Civiles de 1884), como en asuntos mercantiles (artículos 1344 y 1345_ 

del Código de Comercio, legislación aplicada en la revisión en casación). 

El recurso de casación "es un recurso de auténtica jurisdicción, 

es decir de dicción del derecho en los casos concretos en que procede" {7) 

Ahora bien, la finalidad del recurso de casación es esencialmente la de -

resolver cuestiones n~ramente jurídicas de carácter sustantiva o adjeti-

va, que se susciten en una controversia judicial civil o penal. Al trib.!! 

nal de casación corresponde definir y resolver estas cuestiones, declara!)_ 

do el derecho en el conflicto particular de que se trate, de otra manera, 

fijar la interpretación de la ley de fondo o procesal que el quejoso cons!. 

dere contravenida por la sentencia recurrida, apreciando además, la ley -

conforme a las consideraciones interpretativas que se formulen. Por lo -

que se desprende que al tribunal de casación no correspondía revisar los_ 

fallos impugnados a través de la casación desde el punto de vista de los 
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hechos que constituían la controversia, de cuyo análisis queda sujeto al 

juzgador ad quem. Sin embargo, el juzgador al dar el fallo de la casa- -

ción, debe jurisdiccionalmente volver a estudiar los hechos controverti-

dos de acuerdo a las apreciaciones juridic<>s en é1 contenidas, apoyados -

de acuerdo a los puntos de derecho planteados en el recurso de casación. 

En México, la casación civil fue establecida en el Código de pr.Q_ 

cedimientos Civiles para el Distrito Federal de 1884, y este podía inter. 

ponerse por violaciones a las leyes de fondo o a las del procedimiento. -

El acto que se impugnaba era una sentencia definitiva, es decir, el fallo 

que resolviese la cuestión controvertida fundamental y que hubiese sido -

dictada en los recursos ordinarios anteriores (como este caso tenemos el

recurso de apelación) sin que hubiese pasado a la cosa juzgada. Las in-

fracciones que daban lugar a la casación podían ser de fondo (o sustanti

vas) cometidas en la misma sentencia recurr1 da. o µnJl..t:5ü le:; {.::::!jet i V~5): 

esto es, producidas durante la subestaciación dei juicio. En el caso de 

violaciones su5tantivas, sólo procedía la casación cuando la decisión h.!!,. 

biese sido contraria a la letra de la ley aplicable al caso o a su inter

pretación jurídica y cuando hubiese comprendido personas, cosas, acciones 

o excepciones que no hayan sido objeto del juicio o no las hubiese com- -

prendido, en el caso de que hayan sido elementos de la controversia (ar-

tículo 711). Por lo que hace a las violaciones procesales o adjetivas el 

recurso de casación procedía, una vez dictada la sentencia definitiva en 

los casos establecidos por el articulo 714. Así las cosas, tenemos que -

el tribunal de casación (que en este caso era la Primera Sala del T mbu-

nal Superior de Justicia del Distrito Federal), no debia apreciar sino --
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únicamente las cuestiones legales planteadas y que hayan sido objeto del_ 

recurso, así como los fundamentos jurídicos para su decisión (artículo --

712). 

En cu;i~tc ~1 -;istema de la casación. tenemos los motivos de este 

recurso como son los siguientes: 

A).- los vicios in procedendo o vicios de fondo; y. 

B).- Los vicios in judicando o vicios de forma. 

Al respecto existen varias hipótesis: 

a).- Tratándose de vlcios de fondo. 

b).- Tratándose ae vlGiV~ d~ forma~ 

c).- Cuando la sentencia de casación es total. es decir que se -

afecta a toda la sentencia impugnada. 

d).- Cuando la sentencia de casación es parcial, o sea, que - -

constrifie únicamente a ciertos puntos de la misma. 

En el sistema espaílol el Tribunal que dicta la sentencia de cas.!!. 

ción es el mismo que dicta la nueva sentencia cuando se trata de vicios -

de fondo. 
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No siendo así cuando se trata de vicios de forma, ya que el Tri. 

bunal de Casación remite al juez a quo su sentencia para que éste subsane 

los vicio·s correspondientes, para que después continúe la tramitación en_ 

forma nonnal del asunto. 

Naturaleza y alcance del reenvío (sentencia y al de la Casación 

recurso). 

En este caso si la casación es total o parcial con la limita- -

ción de considerar sólo los puntos que se hayan impugnado, no así los que 

no hayan sido objeto de impugnación a través del recurso de casación. 

En el amparo judicial, nuestra legislación es similar a los sis

temas de casación antes descritos con el distingo siguiente: los vicios 

de fonna, corresponden a la actividad que se desenvuelve durante la tram.!_ 

tación del asunto en el procedimiento: los vicios de fondo, corresponden_ 

solo al momento de la emisión del fallo del juzgador. 

En este orden existe la Institución del Reenvío. 

El reenvio proviene del vocablo "renvoi" que significa devolu- -

ción, y es un acto procesal en virtud del cual se lleva a cabo la ejecu-

ción de la sentencia de casación, una vez interpuesto este recurso y re-

suelto por el juez ad quem, el superior del tribunal. En este sentido t.!!._ 

nemas que el amparista al tener el conocimiento de que la sentencia obte

nida es desfavorable y constatar que está viciada en cuanto a vicios de -
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fonna o de fondo presenta el recurso de casación ante el Superior del Trj_ 
o ... 

bunal respectivo. Ahora bien, el juez a quo envía al superior todos los-

autas originales para la substanciación del recurso y, una vez resuelta -

el mismo, el superior jerárquico, ya can todas los autos en su poder así 

cc:r-.c e1 recurso interpuesto, resuelve y envía su sentencia al juez a quo_ 

para que la ejecute, en este orden, el juez a quo está totalmente vincul~ 

do con la decisión del superior jerárquico (o Tribunal de Casación). 

Cuando se concede al quejosa el amparo y la protección de la Ju~ 

ticia Federa1 par considerar que los conceptos de violación son fundados_ 

por lo que hace a vicios del procedimiento se le llama inprocedendo; y, -

cuando la concesión del amparo, siempre que es justificada la queja, por 

haberse encontrado vicio5 de fondo en la sentencia se le conoce como vi--

cins in judicando. 

1.- En la primera hipótesis, si se consideran fundados los agra

vios por existir vicios substanciales del procedimiento que dejan en est!. 

do de indefensiún al agr;wiado, el Pfecto de la sentencia que concede el 

amparo y la protección de la Justicia de la Unión es el de nulificar el -

procedimiento a partir de la violación cometida. 

En este supuesto, la autoridad de control, ya sea el Tribunal C2_ 

legiado de Circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al coro-

probar las violaciones al procedimiento, ordena la reposición del procedj_ 

miento, remitiendo al efecto todos los autos al juez a quo para que lleve 

a cabo la reposición, subsanando él mismo a partir del momento en que se_ 



- 38 -

cometió la violación, de esta manera se substanciará conforme a derecho,_ 

incluso mediante la infracción a la autoridad res-¡ionsable según la grave

dad de la violación cometida. 

En esta situación, la actividad del organismo de control cesa al 

dictar su sentencia, en la que señala la existencia de una violación pro

cesal alegada como agravio por el quejoso. Y por otra parte, como quiera 

que el acto reclamado es necesiaramente, una sentencia definitiva y por -

lo tanto, una sentencia de segunda instancia porque la violación pudo ha

berse cometido tanto en la primera instancia como en la segunda; por otro 

lado, el alcance de lo resuelto no se detiene en ésta, sino que puede y -

debe trascender a la primera y en ese caso, al tribunal de instancia. La 

autoridad responsable de segunda instancia, <lei.Jt: c.-1 c~~;:1i~1enti:-i rlP la 

sentencia, determinar lo conducente para hacer llegar los autos al juez -

de primera instancia para que éste los reponga al estado que tenían en el 

momento en que cometió la infracción y de nuevo los someta a tramitación. 

2.- Tratándose de la sentencia que conceda el amparo al conside~ 

rar que se han cometido violaciones en cuanto al fondo (vicios injudican

do),el juez a quo va a estar vinculado por el superior jerárquico a que -

el asunto corresponda, puesto que la resolución del juez ad quem va a te

ner el carácter de cosa juzgada, esto es, va a resolver mediante senten-

cia que tendrá el carácter de ejecutoria. 

El juez a quo está obligado a pronunciarse en fornta vinculatoria 
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con la cosa juzgada, ya que va a dictar una nueva resolución por mandato_ 

del tribunal ad quem al haberse probado en autos las violaciones cometi-

das en cuanto al fondo del asunto, sobsanando las cuestiones de hecho y -

de derecho qve cnrrcsoondan. todo lo anterior rea1izado mediante el Reen

vío y apegado al principio de legalidad, es decir, se anulará la senten

cia impugnada, obligando al juez a quo a dictar una nueva resolución; sin 

embargo, el tribunal de casación o el juez ad quem, podrá sustituirse a -

la autoridad responsable al momento en que nulifique la sentencia comba

tida y dicte él su pr<:>pio fallo o resolución. 

Así pues, el sistema de la casación tiene gran semejanza con el 

amparo directo o uni-instancial como garantía de legalidad que se consa-

gra en io~ .;,-t1':u1o!: 14 y 1fi de la Constitución Federal esto es así por -

lo siguiente: 

Tratándose del amparo directo o uni-instancial, las sentencias d~ 

finitivas, son impugnables en via de amparo por violaciones cometidas en_ 

ellas: "cuando sean contrarias a la letra de la ley aplicable al caso, a 

su interpretación jurídica o a los principios generales de derecho, a fal 

ta de ley aplicable,; o cuando comprendan personas, acciones, excepciones 

o cosas, que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan_ 

todas por omisión o negativa expresa" (8) (articulo 158, último párrafo -

de la Ley de Amparo, que se corrobora con el articulo 711 del Código de -

Procedimientos Civiles de 1884). De igual manera, el juicio de amparo dj_ 

recto procede contra las sentencias definitivas civiles o penales por vi.Q. 

l aciones cometidas durante la secuela procesal, siempre que afecten las d~ 
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fensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo (articulo 158 de 

la Ley de Amparo, que corresponde al articulo 696, fracción II del citado 

Código). 

De este modo, dicho recurso como se ha anal izado, se lleva a cabo 

a través del reenvío. 

Sin embargo a pesar de la similitud entre el amparo directo y la 

casación, nuestro juicio de amparo ha superado al sistema de casación co

mo toda una institución, en parte porque el amparo no tiene la función en 

forma absoluta de nul ificar todas las sentencias que .:inte el ór·gdno de 

control se presenten en términos antes mencionados, ni como en la casa- -

ción de substituirse a la autoridad responsable en cuanto a sus fallos. -

En sintesis es notorio que el juicio de amparo ha superado enormemente al 

recurso de casación como control de legalidad. 

En términos generales, el reenvio en nuestra legislación vigente 

se da en amparo directo y excepcionalmente en amparo indirecto en materia 

civil desde luego, par faltñ de funda:nc!ntv.ción y motivación de las autorj_ 

dades responsables a quien se reclaman los actos, para el efecto de que -

se obligue a la autoridad responsable a corregir y reponer el procedimie.!!. 

to por la comisión de tales violaciones. 

En este sentido, el ejemplo que a continuación se reproduce, da

muestra clara de la aplicación del reenvió por violaciones cometidas a -

las leyes del procedimientos, en el cual se concede el amp~ro por el juez 
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de distrito en materia civil para el efecto de que la demanda se reponga_ 

a partir del punto en que se infringieron las leyes por parte de la auto

ridad responsable; pero de ninguna forma el órgano de control se substit!!_ 

ye a la autoridad responsable en cuanto a su decisión, tal como se ejem--

plifica en este caso: 

México, Distrito Federal, a treinta de mayo_ 
de mil novecientos ochenta y seis. 

V I S T OS; para resolver el juicio de amp~ 
ro No. 29/86, promovido por Claudia Mouret Vázquez, 
por SU propio derecho, COnt~·a dCtos de la Quinta S~ 

la del Tribunal Superior de Justicia del Distrito -
Federal y del Primer Secretario de su adscripción; 
y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por medio de su escrito de quince 
de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, -
CLAUD!O MDURET VAZQUEZ, por su propio derecho, com
pareció ante el Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, demanaando el amparo y protección 
de la Justicia de la Unión, contra actos de las ci
tadas autoridades, por estimarlos violatorios de -
las garantías individuales consagradas en los artí
culos 8, 14 y 16 Constitucionales mismos que se hi
zo consistir en: 

"a).- De los CC. Magistrados integrantes de 
la H. Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, los acuerdos dictados en tre
ce de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco 
a las diez horas, en la audiencia de Ley, que se v~ 
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rificó en el localde esa H. Quinta Sala, en el Toca 
núm. 542/85. b).- Del C. Primer Secretario de la H 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del -
Distrito Federal, el haber dado fé de actos contra
rios a lo que dispone la Ley, en cumplimiento de -
los acuerdos dictados por la Sala cuyos integrantes 
no estaban presentes en el local en gue se verific!!_ 

SEGUNDO.- Habiendo remitido la citada autor.!. 
dad la demanda de garantías al H. Tribunal Colegia
do en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, -
con fecha nueve de enero del presente año, el pri-
mer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Mate
ria Civil dictó proveido declarándose incompetente_ 
y remitió los autos a este Juzgado Feder~l. 

TERCERO.- Por auto de febrero del año en -
curso, se admitió la demanda de referencia únicamen
te contra artn5 d~ 1~ Q~~~t~ ~ü~u ú~i Triounal Sup~ 

~ior de Justicia de esta capital y sólo por el acto 
consistente en el acuerdo que ordenó al quejoso es
tarse al diverso que le desechó la orueba confesio
nal desechandose por notoriamente improcedente res
pecto a los demás actos y por lo que h3cc a 1 St?-cn~

tar1o de Acuerdos. Seguido el juicio por todos sus 
trámites legales con esta fecha se celebró la au- -
diencia constitucional al tenor del acta que antec~ 
de y se procede al dictar la siguiente resolución: 

C O N S I D E R A N D O: 
PRIMERO.- Es cierto el acto reclamado de la 

Quinta Sala del Tribunal de Justicia de esta capi-
tal por haberlo manifestado en esos términos al re!!_ 
dir su informe justificado que obra en autos. 
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SEGUNDO.- Es substancialmente fundado el 
concepto de violación que vierte la quejosa y que -
en obvio de repeticiones innecesarias se tiene aquí 
por reproducido. 

Aduce la amoarist,, en síntesis que se vio

lan en su perjuicio los artículos 14, 15 y 17 Cons
titucionales, al dictarse, en audiencia celebrada -
el t rec~ rle ~~~ti cmt.;-¿. úe mi i novecientos ochenta y 

cinco, diversos proveidos sin la presencia de los -
Magistrados integrantes, siendo uno de ellos el CO!!_ 

cerniente a que se dejó de recibir la prueba confe
sional por falta de interés jurídico ofrecida en s~ 
gvnda instancia a cargo de la actora, en virtud de -
que el oferente no exhibió el pliego rle ¡Y.Jsiciones_ 
ni compareció en la audiencia de desahogo, persona)_ 
mente ni por medio de apoderado para formularlas 
verbalmente, no obstante que la misma Secretaría de 
la Sa1a responsable hizo constar que siendo las - -
diez horas con trece minutos compareció el apelante, 
ahora quejoso y ~nlicit6 1: ~~fA#~i~ión de dicha 
prueba, en términos del articulo 686 del Código de 
Procedimientos Civiles, por tener verdadero interés 
jurídico en el asunto, ya que por acuerdo del die-
cisiete de julio del citado año, se señaló como nu~ 
va fecha de audiencia el trPc€- de ~cptiernbr'~ de mil 
novecientos ochenta y cinco; a pesar de no haber -
concurrido sin justa causa la actora en la misma ª.!!. 
diencia que para su celebración habían sido fijadas 
las diez horas del veintiocho de mayo del mismo -
afto, y aún cuando estuvieron presentes el abogado -
de aquélla y la apelante, sin que de ello, se haya_ 
dejado constancia. Ade!1lás se violan los artículos_ 
686 del ordenamiento procesal civil, toda vez que 
la quejosa interpuso recurso de reposición, sin que 
la responsable haya acordado con apego a derecho, y 
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trecientos diecisieté del mismo cuerpo legal, ya 
que habiendo estado presente en la audiencia se le_ 
debió pennitir formular verbalmente posiciones, sin 
que la Sala haya acordado congruentemente lo soli
citado; con lo que se violan las garantías de equi
dad y legalidad. 

En efecto, de las constancias existentes en_ 
autos, a las que este Tribunal concede pleno valor 
probatorio en ténninos de Jos artículos 129 y 202 -
del Código Federal de Procedimientos Civiles apli-
cado supletoriamente, se advierte que en Ja celebr~ 
ción de la audiencia de trece de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco (a fojds 45 vuelta de -
autos) en el Toca núm. 542-85 la quejosa interpuso_ 
recurso de reposición con apoyo en los artículos 
686 del Código de Procedimientos Civiles, solicita!!_ 
do reponer la prueba confesional a cargo de la ter
cera perjudicada El isa Carranza Vázquez, y en él 111!!_ 

nifiesto no aceptar el acuerdo que al respecto se -
dictó con antelación e11 esa misma audiencia, sin -
que la autoridad responsable haya tramitado y re- -
suelto el recurso, no obs ta11 te haberse hecho la in
terpos ición dentro del ténnino que la ley preveé y 
expresado los agravios que a juicio de la recurren
te le causaba el auto impugnado. 

En esas condiciones y habida cuenta de que 
confonne al artículo 55 del Código Adjetivo Civil -
el procedimiento judicial es de orden público, la -
autoridad debe substanciar y resolver los recursos_ 
que le sean planteados cuando su planteamiento se -
haya hecho dentro de los lineamientos que para cada 
uno de ellos dete•~nine la ley, a fin de cumplir de
bidamente con las garantías de seguridad jurídica_ 
y legalidad previstas por las nonnas constituciona-
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les, otorgando a los parliculdres la posibilidad de 
agotar sus defensas dentro de los marcos legales; -
en esas circunstancias, tomando en cuenta que en el 
caso a estudio el quejoso interpuso el recurso de -
reposición con estricto apego al articulo 686 del -
referido Código Procesal, la responsable estaba - -
obligada a substanciarlo y resolverlo; al no hocer
lo, evidentemente violó las garantías constitucion!!_ 
les de los artículo 14 y 16 que invoca el quejoso -
y, por consiguiente, procede concederle el amparo -
y protección de la Justicia Federal solicitados, P!!_ 
ra el efecto de que la Sala, con plenitud de juris
dicción se avoque a la tramitación y estudio del r~ 

curso de reposición hecho volt:''• r't:Sü1vien<lo loco.!.!_ 

ducente; siendo aplicable al respecto la tesis de -
jurisprudencia nam. 218, consultable en la pigina -
363 del Apéndice al Semanario Judicial de la Feder!!_ 
ción de 1917-1985, Octava Parte, que dice: "PROCED.!. 
MIENTO, VIOLACIOtlES AL. Cuando se concede el ampa
ro por violación al procedimiento, tendri por efec
to que ésta se reponga a partir del punto en que se 
infringieron esas leyes". 

Por lo expuesto y con fundamento en los ar
tículos 76, 78 y 80 de la Ley de Amparo, se resuel
ve: 

UNICO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y PRQ. 
TEGE a CLAUDIO MOURET VAZQUEZ, contra el acto recl!!_ 
mado de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Ju~ 
ticia de esta capital, mismo que ha quedado precisa
do en el resultando tercero de esta resolución. 

Not ifíquese persona 1 mente. 
Así lo resolvió y firma el Licenciado Jyan 

Manuel Brito Velázquez, Juez Quinto de Distrito en_ 
Materia Civil en el Distrito Federal. DOY FE. 
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2.2 Principios que rigen a las Sentencias de Amparo. 

En este apartado del tema a estudio se encuentran consagradas 

las bases constitucionales que regulan nuestro juicio de amparo y especi 

ficamente la parte relativa a la aplicación de los principios que culmi-

nan con las sentencias de amparo. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define 

la palabra principio de la siguiente manera: 

" Principio es una nonna no legal supletoria de ella y consti-

tuída por doctrina o aforismos que gozan de general y constante acepta-

ci6n de jurisconsultos y tribunales". (g). 

En efecto, los principios que rigen a las sentencias de amparo -

son la base y fundamento contenidos en una disposición legal (en este ca

so nuestra Ley de Amparo) que va a regir o a nonnar la conducta de los -

tribunales que conocen del amparo respecto de la situación jurídica prev~ 

leciente al momento de dictarse la sentencia que corresponda, en rela- -

ción con el peticionario de amparo. 

Así las cosas, el artículo 107 Constitucional establece lo si- -

guiente: " •... todas las controversias de que habla el artículo 103 de la 

Ley Fundamental, se sujetarán a los procedimientos y formas del orden ju

rídico que determine la ley, de acuerdo con las siguientes bases .••. " De 

esta manera tenemos que en este precepto constitucional se encuentran las 
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bases que reglamenta la Ley de Amparo, por cuanto se refiere a los proce

dimientos y formas para la substanciación y tramitación del juicio de ga

rantías. 

En este sentido, muchos autores coinciden al detenninar los pri!!_ 

cipios que rigen a las sentencias de amparo. El tratadista Juventino V. 

Castro clasifica en tres grupos tales principios del juicio de amparo de 

la siguiente manera: 

"PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA ACCION: 

PRINCIPIOS FUNDAMENTJl.LES DEL PROCEDIMIENTO; y, 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LAS SENTENCIAS." ( 10) 

Como se observa, este jurista establece tal clasificación depen

diendo al momento en que se encuentre el juicio de garantías. Ahora 

bien, otros tratadistas como son: "Alfonso Noreiga, Ignacio Burgoa y Car

los Arellano García" (11) no hacen tal clasificación, pero esta se puede 

interpretar de igual fonna, ya que al referirse a los principios que ri-

gen a las sentencias de amparo, se avocan a aquellos ordenamientos lógicos 

y jurídicos aplicables a la materia que nos concierne. 

El juicio de garantías desde su inicio hasta su culminación, es

tá regido por una serie de principios y disposiciones legales que hacen -

posible el logro de los objetivos inherentes al mismo, los cuales son pr.!!_ 

pios por su especial naturaleza. 
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Como se ha reiterado. 1a Doctrina ha c5tablecido una diversidad_ 

de principios que son por demás importantes dentro del juicio constituci!!_ 

nal; sin 'embargo, y tomando en consideración únicamente a aquel los que rj_ 

gen a .las sentencias de amparo. son los siguientes: 

A).- PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS; 

B).- PRHICIPIO DE DEFINITIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. 

En tal orden, empezaré a analizar el principio de: 

A).- RELATIV!OAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

El articulo 107, fracción II de la Constitución, establece: 

11 
•••• la sentencia será siempre tal. que sólo $e ocupe de 1nciivi.

duos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso esp~ 

cial sobre el que verse la queja. sin hacer una declaración general res-.-

pecto de la Ley e acto que la motivare .. 11 

Asimismo, el artículo 76 de la Ley Reglamentaria señala: " •••• 

las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo, sólo se ocupa

rán de los individuos particulares o de las personas morales, privadas u 

oficiales, que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y prote-

gerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, 

sin hacer una declaración general, respecto de la ley o acto que la moti 

vareº. 
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Dicho principio conocido como fónnula Otero, debido a que fue su 

autor Don Mariano Otero, es considerado como el fundamental y no sólo re~ 

pecto a las sentencias, sino en general de la institución. 

Dada su importancia, es conveniente hablar acerca del anteceden

te sobre este principio, así tenemos que los creadores de la Constitución 

Centralista promulgada en 1836, con la finalidad de garantizar la estabi

lidad de las instituciones y a los poderes dentro de los lineamientos de 

sus facultades, sobre la base de esta Constitución adoptaron en la Segun

da Ley Constitucional (de las siete que integraban la Ley Fundamental) un 

organismo de control meramente de carácter oolitico (el cual se inspiró -

en el Senado Conservador francés) conocido como Supremo Poder Conserva-

dar investido con grandes facultades, cuya responsabilidad existía ante -

Oios. Tal organismo fracasó debido a los defectos que presentaba como 

consecuencia de que el mismo se depositará en un órgano político, el cual 

desapareció con la propia Constitución de 1836 al ser substituida por la_ 

Constitución de 1842. 

En el año de 1847 y al triunfo de los federalistas, nuevamente -

se trató de organizar al país a través del Poder Constituyente, de tal 11!2. 

do que existía una gran divergencia de opiniones entre los constituyentes 

pues por una parte se encontraba un sector, cuyas peticiones eran las de 

restablecer la Constitución de 1824, y por otra parte, un segundo sector_ 

al mando de Mariano Otero, propugnaban refonnas substanciales a la Ley -

Fundamental de 1824, con el objeto de que ésta se ajustará a las necesid!!. 

des de la Nación. 
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Finalmente, las peticiones de Mariano Otero triunfaron, por lo -

que fue comisionado para la redacción y formulación del proyecto de las -

nuevas reformas a la Constitución de 1824 y posteriormente pasó a formar_ 

parte del Acta de Reforma de 1847, consagrando el principio de la relati

vidad de las sentencias de amparo en su artlc~lo 25, el cual es base y -

fundamento del amparo, cuyo texto es el siguiente: 

" Los Tribunales de la Federación ampararán a cualquier habitan

te de la República en el ejercicio y conservación de los derechos que le_ 

concede esta Constitución y las leyes Constitucionales contra todo ataque 

de los Poderes,.Legislativo y Ejecutivo. ya sea de la Federación, ya de -

los Estados; limitándose dichos tribunales a impartir su protección en el 

caso particular sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna dec1ara

ción general, respecto de la ley o el acto que la motivare". (Constitu- -

ción de 1857). 

Oe igual fonna, tenemos que la fracción II del artículo 107 de -

nuestra Ley Fundamental, fracción que se corrobora con el artículo 76 de_ 

lil Ley de Amparo, determina que: "Las sentencias dictadas en el juicio de 

amparo, en el que se conceda el amparo y la protección de 1a Justicia de 

la Unión será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares,_ 

limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que -

verse la queja sin hacer una declaración general respecto de la ley o ac

to que la motivare". 

De la transcripción de la fracción II del artículo 107 Constitu-
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cional, se observa que se conserva la característica esencial de esta in_i 

titución. 

La finalidad que tenia este principio de acuerdo con el pensa-

miento de Otero así como de los constituyentes de 1857, era precisamente, 

la de evitar que al hacer una declaración general, aboliera la ley recla

mada considerada de inconstitucional, provocando con ello fricciones y -

pugnas entre los tres Poderes de la Unión. 

Aunado a lo anterior se tiene que el principio de relatividad de 

las sentencias de amparo trae como consecuencia, que los efectos de la C.Q. 

sa juzgada en el caso especifico no producen efectos erga.Q!nnes respecto -

de todos los casos similare5. y~ que tiene un cJr5ctcr unipersonal, es d~ 

cir,que única y exclusivamente el solicitante de amparo al que se le con

ceda la protección de la Justicia Federal es el ún;co beneficiario, sin -

poder ser alegado por persona distinta que se encuentre en similar situa

ción v la le.v o acto que se reclamó permanece con la fuerza de su vál idez. 

Así las cosas, tiene una intima relación el orincipio de instancia de pa~ 

te agraviada, pues co1110 se ha dicho, si el solicitante del amparo sólo se 

beneficiará según el caso, sin que otro pueda controvertir en el mismo 

asunto. si a e'5tP no lp perjudica, es claro que sólo orocederá por parte_ 

agraviada y no de oficio, siendo facultativo el invocado principio de inf_ 

tancia d~ parte agraviada. 

Si bien es cierto que el carácter prohibiti110 de hacer declara

ciones generales sobre la constitucionalidad de la ley o acto que se im-

pugna, es decir, conforme lo dispuesto por este principio, la sentencia

de amparo no produce efectos '2rga omnes, sino que única y exclusivamente 

surte plenamente sus efectos respecto a cada caso concreto o bien, respe~ 

to a cada individuo que se encuentra en la misma situación jurídica~ por 

ello, esta prohibición no se refiere a que se encuentre imposibilitada la 
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autoridad de control a hacer el estudio sobre la constitucionalidad de la 

ley o acto que se reclama, pues este sólo se constriñe a declarar de un -

caso en particular, no siendo óbice para entrar al estudio sobre su cons

titucionalidad. 

E~Lu es, se va a otorgar el amparo según proceda detenninando su 

inconstitucionalidad respecto del particular, procediendo por parte de la 

autoridad de control entrar al estudio de la constitucionalidad de la ley 

o acto reclamado, lo que en síntesis se prohibe, es declarar en general -

(erga omnes) el carácter de inconstitucionalidad, perdiendo así, su vige!)_ 

cia o válidez dicha ley o precepto legal combatido, tratándose de amparo_ 

contra leyes. 

Por otro lado, tratándose de amparo contra leyes secundarias im

pugnadas de -inconstitucionalidad lo que se prohibe, aplicando el princi-

pio de relatividad, es el de hacer declaración directa de nulidad con 

efectos absolutos (erga Omnes). El alcance de este principio radica, ad~ 

más de la de conservar la supremacía de nuestra Ley Fundamental, la de li 

mitar a los Poderes de la Unión en cuanto al alcance de sus funciones que 

las leyes le confieren, otorgando de esta manera la facultad potestativa_ 

de los Tribunales Federales para declarar por vía de amparo la inconstit.!!._ 

cionalidad de las leyes, ya que por medio del amparo, las sentencias que_ 

se dictan, limitan su eficacia al caso concreto,por lo que la ley reclam~ 

mada conserva su fuerza o vigencia frente a los que no la impugnaron. 
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En atención a este principio, cabe hacer mención de que existen_ 

algunas excepciones, como es el que.se refiere al cumplimiento de las se!!_ 

tencias de amparo, pues como se ha analizado y de acuerdo a los linea- -

mientas que marca el principio; la sentencia de amparo será siempre tal -

que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y_ 

protegerlos, según proceda, en el caso especial sobre el que verse la de-

manda de garantías, sin hacer declaraciones generales respecto de la ley 

o acto que la motivare. Verbigracia, si la sentencia de amparo debe ser_ 

cumplida u observada por autoridades que no fueron parte durante el jui-

cio pero que de a 1 guna manera y por la naturaleza del acto impugnado de-

ben intervenir en dicha observancia, resulta lógico que el alcance limit.!!_ 

tivo de este principio se extiende, de tal forma que tendrá que involu- -

erar a aquellas autoridades que no tuvieron ingerencia en el asunto y en 

consecuencia, no se aplican en forma absoluta las disposiciones que regu

lan este principio. 

Al igual que este ejemplo acontece con otros casos, de tal mane

ra que representan verdaderas salvedades a la aplicación de este princi-

pio por cuanto hace a situaciones bien especificas que nacen de acuerdo a 

las necesidades propias de nuestra Institución de Amparo. 

B).- PRINCIPIO OE DEFINITIVIDAD. 

El principio de definitividad del juicio de amparo, consagrado -

en las fracciones III y IV del articulo 107 Constitucional, fue incorpor!!_ 

do en la Constitución de 1917, posee las propiedades inherentes a la nat~ 
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raleza de nuestra Ley Fundamental que son: la supremacía de la Constitu-

ción Política sobre leyes secundarias y su firmeza frente al Poder Ejecu

tivo y Le.gislativo. 

Tal postulado fue objeto de algunas leyes Orgánicas de Amparo, -

sin embargo cs~e ;:~1n~ip1o s~ ;\plicó únicamente en materia civil y judi-

cial (Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908). 

Este principio se encuentra consagrado en la Ley de Amparo de --

1919, exclusivamente por lo que se refiere a la materia judicial, sin r~

ferirse a la materia administrativa, tal corno se obscrv:i de lo dispuesto_ 

en las fracciones V, inciso C) y VII de los artículos 43 y 93. 

Ahora bien, el principio de definitividad sustenta que~ El jui-

cio de ampato debe interponerse cuando yd ~t! ho.yütt .:.;ot.~dc 11)c; mPdios de 

defensa o recursos ordinarios por virtud de los cuales puedan ser modifi

cados, revocados o nulificados los actos reclamados, pues de lo contrario 

el amparo resulta improcedente. De esta manera tenemos que no se podrá -

interponer simultáneamente algún recurso ordinario y ei juicio de amparo, 

salvo en casos que expresamente se encuentren señalados por la ley para -

impugnar un acto de autoridad, ya que el juicio de amparo es la institu-

ción jurídica suprema de que dispone el gobernado para proteger sus dere

chos fundamentales contra la actuación inconstitucional de las autorida-

des del Estado, resultando con ello que la actividad jurisdiccional de 

los tribunales federales implica su ejercicio, cuando ya se han llevado -

al cabo los medios comunes para la invalidación del acto reclamado. 
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Así pues, el artículo 107 Constitucional, en su inciso a) frac-

ción III, establece: "En materia judicial, civil, penal, administrativa -

y del trabajo, el amparo sólo procederá: Contra SPntencias definitivas -

o laudos respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por -

virtud del cual puedan ser modificados o revocados .... "Asimismo, la - -

fracción IV del citado artículo 107 señala que: "El amparo procede contra 

resol_uciones que causen agravio no reparable mediante algún recurso, jui

cio o medio de defensa legal", precepto que se corrobora con el artículo_ 

73, fracción XV, de la Ley de Amparo. 

De acuerdo a estcs postulados, se tiene como consecuencia que el 

agraviadotienelaobligaciónde agotar previamente al juicio de amparo, 

los recursos ordinarios para el efecto de que sean revocados o nulificados 

los actos reclamados que causen perjuicio en la esfera jurídica del gobe.r:. 

nado. 

Esto es, para que exista la obligación de agotar los medios ~rdi

narios antes de recurrir a la acción constitucional, es necesario que - -

esos medios de impugnación existan dentro del procedimiento judicial del 

cual emane el acto que se impugna, de lo que resulta evidente qu~ si el -

daño o perjuicio que se cause a una persona puede ser reparado por algún_ 

otro medio de defensa que implique una acción distinta a la que le dió -

origen en dicho procedimiento, el juicio de amparo resulta improcedente._ 

Esto es, si el gobernado recurre a los medios de defensa previamente est~ 

blecidos y que son propios de donde emana el acto que se reclama, estos -

deben agotarse, y por otra parte, si dichos medios no existieran por vir-
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tud de los cuales pudieran ser combatidos, procede, en consecuencia, el -

juicio de garantías. 

Al respecto el Doctor Ignacio Burgoa manifiesta: 

"Q1Je si el incidente de nulidad de actuaciones es -
un recurso o medio de defensa legal que deba agotar. 
se antes de proirover el amparo y establece al res-
pecto que la nulidad de actuaciones es un medio de 
invalidación de los actos que se llevan a cabo en -
forma sucinta dentro de un procedimiento, en los C.!!_ 

sos en que no se cumpla con las formalidades esen-
ciales del procedimiento, dcj¡ir.do a 1as partes en -

estado de indefensión, tal corro lo establecen los 
artículos 74 y 76 del Código de Procedimientos Civj_ 
les para el Distrito Federal." (12). 

Esta nulidad se hace valer a través de la acción in<..iUcmtü1 o::.,.._ 

fin de obtener la invalidación de las actuaciones o notificaciones. la -

substanciación de dicho incidente puede constituir articulo de previo yesp~ 

cial pronunciamiento o fallarse junto con la sentencia (artículo 78 del -

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de tai manera_ 

que este incidente de nulidad de actuaciones o bien la invalidación den!!_ 

tificaciones no se podrá hacer valer después de dictada la sentencia, ya 

que la figura jurídica de la sentencia ejecutoriada perdería fuerza en 

cuanto al principio de seguridad jurídica que lo rige. Al respecto, ten~ 

mos las siguientes tesis de jurisprudencia números 194 y 195, así como -

las tesis relacionadas en este sentido, del Apéndice al Semanario Judi- -
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cial de la Federación 1917-1985, Tercera Sala, que textualmente dicen: 

"NULIDAD DE ACTUACIONES. La Corte ha esta
blecido ya, en algunas ejecutorias, que la nulidad_ 
de actuaciones judiciales no se obtiene enlre noso
tros, sino mediante el incidente respectivo, dura~
te el juicio; y tal incidente se abre, cuando se -
falta a las formalidades de las notificaciones para 
con los litigantes, que tienen derecho a ser notifj_ 
cadas en la forma legal; pero ese derecho debe eje.!:_ 
citarse y reclamarse, forzosamente, durante el jui
cio y no después de concluido éste"; 

'
1 NULIOAO. Las nulidades son de estricta i~ 

terpretación y no pueden aplicarse a otros casos 
que a los expresamente detenninados por la ley; las 
demás vial aciones del procedimiento no dan materia 
para el incidente de nulidad, sino que deben reme-
diarse mediante los recursos que la ley establece, 
para que se cornJan en ia segunaa instancia".; 

" NULIDAD DE ACTUACIONES. Dictada la senten
cia de primera instancia, ya no se puede promover -
nulidad de las actuaciones efectuadas durante la --
sccuclu del negocio, en esu prirnerü instancia, sino 

sólo apelar el fallo, reclamado como agravios, en -
la apelación, los vicios que pudieron ser objeto de 
un incidente de nulidad. En la segunda instancia -
puede prorroverse incidente de nulidad; pero sólo -
respecto de las actuaciones comprendidas entre la -
demanda de apelación y el fallo de la instancia an
tes de que éste se pronuncie, y nunca respecto de -
las actuaciones de primera instancia, que pudieron 
atacarse de nulidad por medio de un incidente antes 
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de que e1 juez fallara y que, después de la senten
cia, sólo pueden ser atacadas por medio de la ape1~ 
ción".; 

"'WllDAO 0[ /\CTU.l\CIO'ffS. El articulo 77 del 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, determina de un modo expreso y sin distinción_ 
alguna. que la nul 1aao ce u11cs a..:~¡;.:;,.:~5:-: d~be 1·0::-l'.'ltt

marse en la subsecuente; institución que tuvo por -
objeto convalidar la actuación nula, si el interes!!_ 
do consentía en la posterior. /\hora bien, desde e~ 
te punto de vista es natural que el afectado por al 
guna causa de nulidad, podri proponer desde luego -
el incidente re~pectivo. a~n cuando no se hubiese -

dictado nueva providencia en el asunto, puesto que 
ninguna ley le obliga a prorrover dentro de cierto -
término mientras no se dicte determinación poste- -
rior. y se le notifique".; 

Tesis número 195: "tlULIO/\O DE l\CTUl\CJONES -
PRl\CTICl\01\S COtlCLUIOO El JUICIO. Los incidentes -
de nulidad de actuaciones no pueden promoverse de~ 
pués de pronunciada sentencia que causó ejecutoria 
cuando se impugnan las actuaciones anteriores a d.!_ 
cha sentencia ya que, de esta rnanera,se destruiría 
la firmeza de la cosa juzgada; pero cuando la nul.!_ 
dad solicitada sólo afecta a actuaciones practicadas. 
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con posterioridad al fallo y relativas a la ejecu-
ción del mismo, sí puede plantearse y resolverse el 
incidente de nulidad de estas últimas actuaciones". 

Tesis relacionadas: "NULIDAD DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. Para el efecto de su 'ª1 idc= o nul ;dad, 
se consideran actuaciones judiciales, no solamente_ 
las propiamt:-ntc ~::H-:h;):; .. o sean las raones .. acuerdos, 
diligencias y detenninaciones, todas referent~> u -
un procedimiento judicial, sino también las prorno-
ciones, peritajes, ratificaciones y, en general, -
cuanto se refiere al procedimiento".; 

"NULIDAD DE ACTUACIONES DESPUES DE CONCLUI
DO EL JUICIO. PROCEDENCIA D[L i\.'"lP.•.RO TRATANOOSE DE 
INCIDENTES DE. El incidente de nulidad de actuacio
nes promovido después de concluido el juicio y es-
tando en vías de ejecución la sentencia definitiva 
en él pronunciada, tiene una autonomía destacada 
cit!i jui::it'. y oor tanto~ no es improcedente el amp~ 
ro que se interponga contra la resolu~15n ~~~~ida a 
dicho incidente, ya que respecta de éste, no exis-
ten las razones de improcedencia que concurren cua!!_ 
do se trata de nulidad de actuaciones promovida du
rant~ el juicio, ya que el caso queda comprendido -
en lo establecido par la tracción !!! d@l articulo_ 
114 de la Ley de Amparo". 

Oe la transcripción de las tesis anteriores vemos que el quejoso 

puede encontrarse en alguna de las hipótesis mencionadas, por lo que en -

forma contraria a lo anterior, tenemos los casos en que sí procede un jul. 

cio de nulidad en contra de las actuaciones que se hayan llevado a cabo -

en otro ya concluido por sentencia ejecutoriada, cuando se alegue que és-
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te fue fraudulento. 

De esta manera el Jurista Ignacio Burgoa establece que: 

"La promoción en que se solicite la nulidad de ac-
tuaciones en un juicio civil o laboral, debe neces!!_ 
riamente agotarse como medio ordinario de impugna-
ción legal, si el agraviado ha comparecido a juicio 
En cambio, si se trata de ilegalidad, falsedad o 
inexistencia del emplazamiento, sin que el agravia
do haya intervenido por mP.dio alguno en el jui-
cio civil o del trabajo correspondiente, y habiéndQ_ 
se dictado en este la sentencia definitiva o el la
udo respectivo, dicho incidente o la mencionada -
promoción de nulidad no deben entablarse antes del 
ejercicio de la acción constitucional en vía de am
pttrn ir!".ii?'"'e!:t.c ~ bi-111::.Ldnciai :;. (13). 

Así las cosas, el juicio de amparo sólo deberi interponerse cuan-

do ya se hayan agotado los medios ordinarios o recursos de defensa por --

virtud de le~ cuales puedan ser modificados, revocados o nulificados los 

actos reclamados, porque de no agotarlos, el juicio de amparo resulta im-

procedente y, en consecuencia, opera el sobreseimiento del mismo, tal co-

mo se colige de la insterpretación de las fracciones XIII y XV del artic.!:!_ 

lo 73 en relación con el artículo 74, fracción III de la Ley de Amparo, -

por lo queel juzgador, al existir una causa de improcedencia, decreta el 

sobreseimiento del juicio sin entrar al estudio sobre la constitucionali 

dad o inconstitucionalidad de la cuestión planteada. 
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Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación en tesis -

de jurisprudencia número 332, del Apéndice a 1 Tomo CXV 11!, correspondiente 

a la 87, Materia General de la Compilación de 1917 - 1965, tesis 85 del -

Apéndice de 1975, establece: "La existencia de un posible recurso contra_ 

los actos reclamados, motivo de un juicio de garantías, no es óbice para -

admitir y tramitar la den~nda de amparo, sino que, por el contrario, es -

conveniente hacerlo, a fin de estudiar debidamente la cuestión, sin per- -

juicio de que después se dicte el sobreseimiento que corresponda, si del 

resultado del estudio respectivo aparece realmente la existencia de algu-

na causa de improcedencia 11
• 

El maestro Burgoa está de acuerdo con la tesis de la Corte an-

tes transcrita porque considera: "Que si de la simple lectura de la deman

da de amparo es notorio e indubitable que exista alguna causa de improce-

dencia, no es necesario agotar la secuela del procedimiento"(l4), por lo -

que deberá decretarse el sobreseimiento de plano.con fundamento en lo di~ 

puesto en el articulo 145 de la Ley de Amparo y tomando en consideración -

que exixten otros recursos para impugnar el acto reclamado que la ley de -

la materia ha establecido previamente para su impugnación. Pero si la cau

sa de improcedencia se constata durante la tramitación de la demanda de ª!!!. 

paro por consiguiente, el sobreseimiento deberá decretarse durante la se-

cuela del procedimiento en la audiencia de ley. Pues el agotamiento de la_ 

secuela procesal, resulta innecesario entrar al estudio de la cuestión 

planteada, ya que de la simple lectura de la demanda se encuentran que -

hay causas de notoria improcedencia y en consecuencia, va en detrimen- -

to de la pronta administración de justicia al sobrecargar inútilmente las 
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labores de los tribunales federales. En este sentido, la apreciación de 

decretar en un auto el sobreseimiento en los casos que así lo ameriten, -

podrá resultar muy aplicable para la pronta solución de las cuestiones -

planteadas por el peticionario de amparo, por ejemplo: si la interposi- -

ción de la demanda de garantías resulta extemporánea por haber transcurrj_ 

do en exceso más de los quince días a que se refie··e el articulo 21 de la 

Ley de Amparo, de la simple lectura de la demanda se encut!ri Lr·a. una c;~u.:J::_ 

notoria de improcedencia y aplicando el criterio del maestro Burgoa, es -

conveniente sobreseer de plano en ese momento sin entrar al desarrollo -

del trámite de la demanda. Pero si la causa de improcedencia sólo se pug_ 

de dar por ejemplo, en el supuesto de demostrar el interés jurídico, este 

será permisible durante la secuela del mismo en el momento procesal opor

tuno y el sobreseimiento se decretará con posterioridad a la presentación 

de la demanda en la audiencia de Ley correspondiente. 

De esta manera, la aplicación y operatividad del criterio ante-

rior no es posible aplicarlo en forma general, sino sólo atendiendo a la 

naturaleza de ciertos actos y apegándose a la exactitud dentro de los li

neamientos que determine la ley de la materia que los rige. 

Tal principio no rige en forma absoluta pues existen excepciones 

en cuanto a su aplicación como lo es en Materia Penal tratándose de lo -

previsto por el articulo 22 Constitucional, Materia Judicial Civil y Pro

cesal Laboral, en el caso de menores incapaces etc., es decir, la ley es_ 

muy clara al establecer en qué casos no deberá aplicarse el principio adg_ 

más de que existe jurisprudencia en este sentido y que al caso nos remite. 
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Asimismo, algunas de las excepciones mencionadas respecto del principio -

de definitividad, se hacen valer tomando en consideración a la naturaleza 

de la materia que los regula. 

Tratándose de amparo indirecto, el quejoso deberá agotar los re

cursos ordinarios o medios de defensa legal previamente establecidos para 

tal efecto antes de ocurrir al juicio de amparo, pues de no hacerlo, re-

sulta improcedente el juicio con fundamento en el artículo 73 de la Ley -

de Amparo, originando de este modo el sobrese·imiento del mismo. 

Ahora bien, cuando el quejoso no fue debidamente emplazado en -

juicio de tal manera que haya quedado en completo estado de indefensión, 

no es necesario que agote los recursos ordinarios antes de interponer el 

juicio de garantías. tal y cotTKl lo establece la ~esis 4u~ t~~tua1tt~~tc dj_ 

ce: "Cuando el amparo se pide precisamente porque el quejoso no ha sido -

oído en juicio, por falta de emplazamiento legal, no es procedente sobre

seer por la razón de que existan recursos ordinarios que no se hicieron -

valer, pues precisamente el hecho de que el quejoso manifieste que no hd 

sido oído en juicio hace patente que no estaba en posibilidad de intentar 

los recursos ordinarios contra el fallo dictado en su contra, y de ahí 

que no pueda tomarse como base para el sobreseimiento, el hecho de que no 

se haya interpuesto los recursos pertinentes". 

Si el ºagraviado se apersona durante el juicio o antes de que se_ 

dicte sentencia que cause ejecutoria, de tal manera que pueda interponer_ 

algún recurso para combatir la ilegalidad del emplazamiento éste deberá -
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deberá hacerlo, pues de lo contrario el amparo resulta improcedente. 

El razonamiento que aplicó en cuanto a la diferencia que se da -

entre amb~~ hipótesis es el siguiente: en el primer caso, si el agraviado 

no fue emplazado debidamente y tuvo conocimiento del mismo una vez con- -

cluído, resultando por ende imposible su intervención, además de que no -

estuvo en aptitud de interponer los recursos ordinarios para combatir la_ 

ilegalidad del emplazamiento; procede al amparo por violación de las for

malidades del procedimiento. 

En el segundo caso, procede el sobreseimiento del juicio con fu!!, 

damento en lo dispuesto por la fracción XII del articulo 73 en relación -

con ;., rrac.::ión !!! rlel ~rticulo 74 de la Ley de Amparo, ya que no obsta!!_ 

te de que el. emplazamiento no se hizo debidamente conforme a derecho y el 

agraviado estuvo en aptitud de hacer valer los recursos ordinarios esta-

blecidos para tal efecto, lógico es inferir que no procede el amparo. 

Como se observa de lo antes transcrito, la hipótesis opera en el 

juicio de amparo cuando el agraviado como consecuencia de la falta de em

plazamiento, no tuvo intervención alguna en el juicio quedando en comple

to estado de indefensión, y aunado a ésto, el que sea dictada una resolu

ción que no haya sido posible impugnarla por algún recurso ordinario. 

En materia administrativa una exepción, entre otras, al princi-

pio de definitividad es a la que nos remite la Suprema Cort!! de Justicia -
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de la Nación en tesis de jurisprudencia número 507 del Apénqice al Sema

nario Judicial de la Federación de 1975, Materia Administrativa que dice: 

"Cuando la reconsideración administrativa no está expresamente estableci

da por la ley del acto, no puede tener por efecto interrumpir el término_ 

para pedir amparo y puede desecharse de plano". 

Oe acuerdo con la tesis citada, cuando no se encuentre legalmen

te consignada la reconsideración administrativa. de tal suerte que esta -

se interponga normalmente, es procedente el amparo contra el acto materia 

de la reconsideración, sin que sea necesario interponer la reconsidera- -

ción antes que el juicio de garantías. 

En el misrro orden, si la reconsideración se interpone dentro de_ 

los quince días siguientes a la notificación del acuerdo y este es admi-

tiüu y ti-üiiiit.::d::. e1 ji.lirio de amparo deberá interponerse dentro de los -

quince días siguientes a la fecha de la notificación de la resolución que 

recaiga a la reconsideración interpuesta; pues en este caso, el amparo -

procede contra resoluciones definitivas tal como lo establece la fracción 

IV del artículo 107 Can~titucional i que establece: 

Artículo 107, fracción IV. En materia administrativa el ampa-

ro procede, además contra resoluciones que causen agravio no reparable ~ 

diante algún recurso, juicio o medio de defensa legal. No será necesa- -

rio agotar éstos cuando la ley que los establezca exija para otorgar la 

suspensión del acto reclamado mayores requisitos que los que la Ley regl!!_ 

mentaría del juicio de amparo requiera corro condición para decretar esa -
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suspensión. 

Asimismo, cuando el acto emane de autoridades administrativas y_ 

sea su'sceptibl e de impugnarse por dos o más recursos cuyo ejercicio sea -

opcional para el agraviado, no es obligatorio que éste deba agotar ambos_ 

recursos antes ce ocurrir al JUic10 de garantías. 

En efecto, todas las autoridades tienen la obligación de funda-

mentar y motivar el mandamiento escrito que contenga el acto reclamado y 

el agraviado no tiene la obligación de interponer medio de defensa alguno 

ante el desconocimiento de la ley o de los fundamentos legales de la aut.Q_ 

ridad que emitió el acto que se reclama. Tal disposición se apoya además, 

en la garantía de legalidad que consagra el artículo 16 Constitucional. -

Por lo que resulta de tal inobservancia por parte de las autoridades fre!!_ 

te a nuestra Ley Suprema, sólo puede remediarse para su preservación a -

través del juicio de amparo. 

Otra salvedad al principio de definitividad en materia adminis-

trativa es el que se refiere el artículo 107 fracción IV, en donde se es

tablece que el agraviado no tiene la obligación de interponer algún recur. 

so o medio de defensa que legalmente se encuentre instituido por .la ley -

del acto que lo rija, pues si con su interposición se exigen mayores re-

quisitos que los previstos por la Ley de Amparo para el efecto de otorgar 

la suspensión del acto reclamado, ésto se corrobora por lo dispuesto en -

la fracción XV del artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Resulta evidente 

que esta salvedad sólo opera cuando se trate de actos administrativos su1_ 
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ceptibles de suspenderse, y es por ello, que el juicio de garantías re--

sulta procedente, no siendo así cuando se trate de actos negativos ni ej~ 

cutables, pues si esta es la naturaleza del acto será necesario que el -

agraviado agote dicho recurso, juicio o medio de defensa legal previamen

te al juicio de garantías en observancia al principio de definitividad. 

Lo anterior se justifica porque si bien es cierto que la finali

dad de la medida cautelar es el de suspender precisamente los efectos del 

acto reclamado, y si éstos no son susceptibles de suspenderse, lógico re

sulta que en consecuencia no hay materia para la suspensión, tal corro se 

colige de la interpretación del último pirrafo del artículo 124 de la re

lacionada Ley Reglamentaria, que establece: 

"Articulo 124, párrafo (último):El juez de Distrito, al conceder 

la suspensión, procurari fijar la situación en que habrán de quedar las -

cosas, y tomara las medidas pertinentes para conservar la materia del am

paro hasta la terminación del juicio". 

Ahora bien, si el quejoso impugna violaciones directas e inmedi~ 

tas a las garantías individuales que consagra la constitución, no es nec~ 

sario que agote algún recurso, juicio o medio de defensa legal, y siendo_ 

el acto, además inconstitucional en sí mismo, el agr·aviado puede interpo

ner directamente el amparo, a( ser éste una institución que permite la -

protección y seguridad del gobernado por violaciones a las garantías indj_ 

viduales. Al respecto, la Su¡n-ema Corte de Justicia de la Nación ha est~ 

blecido jurisprudencia en la que se sostiene que cuando en el juicio de -
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amparo se alega substancialmente la violación directa de una garantía -

constitucional y no la mera violación de las leyes secundarias, el afee--

tado puede optar por acudir directamente al juicio de amparo para buscar 

el remedio legal a la situación que lo afecta, pues es este juicio el de~ 

tinado específicamente a la protección de las mencionadas garantías, las 

que no pueden ser defendidas con plena eficacia en recursos o medios de -

defensa ante Tribunales o autoridades administrativas. 

Tratándose de actos emanados de algún procedimiento en el que se 

afecte a terceros extraños al procedimiento, éstos no están obligado~ a -

la interposición de algún recurso ordinario para impugnarlo y pueden acu-

dir directamente al juicio constitucional tal y como lo establece la 

fracción XIII del articulo 73 de la Ley de Amparo, que señala: 

"Artículo 73, párrafo primero: Contra las rs 
soluciones judiciales respecto de las cuales conce-
da la ley algún recurso o medio de defensa, dentro -
del procedimiento, por virtud del cual puedan ser m~ 
dificadas. revocadas o nul ific~das. aun cu~ndc 1a -

parte agraviada no lo hubiese hecho valer oportuna-
mente, salvo lo que la fracción VII del artículo 107 
Cons ti tuciona l dispone para los terceros extraños". 

En relación con la transcripción del citado artículo, tenemos que 

la fracción V del articulo 114 de la Ley de Amparo dispone: 

"El amparo se pedirá ante el Juez de Distri 
to: 



- 69 -

Articulo 114, fracción V. Contra actos eje
cutados dentro o fuerade juicio, que afecten a per
sonas extrañas a él, cuando la ley no extablezca a 
favor del afectado algún recurso ordinario o medio de 
defensa que pueda tener por efecto modificarlos o -
revocarlos, siempre que no se trate del juicio de -
tercería 11 

Otra excepción al principio de definitividad, es el que se refi~ 

re al amparo contra leyes. Esto es evidente porque el juicio de amparo -

es un medio de control que pennite la supremacía de nuestra Constitución_ 

contra actos concretos autoritarios violatorios de la misma, control de -

la actividad legislativa frer.te a ieyes comw1~~ o sccundurias;. ~s1. el ar. 

ticulo 103 Constitucional señala la procedencia del juicio de amparo en -

los términos siguientes: 

º.".!"'tfc!..!10 103, 1 n~ Tribunales de la Federa-

ción resolverán toda controversia que se suscite: 

!.- Por leyes o ~etas de la autoridad que -
violen las garantías individuales; 

11.- Por leyes o actos de la autoridad fede
ral que vulneren o restrinjan la soberanía de los -
Estados; y, 

111.- Por leyes o actos de las autoridades -
de éstos que invadan la esfera de la autoridad fed~ 
ral." 

El supuesto anterior se encuentra referido a leyes secundarias u 

ordinarias (las cuales son producto de la realización dentro del proceso_ 

y formación legislativa),asi como los actos de autoridades diferentes - -
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del legislador, como es el caso de autoridades administrativas o judicia

les que sean contrarias a los preceptos estatuidos en la Constitución. -

En este sentido es preciso mencionar que la facultad de conocer sobre la_ 

incons·titucionalidad de las leyes corresponde a los Tribunales Federales, 

pues son estos el supremu int~:-p,..r-tc de 1 ~ Ley Fundamental; esto es,. el -

Poder Judicial Federal es el Máximo Tribunal de Justicia a quien se le na 
encomendado esa función, según lo establece el artículo 133 de la Carta -

Magna. 

En este orden de ideas, tomando"" consideración que en la es pe--

cie se alegue una violación directa a las garantías individuales u otro_ 

precepto constitucional, procede el juicio de amparo. 

Sirve de apoyo a esca con~ict~~~ción, la tesis de jurisprudencia_ 

número 43, publicada en la Sexta Parte del Apéndice al Semanario Judi- -

cial de la Federación de 1917-1975, cuya sinopsis es: 

"RECURSOS UftülNAiUOS. NO ES INDISPENSABLE_ 
AGOTARLOS CUANDO SE RECLAMAN VIOLACIONES DIRECTAS 
DE LA CONSTITUCIONALIDAD.- Cuando en el juicio de -
amparo se alega substancialmente la violación de 
una garant1a constitucional, y no la mera violación 
de las leyes secundarias que afecte sólo mediante -
la garantia de legalidad contenida en los artículos 
14 y 16 constitucionales, el afectado puede optar -
por acudir directamente al juicio de amparo para -
buscar el remedio legal a la situación que lo afec
ta, pues es este juicio el destinado especifica y -
directamente a la protección de las garantias c_ons
titucionales, las que no pueden ser defendidas con_ 
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plena eficacia en recursos o medios de defensa ante 

tribunales o autoridades administrativas". 

Tratándose del amparo contra leyes. se presentan dos supuestos:

primero, cuando se trata de leyes autoaplicativas; y, segundo, en el caso 

de leyes heteroaplicativo~. 

En el primer supuesto, cuando se trata de leyes autoaplicativas, 

las tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visibles en las páginas 136 del último Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación, Primera Parte, Pleno, estab:ecen lo siguiente: 

Tesis número 64. "LEY AUTOAPLICATIVA. Para 
considerar una ley como autoaplicativa deben reunir. 
s~ las ~i;~~ent~5 ~nnrlicioncs: a) Que desde que las 
disposiciones de la ley entre en vigor, obliguen 
al particular, cuya situación jurídica prevé a h!!_ 
cer o dejar de hacer, y b) Que no sea necesario un_ 
acto posterior de autoridad para que se genere di-
cha ohl igatoriedad". 

Tesis número 65. "LEY AUTOAPLICATIVA. QUIE_ 
NES PUEDEN IMPUGNARLA DENTRO DEL TERMINO DE LOS 
TREINTA OIAS SIGUIENTES AL DE SU ENTRADA EN VIGOR. 
Una ley autoaplicativa sólo puede ser impugnada de 
inconstitucional como tal, esto es, dentro del tér
mino de los treinta días siguientes al de su entra
da en vigor a que se refiere el artículo 22, frac-
ción 1 de la Ley de Amparo, por aquellas personas -
que, en el momento de su promulgación, queden auto-
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máticamente comprendidas dentro de la hipótesis de_ 
su aplicación. En consecuencia, las personas que -
por actos propios se coloquen dentro de la mencio
nada hipótesis legal con postErioridad al t1·anscur
so del referido término de treinta días, sólo esta
rán legitimadas para objetar la constitucionalidad_ 
de la ley en cuestión a partir del momento en que -
las autoridades ejecutoras correspondientes reali-
cen el primer acto concreto de aplicación de dicho_ 
ordenamiento en relación con ellas". 

En el segundo supuesto, esto es, cuando se trata de leyes hete-

roaplicativas la demanda de garantías debe presentarse dentro de los 

quince días siguientes al en que se de el acto de aplicación o al en que 

se resuelva el recurso interpuesto en contra de dicho acto, conforme a lo 

establecido en los artículos21 y 73 fracción XII, de la Ley de Amparo que 

regulan: 

"Articulo 21. El término para la interposj__ 
ción de la demanda de amparo será de quince días. -
Dicho término se contará desde el día siguiente al 
en que se haya surtido efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso de la resolu-
ción o acuerdo que reclame; al en que se haya teni
do conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en 
que se hubiese ostentado sabedor de los mismos". 

Así como la tesis de jurisprudencia número_ 
86 que a la letra dice: "LEYES, RECURSOS QUE DEBEN_ 
AGOTARSE PREVIAMENTE AL AMPARO CONTRA. CUANDO OPf_ 
RA EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEL JUICIO DE AMP& 
RO. De acuerdo con el criterio flexible y equttatj__ 
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va del tercer párrafo de la fracción XI del artícu
lo 73 de la Ley de Amparo, si contra el primer acto 
de aplicación de la ley combatida procede algún re
curso o medio de defensa legal, por virtud del cual 
pueda ser modificado, revocado o nulificado, será -
optativo para el interesado hacerlo valer o impug-
nar, desde luego, la ley a través del juicio de am
paro. Sin embargo, si el interesado opta por el -
recurso o medio de defensa legal, y si este recurso 
o medio de defensa legal es procedente, opera el -
principio de definitividad que rige en el juicio de 
amparo, quedando obligado el interesado a recorrer, 
previamente a la interposición de la acción consti

tucional todas las jurisdicciones y competencias -
a virtud del ejercicio de los recursos ordinarios -
tendientes a revocar o modificar el acto lesivo a -
sus intereses 11

• 

De lo anteriormente descrito, se desprende cuales son los requi

sitos y el término para interponer el juicio de amparo, tratándose de -

leyes autoaplicativas y leyes heteroaplicati•Jas. Ahora bien, cuando se -

interrone el juicio de amparo contra leyes consideradas por el quejoso c~ 

rno violatorias de la Constitución, lA quién corresponde demostrar la in-

constitucionalidad de la ley reclamada, al quejoso o a la autoridad res--

ponsable?. 

Ciertamente, cuando la parte quejosa señala en su demanda de ga

rantías {conceptos de violación), la falta de motivación y fundamentación 

de la ley reclamada.y con ello resulta violatorio de los preceptos const.:!_ 

tucionales en forma directa, la respuesta o la solución nos la da el arti 

culo 149 párrafo tercero de la Ley de Amparo, al disponer que la carga de 
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la prueba de la inconstitucionalidad del acto reclamado recae en la parte 

quejosa cua~o depende de los motivos, datos o pruebas en que se haya -

fundado el propio acto; pero no impone al quejoso esa carga cuando la -

constitucionalidad del acto se hace consistir en la falta de fundamenta-

ción y motivación de la autoridad responsable. 

En tal virtud, es a las autoridades señaladas como responsables_ 

a quienes corresponde demostrar que los actos que se les atribuyen se en

cuentran debidamente fundados y motivados, o sea, que deben referirse a -

la uor1na lt:gal en que se fundi:n y a la hipótesis normativa que aplican al 

emitir sus actos, a fin de no contravenir los preceptos de la Constitu- -

ción Política. 

Otro ~iemplo se da cuando el acto es inconstitucional en si mis

mo, y el acto violatorio se hace consistir en omisiones o hechos de ca-

rácter negativo, no es a la parte quejosa a la que corresponde la carga -

de la prueba de tales violaciones, pues de admitirse lo contrario se le -

dejaría en estado de indefensión. dada la ;~posibilidad rle demostrar las

omisiones o hechos negativos determinantes de lainconstitucionalidad del 

acto o la ley reclamada de inconstitucional. 

En otras palabras es necesario demostrar el interés jurídico en 

amparo contra leyes por parte del quejoso dependiendo a las circunstan- -

cias que se den. Al respecto y para apoyar lo antes dicho tenemos las si 

guientes tesis de jurisprudencia: 
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Tesis 59 del último Apéndice al Semanario Judicial_ 
de la Federación, Primera Parte, Tribunal Pleno, b!!._ 
jo el rubro: "INTERES JURIDICO. AMPARO CONTRA LE- -
YES. Si se reclamó la aplicación de una ley y ella 
no se demostró, la sola promulgación no afecta los 
intereses juridicos del quejoso". 

Tt:::ais n:10.civ1 . .J.d.J.:;: ,,H~TERES .JlJh'Jnfr.n fN EL AMPARO_ 

CONTRA LEY. Cuando se promueve amparo en contra de 
una ley alegando que su sola expedición causa per-
juicio al quejoso, es necesario que éste pruebe en_ 
la audiencia constitucional que es sujeto de la no!:. 
ma y que sus disposiciones afectan su interés juri 
dico, pues no basta para tener por demostrado este_ 
hecho, el que en la demanda de amparo se declare 
bajo protesta de decir verdad que se está dentro de 
los presupuestos de la norma". 

Tesis número 60. "INTERES JUR!DJCO, COMPROBACION - -
DEL. !...os -s;11jPto~ que se consideren afectados por -

la ley que se impugna de inconstitucional para com-
probar su interés juridico en el juicio de amparo, -
combatiéndola por ~sta causa, deben demostrar que e~ 
tán bajo los supuestos de la ley. La comprobación -
se puede hacer por cualquiera de los medios de prue
ba previstos en las leyes; y si no existe ninguna -
que demuestre que los quejosos estén bajo los supue~ 
tos de la ley, debe sobreseerse en el juicio de amp!!._ 
ro". 

Tesis relacionada. "INTERES JUR!DICO. NECESJOAO OE 
ACREDITARLO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. A pesar de
que el juicio de amparo pudiera llamársele el verd2_ 
dero juicio popular, esto no justifica que la ac- -
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ción de amparo para reclamar la inconstitucionali-
dad de leyes o de actos, sea popular, toda vez que
su ejercicio se encuentra 11m1tado, en ténnino de_ 
lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 107 - -
Constitucional y por el articulo 4o. de la Ley de -
Amparo, a instancia de parte agraviada, lo qu.e sig
nifica que uno de los presupuestos indispensables -
para 1 a procedencia de la acc 1ón sea 1 a comprobd- -
ción del interés jurídico de los quejosos, el cual_ 
no puede tenerse por acreditado por el solo hecho -
de promoverse el juicio de garantías, en atención -
a que tal proceder sólo implica la pretensión de e~ 
citar al órgano jurisdiccional, lo que es distinto_ 
a demostrar que li\ lPy o el acto de la autoridad -
que se impugnan le obligan, lesionando sus derechos; 
así que no habiéndose demostrado que la quejosa se 
encuentra dentro de los presupuestos procesales que 
regulan las leyes cuya constitucionalidad impugna.
no se satisface ese requisito procesal consistente_ 
en acredi~ar el inter~~ jur·iJi~0··. 

También resulta oportuno establecer ante qué órgano de control -

se debe presentar la demanda de garantías cuando se reclaman violaciones 

directas a preceptos constitucionales. 

En efecto, cuando se promueve el juicio de amparo por violación 

a preceptos de la Constitución, éste deberá interponerse ante el Juez de 

Distrito en amparo indirecto; pero si estas violaciones se dan en senten

cias definitivas del orden civil, penal o administrativo, o un laudo ar-

bitral, el juicio de garantías deberá promoverse en amparo directo ante -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o ante el Tribu~al Colegiado -
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de Circuito que corresponda según se desprende del artículo 158 de la Ley 

deAn¡paro en los casos a que se refieren los articulas 11 y 7o. bis de -

la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal respectivamente. 

Asilroisro.v. ¡:otlré int<"rponer-se el juicio constitucional por conduE_ 

to de la autoridad responsable en términos de lo dispuesto por el artícu

lo 163 de la Ley Reglamentaria en cita. 
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CAP I TUL O IIJ. 

CLASJFICACION OE LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 

A través del desarrollo del presente tema, he analizado los efe.s_ 

tos que producen las sentencias de amparo, así como los principios jurídi 

cos fundamentales que las rigen. El carácter de estas sentencias obedece 

en razón a la naturaleza de su sentido, por ello, resulta conveniente es

tablecer la categoria a la que pertenecen esto es, atendiendo a su clasi

ficación. 

De esta fonna señalaré las clasificaciones que diversos autores_ 

hacen de las sentencias, ya sea atendiendo a su contenido, en razón de su 

naturaleza y a otras circunstancias del tema. 

En este orden de ideas, el jurista Arellano García establece la 

siguiente clasificación desde varios puntos de vista: 

ºA)._ Clasificación de 1as sentencias de amparo desde el punto -

de vista del sentido en gue se resuelve: 

a).- Sentencias que conceden el amparo; 

b).- Sentencias que niegan el amparo; 

c).- Setencias que sobreseen el amparo; 
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d).- Sentencias que conceden el amparo respecto de alguno o al-

gunos de los actos reclamados y que lo niegan respecto de_ 

otros actos reclamados; 

e).- Sentencias que conceden el amparo respecto de alguno o alg!!_ 

nos de los -ac.tc~ reci a111ddos y que sobreseen respecto de otro 

u otros actos reclamados. 

B).- Clasificación de las sentencias de amparo desde el punto de 

vista de la controversia gue se resuelve: 

a).- Sentencias de amparo que resuelven sobre violación de gara.!!. 

tfas individuales; 

b).- Sentencias de amparo que resuelven sobre violaciones a los 

derechos del quPjn~o .. q:.:c dc1ivO:f1 Ue ia invasión de la com

petencia de autoridades estatales por autoridades federa- -

les; 

c).- Sentendas de amparo qu,;, resueiven sobre violaciones de de

rechos del quejoso derivados de la invasión de la competen_ 

cia de la autoridad federal por autoridades estatales; 

d).- Sentencias que resuelven sobre violaciones a garantias ind.i 

viduales y sobre violaciones a derechos derivados del sist~ 

rna de distribución competencial entre Federación y Estados. 
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C).- Clasificaci6n de las sentencias de amparo desde el punto -

de vista de la naturaleza de la controversia gue se resuel

~: 

a).- Sentencias de amparo que se dictan al final del proceso y -

que resuelven la controversia principal planteada sobre la 

constitucionalidad de los actos de autoridad estatal, (que

son las sentencias definitivas). 

b).- Sentencias de carácter incidental, llamadas interlocutorias, 

que deciden los incidentes planteados en el juicio de ampa

ro. 

O).- Clasificación de las sentencias de amparo desde el punto 

de vista de la 1nconst1tuc1onalidad planteada: 

a).- Sentencias de estricto derecho cuando el órgano jurisdiccio

nal debe cenirse a examinar los motivos de inconstituciona_ 

lidad planteados por el quejoso, sin tocar la posible in- -

constitucionalidad no advertida por el quejoso; 

b).- Sentencias supletorias de la deficiente queja, cuando el 

juzgador puede suplir la deficiencia de la queja por así 

permitírselo alguna norma jurídica constitucional o legal. 
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E).- Clasificación de las sentencias de amparo, desde el punto -

de vista de su impugnación o no impugnación: 

a).- Sentencias de amparo impugnables; 

h).~ Sentencias de amparo no impugnables. 

f).- Clasificación de las sentencias de amparo <l~s<le e1 punte de 

vista del carácter colegiado o unitario del órgano jurisdic 

cional que las dicta: 

a).- Sentencias colegiadas. Las cuales son dictadas por un órg~ 

no colegiado, en este caso, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación o el Tribunal Colegiado de Circuito. 

b).- Sentencias unitarias. Las cuales son dictadas por un órga

no unitario,(juez de Distrito). 

Las sentencias que se pronuncian por un órgano colegiado pueden 

ser dictadas por unanimidad o por mayoría. Por lo que hace a las dicta-

das por mayoría, existen dos clases: las que tienen una mayoría que puede 

fonnar jurisprudencia y las que tienen una mayoría menor• gue no puede llg_ 

gar a integrar jurisprudencia. 

G).- Clasificación de las sentencias de amparo, desde el punto -

de vista de sus efectos: 

a).- Sentencias declarativas que se concretan a señalar gue ha -

operado una causa de sobreseimiento y que sobreseen, sin e!!_ 

trar al estudio del problema de constitucionalidad plantea-
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do. 

b).- Sentencias declarativas que se concretan a resolver que el 

acto reclamado imputado a la autoridad responsable no está_ . 
viciado de la inconst1tucional1dad manifestada por el que

joso, por lo que niegan el amparo solicitado. 

e).- Sentencias de condena que después de declarar la inconsti~!!. 

cionalidad ordenan a la autoridad responsable restituya al 

quejoso en el goce de sus garantías individuales conculca--

das" (l). 

El tratadista Alfonso Noriega propone como un esquema general de 

la clasificación de las sentencias de amparo, el siguiente: 

"a).- Sentencias Es~imdtv•l~~-- Conceden el amparo y protección 

de la Justicia Federal ya que se consideran probadas las -

violaciones constitucionales alegadas. Estas tienen, ade

más el doble carácter de sentencias de condena y declara-

tivas. 

Son de condena fa que se obliga a la autoridad res-

ponsable a restituir al quejoso en el goce de la garantía_ 

violada o bien que cumpla con el precepto infringido, imP!2_ 

n1éndole, así mismo la obligación de llevar al cabo los 

procedimientos necesarios para realizar jurídicamente y m~ 

terialmente, la reposición al quejoso, retrotrayendo los -
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efectos al momento de la violación. 

Y son de carácter declarativo ya que declaran la exi!_ 

tencia de las violaciones constitucionales aducidas en la -

demanda. 

b}.- Sentencias desestimatorias. (las que niegan el amparo y pr.Q_ 

tección de la Justicia Federal). Tales sentencias tienen -

el carácter declarativo, ya que limitan a declarar que no -

existen las violaciones constitucionales. 

c).- Las que decretan el sobreseimiento.- Con carácter declaratj_ 

vo ya que existe una causa legal por la cual el juzgador se 

vt! imµt::Ui<lu d t!Hlrdr di estuóio óeí t"onoo de la cuestión 

planteada por el quejoso en su demanda". (2). 

El jurista Héctor Fix Zamudio, clasifica a las sentencias desde_ 

el punto de vista de resolver el objeto litigioso como son: 

"a). - Sentencias Estimatorias. (que conceden el amparo al quejo

so), tiene el carácter de sentencia de condena, ya que ad~ 

más de declarar la inconstitucionalidad o ilegalidad de la 

ley, resolución o acto impugnado, implfcitamente ordena a 

la autoridad responsable en cumplimiento del articulo 80 _ 

de la Ley de Amparo, la restitución en el goce de la gara!!_ 

t{a hasta antes de su violación. 
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DE NATURALEZA DECLARATIVA: 

b).- Sentencias Desestimatorias. (que niegan el amparo y protec

ción de la Justicia de la Unión al quejoso), en este caso -

sólo se limitan a decidir sobre la constitucionalidad o le_ 

galidad del acto reclamado. 

c).- Las que decretan el sobreseimiento. En las que se resuel-

ven, sin entrar al estudio del fondo del negocio, ya que 

puede existir alguna causa que impida entrar a su estudio". 

( 3). 

El maestro Ignacio Burgoa, clasifica las sentencias de amparo de 

la siguiente manera: 

"a).- En cuanto a la índole de la controversia que resueivt:r.: 

Definitivas; 

lnterlocutorias. 

b).- En cuanto a su contenido mismo en el juicio de amparo: 

Definitivas: 

a).- Las que conceden el amparo; 

b).- Las que niegan la protección de la Justicia Federal; 

c).~ Las que sobreseen. 
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c).- En cuanto a su naturaleza: 

a).- Declarativas; 

b). - De condena. " ( 4) 

Se observa de lo anterior que todas las clasificaciones conver-

gen en un sólo sentido. por lo que considero que todas son muy completas, 

ya que estas se apegan a una secuencia lógica y jurídica de clasificación 

en el orden práctico más entendible. como en el caso del maestro Carlos -

Arellano García, que al establecer la clasificación de las sentencias de 

amparo, lo hace atendiendo ·a los principios que las rigen, en cuanto_ 

a sus efectos, etc. De esta forma y con apoyo en estos grandes juristas, 

señalo de manera particular. la siguiente clasificación: 

3.1. EN CUANTO A LA INDOLE DE LA CONTROVERSIA QUE RESUELVE: 

3.1.1. INTERLOCUTORIAS. 

3.1.2. DEFINITIVAS. 

3.2 EN CUANTO A SU CONTENIOO MISMO EN EL JUICIO DE AMPARO: 

3.2.1 DEFINITIVAS: 

3.2.1.1. Las que conceden el amparo; 

3.2.1.2. Las que niegan la protección de la Justicia Federal. 

3.2.1.3. Las que sobreseen. 

3.3 EN CUANTO A SU NATURALEZA: 



3.3.1. Declarativas; 

3.3.2. De condena. 

- 88 -

3.1 EN CUANTO A LA INDOLE DE LA CONTROVERSIA QUE RESUELVEN: 

3.1.1. SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS. 

"Las sentencias interlocutorias, son aquellas decisiones judicia

les que resuelven una controversia incidental suscitada entre las partes_ 

en un juicio; son resoluciones interlocutorias debido a que sus efectos -

jurídicos en relación con las partes son provisionales, ya que pueden ser 

modificadas sus consecuencias por la sentencia definitiva". (5). 

La palabra interlocutoria se forma de laconjunción latina "inte--

ri:n-1oquer~ 11 ) ¡"Yº c:;ignificado es hablar o decir interinamente o de mane-

ra provisional. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define_ 

a la interlocutoria de la siguiente manera: "interlocutoria.- (De interl.2_ 

cutor) adj. - Apl i'case a 1 auto o sentencia que s" Ja antes de 1 ¡¡ definiti

va" (6). 

Ahora bien, llas resoluciones interlocutorias son autos o son se!!. 

tencias?. 

Desde el punto de vista estrictamente legal no existen como tales 

(como sentencias), esto es así por lo siguiente: 
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El articulo 220 del Código Federal de Procedimientos Civiles, establ~ 

ce: "Las resoluciones judiciales son decretos, autos o sentencias; decre

tos, si se refieren a simples determinaciones de trámite; autos, cuando -

decida~ cualquier punto dentro del negocio, y sentencias, cuando decidan_ 

el fondo del negocio". 

El articulo 223 del citado Código, señala: "Sólo una vez puede p~ 

dirse la aclaración o adición de sentencia o de auto que ponga fin a un

incidente, y se promoverá ante el tribunal que hubiere dictado la resolu

ción, dentro de los tres días siguientes de notificado el promovente, ex

presándose, con toda claridad, la contradicción, ambigüedad u obscuridad 

de las cláusulas o de las palabras cuya aclaración se solicite, o la omi

sión que se reclame". 

De la transcripción anterior, se desprende que en el procedimien

to constitucional, todas aquellas decisiones judiciales que resuelven - -

cualquier cuestión incidental se reputan como autos, incluyendo aquellas_ 

que se refieren a la suspensión definitiva- del acto reclamado. Por otra 

parte, existe un principio general de Derecho Procesal, contemplado en el 

articulo 683 del Código de Procedimiento Civiles del Distrito Federal, 

que señala:· 

Articulo 683.- Las sentencias no pueden ser revocadas por el juez 

que las dicta. 

En este sentido, en materia de amparo el juez de D.istrito Tiene -
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la facultad de modificar o revocar la resolución en que haya concedido o_ 

negado la suspensión, a consecuencia de la superveniencia de un hecho que 

así lo indique, tal como lo señala el arttculo 140 de la Ley de Amparo, -

que dice: 

Articulo 140.- Mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada -

en el juicio de amparo, el juez de Distrito puede modificar o revocar el 

auto en que haya concedido o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho 

superveniente que le sirva de fundamento. 

Por lo que resulta evidente que tal resolución interlocutoria, de 

acuerdo con el principio de Derecho aludido.y confonne a la facultad juri 

dica del juez de Distrito, no puede ser determinada como una sentencia. 

Por otra parte, respecto de los preceptos de la Ley de Amparo que 

versan sobre las resoluciones del incidente de suspensión, se habla de ª!!. 

tos o simplemenlt: de resoluciones. más no así rle sentencias; según se de~ 

prende de los artículos 140, 83 fracción 11, y demás relativos a la sus-

pensión, de la Ley de Amparo en que sólo se refiere a aquellas resolucio

nes que deciden la cuestión de fondo o que sobreseen el juicio. 

De lo antes expuesto y no obstante de que la Ley de Amparo y el -

Código Federal de Procedimientos Civiles se refieren a autos y no a sen-

tencias respecto a las interlocutorias, es permisible considerar que a p~ 

sarde esas disposiciones, en materia de amparo las resoluciones interlo_ 
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cutorias revisten "todos y cada uno de 1 os caractéres de una sentencia,-

independientemente de la naturaleza procesal de la controversia que re - -

suel ven". (7). 

Asimismo, el articulo 35 de la L'?y de A111paro determina: 

Articulo 35.- En los juicios de amparo no -
se substanciarán más artículos de especial pronun-
ciamientoque los expresamente establecidos por es-
ta ley. 

los demás Incidentes que surjan, si por su 
naturaleza fueren de previo y especial pronuncia- -
miento, se decidirán de plano y sin fonna de subs-
tanciación. Fuera de estos casos, se fallarán jun
tamente con el amparo en la sentencia definitiva, -
salvo lo que disoonP ~:tü ley sobre el incidente de 
suspensión. 

Conforme a lo establecido por el citado artículo, cuando en el -

amparo hay incidentes de especial pronunciamiento que hacen necesario su 

substanciación, la resüluc1ón decretada por el órgano de control tendrá -

el carácter de "sentencia interlocutoria" (8), no obstante lo aducido an

terionnente. En este caso la sentencia interlocutoria va a resolver una 

cuestión controvertida accesoria a la principal. 

El jurista Carlos Arellano García, señala "que en el amparo el_ 

incidente se falla de plano, sin substanciación de la controversia, sím-

plemente existe el planteamiento incidental por una de las partes y sin 

tomar el parecer de la contrapart~ se dicta la resolución que en este ca

so es un auto; y si el incidente se falla al resolverse el asunto en lo 
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principal, con la sentencia definitiva, la resolución que se dicta es de

finitiva pero, al resolver sobre el incidente, es parcialmente interlocu

toria, aunque no se le di esa denominación." (9). 

SP.gón '?1 crfterh;~ dc1 j~i""'ista Ar't::iictno García, la resolución que 

resuelve un incidente en el que ha habido controversia substanciada inci

dentalmente, tiene el carácter de una sentencia interlocutoria; pero si -

se resolvió alguna cuestión en la que no se planteó substanciación, dicha 

resolución tendrá el carácter de auto. 

En síntesis, considero que este tipo de resoluciones tienen el 

carácter de autos y no de sentencias, porque como ya se ha apuntado con -

antelación, y a pesar de que la resolución interlocutoria se resuelve por 

el juzgador formal V materialmPn'tP ~1 i']V:!1 q!.!~ 1.: :ient.cric~a u~íinitiva,-

no resulta de igual fonna en cuanto a su contenido, pues la resolución i.!!_ 

terlocutoria (que resuelve sobre el incidente de suspensión) es una medi

da cauterlar cuya finalidad es suspender sobre los efectos del acto recl!!_ 

mado. hasta en tf!nto se resuelva la cuestión Jt! furnia o principal. 

Ahora bien, siendo la sentencia definitiva aquella que causa ej~ 

cutoria, es menester señalar que por Ja misma se entiende que no procede_ 

recurso alguno señalado en la Ley como medio de impugnación que modifi- -

que, revoque o nulifique la decisión pronunciada por la autoridad judi- -

cial que emitió el fallo, ya que dicha resolución de la autoridad es con

siderada en tirminos jurídicos, como la "verdad legal" que opera en el -

juicio de amparo, esto es, que la sentencia definitiva que causa ejecuto

ria tiene el carácter primordial de ser una decisión inamovible e inapel!!.. 
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ble para las partes, en contra de las resoluciones que emite el juzgador_ 

de amparo. Resulta conveniente hacer la aclaración respecto al amparo i!).. 

directo en cuanto a que la resolución que pone fin a la cuestión de fondo 

o principal tiene el carácter de sentencia, más no así de definitiva, de-

bido a que admite la interposición de un recurso, que es precisamente el 

de revisión (*). En tanto, tendri el carácter de sentencia definitiva y 

por ende de ejecutoria, aquella que es dictada en amparo directo debido a 

que estas no admiten recurso alguno, salvo en los casos a que se refiere_ 

el artículo 83 fracción V, que al caso nos remite. 

En este orden de ideas y aunado a lo anterior, se observa que -

tanto en amparo indirecto como en amparo directo (en los supuestos señal!!_ 

dos), se da la posibilidad de que sean recurribles tales sentencias a tr!!_ 

vés del recurso de revisión, sin embargo considero conveniente hacer la_ 

aclaración de que en términos generales y tomondo en cuenta el contenido_ 

del concepto, de sentencia definitiva debe entenderse como: aquella por -

virtud del cual cause estado o ejecutoria de tal n~do que no exista posi

bilidad alguna de ser recurrida o impugnada quedando firme la resolución 

de la misma. 

(*) NOTA. Cabe hacer una importante aclaración a las reglas del amparo 
indirecto, ya que si bien sus resoluciones son apelables, existen casos -
de excepción en las cuales las sentencias emitidas pueden adquirir el ca
rácter de definitivas o de ejecutoria. Verbigracia, si dictada una sen-
tencia de amparo indirecto la misma no es recurrida por medio del recurso 
de revisión dentro del término señalado por la Ley de Amparo, es permisi
ble considerar que la misma quedará firme y, en consecuencia, causará ej~ 
cutoria. 
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3.2 Etl CUANTO A SU CONTENIDO MISMO EN EL .JUICIO DE AMPARO: 

· 3.2.1 SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

Las sentencias definitivas "son aquellas que dirimen una contr2_ 

curso del procedimiento, suscitada por las pretensiones de la acción y de 

la defensa" (10). Sobre este aspecto el articulo 46 de la Ley de Amparo_ 

señala como sentencia definitiva "aquella resolución jurisdiccional que -

pone fin al juicio en cuanto al fondo y respecto de la cual las leyes co

munes no conceden ning~n recurso ordi11a•·io o qu~ s~ l1ubi~s~ renur1ciddo d

él (si las leyes comunes permiten la renuncia)". 

De esta manera la definitividad de las sentencias es importante 

para la fijación de la competencia relativa a la Suorema Corte de Justi-

cia de la Nación o a la de los Tribunales Colegiados de Circuito; esta d~ 

finitividad no sólo se establece en razón de la naturaleza de la contro-

versia que dirime, sino además de las circunstancias sobre la no existen

cia de algún recur~o lPg~l nrrlinario para i~pu~narla o que éste se hubie

se renunciado. 

El carácter de definitividad de las sentencias obedece en razón 

de sus efectos y contenido mismo en el juicio de amparo, pues "son estas_ 

las que ponen fin a una instancia del juicio referidas como definitivas -

por la Ley de Amparo" (11). 
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Así apreciamos que en el contenido de una sentencia está integr.!!_ 

da por la manera como en ella se dice el derecho y como resultado de la 

apreciación de todos y cada uno de los presupuestos procesales. Además 

que en el contenido se establece: si se concede el ampare, si se niega la_ 

protección de la Justicia Federal o si se sobresee. 

3 .2.1.l Las que conceden el amparo. 

El articulo 80 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y --

107 de la Constitución Federal señala: 

Articulo 80.- La sentencia que conceda el amparo 
tendrá por objeto restituir al agraviado en el ple
no goce de la garantía igdividual violada, restabl!l_ 
ciendo las cosas al estado que guardaban antes de -
la violación, cuando el acto reciamadu ~~a d~ c~í~f. 
ter positivo; y cuando sea de carácter negativo, el 
efecto del amparo será obligar a la autoridad res-
pensable a que obre en el sentido de respetar la g.!!. 
rantía de que se trate y a cumplir, por su parte, -
lo que la misma gara11tia exija''. 

En este sentido, el efecto y la ·finalidad de la sentencia que -

conceda el amparo es la de restituir al quejoso o agraviado en el pleno -

goce de la garantía violada, restableciendo las cosas al estado que guar

daban antes de la violación. A este respecto y aunque no se señala exprg_ 

samente en el artículo precitado este se deduce del mismo; cuando la vio

lación de la garantía es inminente y cierta y se logra por medio de la 

suspensión que no se lleve a cabo tal violación, el efecto es mantener al 
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gobernado en el goce de esa garantía; Si la violación se llevó a cabo, el 

efecto de la sentencia será la restitución de la garantfa violada nulifi

cando o invalidando todos los actos que hayan impl icacio la violación así_ 

como sus consecuencias; estos supuestos presuponen la existencia de actos 

ble se traduce en un hacer o dejar de hacer. 

Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo el efecto de -

la sentencia que conceda el amparo será el de obligar a la autoridad res

ponsable a que cumpla con lo determinado por la garantía de que se trate, 

ya que la conducta de la autoridad responsable se traduce en una absten-

cfón o negativa. 

La nega~iva se da ae acuerdo a las modalidades y circunstancias_ 

de cada cas~ concreto, así como por la naturaleza misma de los derechos -

fundamentales que se consideren violados. de tal manera que impongan a un 

órgano estatal una obligación jurídica subjetiva en favor de una persona_ 

que ha reunido todos los requisitos o condiciones exigidos legalmente pa 

ra el efecto, siendo susceptibles de violación frente a la abstención on~ 

gativa de la autoridad responsable, por lo que resulta que no se trata de 

una mera abstención o negativa como producto de facultades discresionales 

por parte de las autoridades. 

Asimismo, cuando el acto reclamado consista en una invasión de -

competencia federal o local, el efecto de la sentencia que conceda el am

paro será establecer la invalidez de los actos reclamados, restituyendo -
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o reponiendo las cosas al estado que guardaban antes de cometer la viola

ción según se establece de las fracciones II y III del artfculo 103 de la 

Constitución Federal. 

Si la sentencia que conceda el amparo y la prote-.:cién de ld Jus

tic;ü de ia Unión, ya sea en amparo indirecto, amparo directo o la sente!!. 

cia recurrida en revisión se concede por violaciones substanciales o de -

fondo, la autoridad de control nulificará la sentencia a partir de donde_ 

se cometió tal violación, dictando nueva resolución; si la sentencia que_ 

concede el amparo, se hace por violaciones de forma o ;idjetivds, la sen-

tencia tendrá por efecto obligar a la autoridad responsable a subsanar 

los vicios o errores en que haya incurrido, reponiendo el procedimiento -

a partir de donde se cometió la violación. 

En síntesis, la sentencia que conceda el amparo y la p•otección_ 

de la Justicia Federal consitirá en "invalidar el acto o los actos recla

mados, declarando su ineficacia jurídica según la naturaleza del acto -

reclamado (positivo o negativo) y según que haya h;ibido u no violación de 

garantías individuales o invasión de competencias federales o locales, en 

su caso". (12). 

Para apoyar tales consideraciones respecto de las sentencias que 

conceden el amparo y la protección de la Justicia de la Unión, teniendo -

además, el carácter de definitiva, tenemos la siguiente tesis de jurispr~ 

dencia de la Octava Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federj!_ 
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ción de 1985, bajo el rubro; 

Tesis número 264. "SENTENCIAS DE AMPARO. -
EFECTOS. El efecto jurídico de la sentencia defini
tiva que se pronuncie en el juicio constitucional.
concediendo el amparo, es volver las cosas al esta
do que tenían antes de la violación de garantías, -
nulificando el acto reclamado y los subsecuentes -
que de il se deriven". 

3.2.l.2. Las que niegan el amparo y la protección de la Justicia 

Federal. 

Los efectos que producen las sentencias que niegan el amparo y -

la protección de la Justicia de la Unión son: constatar la constituciona-

1 idad del acto o de los actos reclamados por el quejoso a las autoridades 

señaladas como responsables, considerando de igual fonna su validez y su-

eficacia constitucional. 

3.2.1.J Las que sobreseen. 

"La sentencia de sobreseimiento es el acto jurisdiccional culmi~ 

natorio del juicio (fracción 111 del articulo 74, de la Ley de Amparo), y 

de la improcedencia de la acción respectiva por falta de acto reclamado ~ 

(fracción IV del articulo 74). La sentencia de sobreseimiento no decide_ 

sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya 

que finaliza el juicio de amparo a travis de la consideración juridico-1~ 
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gal vertida por el juzgador, relativas a las causas de improcedencia ref~ 

ridas." {13). 

El estudio sobre la existencia o inexistencia de las causas de -

improcedencia trae aparejado una cuestión contenciosa que se suscita den

tro del juicio de amparo; esta controversia es clist.inLn de 1.! prinripal o 

de fondo, esto es así porque el quejoso al ocurrir al juicio de garantías 

aduce en su demanda la inconstitucionalidad de los actos autoritarios que 

impugna; por otra parte, las pretensiones de la autoridad responsable y -

del tercero perjudicado, si existe, son opuestas al quejoso al argumentar 

que los actos reclamados no son contrarios a la Constitución, aduciendo -

alguna o algunas causas de improcedencia, pretensiones a las que el agra

viado va a oponerse. De este IOC>do, el juzgador va a resolver sobre las -

causas de improcedencia aducidas por 1 as responsables y el tercero perju

dicado según el caso; esto es. en la prdt,;.Li(..:i ~~::~t.ei:~ f'!Ue la autoridad -

responsable al rendir su respectivo informe justificado, para apoyar la -

emisión del acto que de ella se reclama, va a invocar alguna o algunas de 

las causas de improcedencia, así como el fundamento legal del mismo. In

dependientemente de que estos argumentos sean pru.:.;dcntes y fundados, el 

órgano jurisdiccional va a entrar al estudio de las mismas para que una -

vez agotado el citado análisis. de oficio entre al estudio acerca de las_ 

causas de improcedencia que advierta en autos. Ahora bien, el órgano de 

control no está obligado a hacer el exámen de las causas de improcedencia 

aducidas por las autoridades responsables, pues únicamente bastará con el 

estudio correspondiente que haga de oficio; no siendo óbice para arribar_ 

a esta consideración el que el órgano de control desestime aqucl1as cau-

sas que sean infundadas e inoperantes, ya sea de la autoridad responsable 
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o del tercero perjudicado. 

Lo antes expuesto se just1f1ca plenamente por lo siguiente: 

Siendo la sentencia de amparo la parte más importante que permi

te def1ni:- 1~ situru::ión jurídica. por una parte del gobernado y por la -

otra de las autoridades estatales, el juzgador va a realizar un estudio -

minucioso y exahustivo de lo que obre en autos, con el objeto de que el -

sentido de la sentencia que pronuncie sea lo más exacta y precisa posi-

ble conforme a derecho, pero la precisión y exactitud se va a lograr úni

camente con el abso1utc estudio que haga el órgano de control; además de 

tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente en el -

juicio de garantías. 

A~i.' 1a~ ~o:.:!:.. si n~ ;lutos aoareciera algúna de las causas de 

improcedencia, el juzgador estará impedido para realizar el estudio co- -

rrespondiente sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los -

actos reclamados, resolviendo a través del sobreseimiento la controversia 

relativa a la procedencia o improcedencia ~el juicio de garantías, disti!!_ 

ta de la cuestión principal. 

En este orden de ideas podemos definir el sobreseimiento como: -

"El acto procesal proveniente de la potestad jurisdiccional que concluye

una instancia judicial en el amparo, sin dec1dir sobre la constituc1onalj_ 

dad o 1nconstitucionalidad del acto reclamado (cuestión de fondo), sino -

atendiendo a circunstancias o hechos diversos". {14). 
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El concepto de sobreseimiento del maestro Ignacio Burgoa, pre-

senta dos aspectos:"uno positivo y uno negativo o de abstención resolutj_ 

va. Positivo, porque marca el final de un procedimiento atendiendo a - -

circunstancias o hechos que no atañen a la constitucionalidad o inconstj_. 

tucionalidad del acto reclamado, en todo caso en detrimento del quejoso;

negativo, debido a que la mencionada terminación no opera mediante la so

lución de la controversia o debate de fondo, subyacente, suscitado entre_ 

las partes contendientes, o sea, porque no establece la delimitación sub~ 

tancial de los derechos disputados en juicio. " (15). 

El articulo 74 de la Ley de Amparo contempla los elementos gene

radores del sobreseimiento, entre otros, tenemos la improcedencia de la -

acción constitucional, lo que resulta que toda causa de improcedencia im

plica un sobreseimiento. En este sentido si la causa de improcedencia es 

notoria, la demanda de garantías se debe desechar de plano sin forma de 

substanciación, caso contrario, si esta improcedencia resulta durante la_ 

secuela del juicio, en donde deberá decretarse el sobreseimiento del jui

cio ya sea en la audiencia constitucional o antes de la celebración a -

través de un auto que sobresea el amparo. 

Antes de entrar al estudio sobre el fundamento legal de los ca-

sos de sobreseimiento, es necesario determinar si el sobreseimiento es un 

auto o una sentencia. 

En efecto, a través del estudio del presente tema, se ha ana--

1 izado que la sentencia definitiva en el juicio de amparo es aquella que_ 
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pone fin a la cuestión de fondo o principal; asimismo, se estableció que 

el sobreseimiento se puede decretar en la audiencia de ley o a través de 

un auto durante su substanciación, o desecharse de plano antes de inicia.!:. 

se el juicio. Sin embargo, a pesar de que el sobreseimiento suscita una 

contienda, según el caso, sobre la procedencia de la acción constitucio--

nal, esta controversia es distinta de la principal ya que el juzgador de-

ja intocados los conceptos de violación planteados por el quejoso o agra-

viado y en consecuencia, no se entra al estudio de la constitucionalidad_ 

o inconstitucionalidad de los actos reclamados; motivo por el cual me in-

clino a considerar el sobreseimiento con el carácter de auto y no de sen-

tencia. No siendo óbice para arribar a esta consideración, el hecho de -

que materialmente el sobreseimiento decretado en la audiencia constituci~ 

nal posee los requisitos formales o materiales propios de la sentencia de 

finitiva, más no así su contenido ni finalidad. 

Por lo antes expuesto, es conveniente entrar al estudio del sobr~ 

seimiento del juicio, en los siguientes términos: 

Art,culo 74.- Procede el sobreseimiento: 
I.- Cuando el agraviado desista expresamente 

de la demanda o se le tenga por desistido de ella.
con arreglo a la ley; 

II.- Cuando el agraviado muera durante el -
juicio, si la garantía reclamada sólo afecta a su -
persona; 

III.- Cuando durante el juicio apareciere o 
sobreviniese alguna de las causas de improcedencia_ 
a que se refiere el capitulo anterior; 
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IV.- Cuando de las constantes de autos apa
reciera claramente demostrado que no existe el acto 
reclamado, o cuando no se probare su existencia en_ 
la audiencia a que se refiere el artículo 155 de e~ 
ta ley. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto r~ 
clamado o cuando hayd.n v"-un~it:fo .::.:!~~~!; natori~s de 

sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad o 
autoridades responsables están obligadas a manifes
tarlo así, y si no cumplen esa obligación, se les_ 
impondrá una multa de diez a ciento ocheta días de_ 
salario, según las circunstancias del caso. 

V.- En los amparos directos y en los indi-
rectos que se encuentren en trámite ante los jueces 
de Distrito, cuando el acto reclamado sea del orden 
civil o administrativo, si cualquiera que sea el e~ 

tado del juicio, no se ha efectuado ningún acto pro
cesai dunu1t¿ c1 !:é:--:::~r:c de trPc;r:ifmtos dlas. incl~ 
yendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en 
ese mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad -
procesal o la falta de promoción del recurrente d)! 
rante el término indicado, producirá la caducidad -
de la instancia. En este caso, el tribunal revisor 
declarará que ha quedado firme la sentencia recurri 
da. 

En los amparos en materia de trabajo opera
rá el sobreseimiento por inactividad procesal o ia 
caducidad de la instancia en los términos antes se
ñalados, cuando el quejoso o recurrente, según el -
caso, sea el patrón. 
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Celebrada la audiencia constitucional o lis
tado el asunto para audiencia no procederá el so-
breseimiento por inactividad procesal ni la caduci
dad de la instancia. 

En efecto, el articulo 74 de la Ley de Amparo, señala: 

Articulo 74. Procede el sobreseimiento: 

l.- Cuando el agraviado desista expresamente 

de la demanda o se le tenga por desistido de ella.

con a rreg 1 o a 1 a 1 ey ; 

En esta fracción se establecen dos supuestos: el primero, cuando 

el agraviado se desista expresamente de la demanda; y, segundo: cuando -

se le tenga por desistido de ella con arreglo a la ley. 

En el primer caso, cabe mencionar que este desistimiento está re-

laclonado con el principio de instancia de parte por lo siguiente: 

El quejoso es el generador de la actividad constitucional, pues -

ante su interés juridico tenemos su prosecución, de igual forma acontece 

si el quejoso voluntariamente decide desistirse de la demanda, éste está 

facultado para ese efecto en los términos precisados por la ley que reg!!_ 

1 a 1 a materia. 

Ahora bien, dentro del Derecho Procesal, el desistimiento de la 

demand~ se traduce únicamente en la pérdida de la instancfa, más no así_ 
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de la acción como titular de su derecho público subjetivo, pues sólo re

nuncia al procedimiento que ha iniciado, por lo que nuevamente podrá pro

mover su demanda. Caso contrario resulta con la acción constitucional, -

en donde el desistimiento de la acción provoca la pérdida de ese derecho

públ ico subjetivo. En este supuesto, es el propio quejoso o su represen

tante legal según proceda esa facultad quien formula el desistimiento\ y_ 

si fueran varios quejosos, según lo dispone el articulo 2U cie 1d Ley ce -
Amparo, se hará la designación de un representante común, el cual no po-

drá desistirse por todos los promoventes, sino solamente en relación con_ 

él mismo. 

En el segundo supuesto, es la ley quien decreta el sobreseimien

to una vez que se da trámite a la demanda de garantías según lo dispuesto 

en el articulo 168 de la Ley de Amparo, en este caso el quejoso no dá CU!!!. 

µ1imient~ ~ una disposición de la autoridad por lo que se le tiene por -

desistido. 

En ambas hipótesis se decreta el sobreseimiento. 

El Doctor Ignacio Burgoa habla del desistimiento prohibido al -

establecer" que la facultad que tiene el quejoso para desistirse volunta

ria e ilimitadamente del juicio de amparo seconvierte en una prohibición_ 

de la Constitución (articulo 107 fracción 11, párrafo quinto) y de la Ley 

(articulo 74 fracción !), cuando los agraviados sean núcleos de población 

ejidal o comunal que hubiesen ejercitado la acción de garantías contra -

actos de autoridad que afecten sus derechos agrarios total o parcialmente 
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o en fomia temporal o definitiva". (16) 

Esta prohibición es referida más que nada. a la autorización que 

deban tener en relación con la Asamblea General del núcleo de población a 

que pertenezcan respecto de este desistimiento, por lo que es evidente -

que no tienen esa facultad ilimitada y voluntaria referida con antelación, 

esto es una acertada critica del maestro Ignacio Burgoa. 

JI.- Sobreseimiento por muerte del quejoso, si la garantia recl~ 

mada sólo afecta a su per~~na. 

E~te tipo de sobreseimiento se origina por la falta de interés -

juridico en el amparo como consecuencia del fallecimiento del quejoso o -

agraviado tomando en consideración, que el acto reclamado sólo afecta der!_ 

chos estrictamente personales del quejoso o agrav·iado como la vida, la li 

bertad, etc. , • 

Siendo óbice para considerar que cuando los derechos o intereses 

jurídicos de donde emana el acto reclamado, subsisten post-mortem,lesio-

nando intereses jurídicos de carácter patrimonial o económico, es decir.

no son derechos personales, bajo esta circunstancia no opera el sobresei

miento del juicio. 

III.- Sobreseimiento por improcedencia del juicio de amparo. 

La improcedencia de la acción de amparo y por ende del juicio 
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constitucional, consiste en la imposibilidad jurídica que tiene el órgano 

de control para estudiar y decidir dicha cuestión, absteniéndose obliga-

toriamente de resolver sobre· la constitucionalidad o inconstitucionalidad 

del acto de autoridad reclamado, a consecuencia de la falta de todos los 

presupuestos procesales del juicio constitucional. 

Ahora bien, la improcedencia se hace vale de oficio y a petición 

de parte. Previo al estudio del fondo del asunto, se deben analizar las_ 

causas de improcedencia, sea que las partes la aleguen, o de oficio, por_ 

ser esta cuestión de orden público y de estudio preferente en el juicio -

de garantías, atento lo sostenido en la tesis de jurisprudencia número --

158, publicada en la Octava Parte del último Apéndice al Semanario Judi-

cial de la Federación, cuya sinopsis es: 

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la ale-

guen o no, deben examinarse previamente la procede!!_ 

c.ia del juicio úe amparo, por ser esta cuestión de_ 

orden público en el juicio. 

El juzgador de amparo al hacer el análisis de las causas de im-

procedencia, primero estudiará las causas hechas valer por las partes y,

posterionnente las de oficio. 

Por otra parte, esta improcedencia puede ser previa a la promo-

ción de la acción constitucional o superveniente, es decir, posterior a -

la iniciación del procedimiento constitucional. En el primer caso se en-
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cuentran contemplados los supuestos de 1 a improcedencia de la acción en 

todas las fracciones del artículo 73 de la Ley de Amparo; y por lo que 

respecta al segundo caso, estos supuestos se dan en términos de lo dis- -

puesto·por las fracciones XVI y XVII del mencionado arcículo 73. 

Ahora bien, toda causa de improcedencia debe quedar plenamente -

probada dentro del juicio de amparo respectivo para que con base en ella_ 

se decrete el sobreseimiento, esto es, las causas de improcedencia deben_ 

estar plenamente demostradas y no inferirse a base de presunciones; tal -

como lo establece la tesis de jurisprudencia número 160, publicada en la 

página 266, Octava Parte del último Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación, bajo el rubro: 

"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO, DEBE PROBARSE PLE 
:::..-:i:::m:: y !!IJ .A.~l}VAR<;r rN PRESUNCIONES. Las causas= 
de improcedencia en el juicio constitucional deben_ 
estar plenamente demostradas y no inferirse a base_ 
de presunciones'". 

Cuando la causa de improcedencia es previa a la acción constit.!!_ 

cional siendo notoria, indubitable o manifiesta, esta se rechaza de plano 

sin que se inicie el juicio. 

Esta imposibilidad que tiene el órgano de control para que estu

die y dirima la cuestión fundamental planteada al ejercitarse la acción -

de amparo, debe ser jurídica, es decir, debe estar prevista normativamen-

te en la Constitución o en la Ley Reglamentaria de los Ar~ículos 103 y 
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107 de la Ley Fundamental. 

De lo antes expuesto se determina que toda causa de improceden--

cia trae como consecuencia el sobreseimiento del juicio, en términos de -

la fracción II del articulo 74, en relación con el artículo 73, ambos de_ 

la Ley de Amparo. 

Así las cosas, algunos tratadistas al opinar respecto a la posi

ción que plantea el análisis de esta parte del tema a estudio, no difie--

ren mucho en sus respectivos puntos de vista. Pero en sí, el pensamiento 

de grandes juristas, entre otros, Carlos Arellano García, Ignacio Burgoa 

y Juventino V. Castro, se puede integrar de la siguiente forma: 

" Sobreseimiento de la acción constitucional por improcedencia: 

a).- Improcedencia constitucional de la acción de amparo; 

b).- Improcedencia legal de la acción de amparo. 

a).- Improcedencia constitucional de la acción de amparo: 

El aspecto importante de la improcedencia -
constitucional radica en que esta se consigna por -
modo absoluto y necesario para todos aquellos casos 
concretos que puedan enmarcarse dentro de la situa
ción abstracta establecida en la Ley Fundamental 
sin que la actitud asumida por el particular frente 
al acto de autoridad que lo agravie, la determine. 

Los casos o situaciones en que la acción 
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o el juicio de amparo son constitucionalmente impr.Q_ 
ceden tes son: 

Aquellos en el que el acto reclamado estribe 
en cualquier resolución que niegue o revoque la au
torización que deban expedir o que haya expedido el 
Estado en favor de los particulares para impartir -
educación en los tipos y grados a que se refiere el 
articulo Jo. fracción 11, de 1a Con~LiluLi~G. 

Contra resoluciones dotatorias o restituto
rias de ejidos o aguas dictadas en favor de los pu~ 
blos, cuando afecten predios que excedan de la ex-
tensión de la pequeña propiedad agrícola o ganadera 

(articulo 27 Con~titucional fracción XVI, párrafo 
primero). 

Contra resoluciones declarativas de la Cá~ 
ra de Diputados en el sentido de que ha lugar a pr~ 
ceder contra un Alto Funcionario de la Federación -
J:?Or la comisión <lt:! u11 Je:1itc dc1 ~:-::!en -;i;~1:!!' (rtrtí
culos 109 y 111, párrafo tercero.) 

Contra resoluciones que dicte el Senado, -
erigido en gran jurado, sobre la responsabilidad de 
los. propios ü1to~ funcionarioc; por delitos oficia-
les, (artkulo lll, párrafo tercero). 

b).- La improcedencia legal de la acción de 
amparo: 

En este tipo de improcedencia, las causas -
se manifiestan en impedimentos para que el órgano -
de control estudie y decida sobre la constituciona-
1 idad o inconstitucionalidad de los actos reclama-
dos. 
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Generalmente, la improcedencia legal de la acción -
de amparo se consigna no porque el caso concreto c.Q_ 
rresponda a una situación abstractamente prevista -
en la que de manera absoluta y necesaria se impida -
la procedencia del juicio de garantías, sino en - -
atención a circunstancia~ relativas y conting¿ntes_ 
que pueden concurrir o no en casos particulares se
mejantes en relación con un mismo acto de autoridad. 
Sin emoargo no es óbice para considerar que no to-
das las causas de improcedencia son relativas y co!!_ 
tingentes, ya que algunas de ellas poseen el carác
ter de absolutas y necesarias, según acontece de -
las fracciones VII y VIII, del articulo 73 de la -
Ley de Amparo, que poseen el carácter de absolutas_ 
y necesarias." (17). 

La improcedencia legal de la acción de amparo se encuentra cons!!. 

grada en el articulo 73 de la Ley de Amparo. 

Sobre el tema cabe señalar que el jurista Juventino V. Castro -

considera una tercera improcedencia de la acción de amparo, que es preci

samente "la improcedencia establecida por la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justi~ia de la ~aciónº. (18). Sin embargo, no es muy d~ble con-

siderarla como una tercera forma de improcedencia, ya que si bien es -

cierto que la jurisprudencia es el producto del pensamiento de grandes 

juristas, encaminado al logro de la mejor aplicación de los preceptos le

gales o de interpretación de la ley, también lo es, que esta jurispruden

cia tiene su apoyo y sus bases dentro de un marco jurídico normativo, en_ 

este caso, la Constitución. Por ello, considero en otro sentido a la ju

risprudencia como parte integral de nuestra Carga Magna y no como parte -
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indistinta de la misma. 

!V.- Sobreseimiento en el juicio de amparo por inexistencia de 

los actos reclamados. 

En efecto, procede el sobreseimiento cuando de autos apareciere_ 

claramente demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando no se -

proba~e su existencia en la audiencia a que se refiere el artículo 155 -

de la Ley de Amparo. 

En la improcedencia del juicio de garantías, el juzgador no en-

tra al estudio sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los_ 

actos reclamados, en cambio, en el caso en comento, se dan dos supuestos_ 

Primero.- Cuando durante la substanciación del juicio de garan-

tias se demuestra claramente que no existe el acto reclamado; y, 

Segundo.- Cuando en la audiencia de ley, el quejoso no probó la_ 

existencia del acto reclamado; en ambos casos se decreta el sobreseimien

to del juicio. 

v.- Sobreseimiento en el Juicio de amparo por inactividad proce 

g_!_. 

La falta de actuación o actividad procesal, trae ~omo canse-
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cuencia el sobreseimiento del juicio de amparo, en términos de lo establ~ 

cido por el articulo 107, fracción XIV Constitucional, que se corrobora -

por lo dispuesto en el articulo 74, fracción V de la Ley de Amparo. 

Según el precepto lega 1 c1 tado, opera ei sobreseimi.,nto por inaf_ 

tividad procesal tanto en amparos directos como indirectos; tratándose -

del amparo indirecto el sobreseimiento sólo puede decretarse en primera_ 

instancia; asimismo, opera este sobreseimiento en ios amparos que se en-

cuentran en revisión. 

las materias en que se aplica la inactividad procesal o la cadu

cidad son: en materia del orden civil o administrativo. De igual manera_ 

se señala el término de trescientos días naturales para decretar el so-

breseimiento por inactividad procesal o caducidad de la instancia. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define_ 

la caducidad de la siguiente manera: 

Caducidad. Acción y efecto de caducar, perder su fuerza una ley_ 

o un derecho. Caducidad de la instancia, presunción legal de que los li 

tigantes han abandonado sus pretensiones cuando, por determinado plazo, -

se abstienen de gestionar en los autos. 

En este sentido, tenemos que el sobreseimiento por caducidad, -

implica la falta de actividad procesal por parte del quejoso, autoridad -
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responsable o del tercero perjudicado en amparo directo, indirecto o en -

revisión, según se desprende de la citada fracción V, del articulo 74 de_ 

la referida Ley de Amparo. 

El término par<l dc::,.-etar el sobreseimiento por inactividad proc~ 

sal o caducidad, empezará a contarse a partir del último acto procesal o 

de la última promoción presentada en los casos precitados. 

Ahora bien, es necesario señalar los casos en que no opera la c3!_ 

ducidad ni el sobreseimiento por inactividad procesal; mismos que se est3!_ 

blecen de la siguiente manera: 

"l. - Cuando el acto reclamado sea una 1 ey -
federal o local; en este caso no se \..(11f1pt~an:::!c 1 a i!!!_ 

pugnación de algún reglamento autónomo o heterónomo, 
el cual es, desde el punto de vista formal un acto_ 
administrativo. 

También resulta inoperante c1 sobrP$eimien
miento y la caducidad de la instancia del amparo -
contra leyes, pero esta disposición es controverti
da, ya que si bien es cierto que el control juris-
diccional sobre las leyes que se opongan a la Cons
titución radica en uno de los más elevados intere-
ses públicos y sociales, es inaceptable que cuando_ 
un procedimiento en tratándose de amparo contra le
yes, se paralice y dichos ordenamientos reclamados_ 
permanezcan en ese estado para determinar su constj_ 
tucional idad o inconstitucional idad, supeditando la_ 
supremacía de la Constitución Federal a la observa!!_ 
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cia de la inactividad procesal. 

II.- Cuando la materia del amparo sea del -
orden penal o laboral indistintamente quien tenga -
el carácter de quejoso (patrón o trabajador) por lo 
que se refiere d ia. 111ott:.-ia 1üborü1. 

Ill.- Tratándose de amparo en materia agra
ria, en los casos en que el acto reclamado sea im-
pugnado por núcleos de población ejidal o comunal,
º en particular algún comunero o ejidatario, y fue
ra de estos casos, opera el citado sobreseimiento". 
( 19). 

3.3 EN CUANTO A SU NATURALEZA: 

Una vez integrada la clasificación de las sentencias de amparo,

es dable señalar la naturaleza de las mismas. 

En este orden de ideas, podemos afinnar que atendiendo a la nat!!_ 

ralezü de las sentenci~5 de amparo es: 

3.3.1 De naturaleza declarativa; 

3.3.2 De Condena. 

3.3.l Las sentencias declarativas. Son aquellas que decretan 

el sobreseimiento o la negativa del amparo, pues lo que simplemente se 

concretan a establecer, en el primer caso, la abstención jurisdiccional -

de conocer el fondo de la cuestión constitucional planteada, y en el se--

gundo,lavalidez imolícita del acto reclamado, sin imponer, en ambas 
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hipótesis, la obligación de cumplimentar ningún hecho a cargode la parte 

perdiosa. 

3.3.2 Sentencias de Condena. Caso contrario sucede con las se!!. 

tencias que conceden la protección de la Justicia Federal a1 agraviado, -

pues éstas esencialmente son condenatorias, puesto que constriñen al que=

joso o agraviado en el goce de la garantía individual v1oiaád u, a c~=P1i 

mentar ésta según el caso, y no sólo a reconocer una circunstancia jurídj_ 

ca preexistente, como en el caso de las sentencias que son de naturaleza

declarativa. 

Ahora bien, resulta notorio que no he hecho una diferenciación 

entre las sentencias de amparo en el juicio constitucional directo y en -

el indirecto. Esto es así debido a que los aspectos que he estado tra-

t~ndo rle~de _el inicio del presente estudio, me ha remitido a considerar -

ante todo que la diferencia radica en cuanto a factores procedimen~aies,_ 

es decir, el amparo indirecto se sigue ante un juzgado de Distrito en el 

que la sentencia va a ser emitida por un órgano unitario, y en el amparo

directc, el procedimiento se va a seguir ante los Tribunales Colegiados -

de Circuito y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la compe-

tencia, esto es, por órganos que trabajan en colegio, pero la sentencia -

en ambos casos va a tener los mismos efectos, van a regir los mismos pri!!. 

cipios, etc., De lo que resulta la razón de tales consideraciones. 

En materia administrativa y de acuerdo a lo descrito en el capí

tulo anterior, las sentencias se pueden clasificar en: 
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a).- Declarativas. 

b).- De Condena o Condenatorias. 

a).- La sentencia declarativa es la que se pronuncia por los tri 

bunales administrativos y que versan sobre la validez e r.u1itlad de losª!:. 

tos de la administración según lo dispuesto por el articulo 239 del Códi

go Fiscal de la Federación. 

Cuando se declare la validez del acto de la administración, és-

te versará sobre la legalidad de los actos administrativos que ejecuta o_ 

pretende ejecutar alguna autoridad de la administraciCn; y, cuando se de

clare la nulidad del acto administrativo será porque se ha incurrido en -

un precepto ilegal señalado en el artículo 238 del Código Fiscal de la Fg_ 

deración. 

b).- La sentencia de condena. Es aquella en virtud de la cual -

le~ tribunales administrativos declaran el cumplimiento de determinadas_ 

prestaciones con cargo a la Administración Pública Activa de dar, hacer o 

no hacer que beneficien al particular o administrado o bien, con cargo al 

particular por parte de la autoridad administrativa. 

Anteriormente de los tribunales administrativos el que estaba f.<!_ 

cultado de plena jurisdicción era específicamente, el Tribunal de lo Con

tencioso Administrativo del Distrito Federal, en razón de que sus atribu

ciones conferidas consistían no sólo en declarar la validez del acto de -
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la autoridad administrativa o bien, en decretar la nulidad del mismo sino 

que iban más allá de dichas facultades, ya que el Tribunal de lo Conten-

cioso podi·a substituirse a la autoridad demandada en cuanto al pleno do-

minio del acto en cuestión. De esta manera el maestro Arturo González C,2. 

sio establece lo siguiente: 

"Importa recordar que el Tribunal de lo Co!!_ 

tencioso Admini$trativo del Distrito Federal, según 
su Ley inicial de 1971, tuvo los poderes de plena -
jurisdicción, los cuales le fueron arrebatados por_ 
las adiciones y modificucionc:; de la Ley de 1973. 

Con referencia al texto de las sentencias. 
el articulo 77 de la Ley de 1971 preceptuaba: 

"Las sentencias que dicten las salas del Trj_ 
bunal no necesitarán formulismo alguno, pero debe -
r;ón contener: 

111. los puntos resolutivos en que se expr~ 
sen con claridad las decisiones o actos administra
tivos cuya nulidad o valiáez se áeciaren, ia reposj_ 
ción del procedimiento que se ordene, los ténninos 
de la modificación del acto impugnado,y en su caso -
la condena que se decrete". 

Complementariamente, el articulo 7g, en su_ 
texto original y con referencia al contenido de la_ 
sentencia de condena, establecía: 

"las sentencias que declaren fundada la de
manda,dejarán sin efecto el acto impugnado y fija-
rán el sentido de la resolución que deba dictar. la 
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autoridad administrativa, para salvaguardar el der~ 

cho afectado". (20). 

Así, la plena jurisdicción consistía además de declarar la nulj_ 

d~d de1 aétO administrativo, en la de substituirse a la autoridad demandj!_ 

da en el dominio al emitir el sentido del acto anulado, esto es, que el -

tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal para hacer 

valer la plena jurisdicción substituía e imponía los 1 ineamientos dentro_ 

de los cuales debería fijarse el sentido de dicha resolución por la cual

el Tribunal de lo Contencioso subordinaba a la autoridad administrativa_ 

demandada, para que el acto pronunciado por ésta fuera cumplida en los -

términos fijados por el Tribunal dotado de plena jurisdicción. 

Por lo que se refiere al Tribunal Fiscal de la Federación, és-

te carecía de facultades de plena jurisdicción debido a que sus St!11t.:o.- -

cias eran acatadas por la autoridad demandada, resultando innecesario fa

cultarlo de plena jurisdicción, ya que al actuar como Tribunal Federal -

sus sentencias cuando consistían en anular el acto de la administración -

se limitaban a indicar los términos bajo los cuales la administración ac

tiva debía emitir nuevas providencias que estuvieran apegadas a los linej!_ 

mientas de la ley o a como debía de interpretarse ésta, para el efecto de 

que la nueva resolución emitida por el nuevo acto de la administración 

fuera a todas luces dotada de la legalidad correspondiente. 
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En el derecho actual los tribunales administrativos carecen de -

plena jurisdicción en virtud de que en sus decisiones no pueden substi- -

tuirse a la autoridad demandada. pues sólo éstos están referidos a la de

claración de la validez o nulidad del acto administrativo. 

Por último, para efectos de activar el juicio de amparo ante los 

tribunales Federales, es necesario recordar que el quejosoo agraviado en -

materia administrativa, cuando es competencia del Tribunal Fiscal de la -

Federación debe agotar todos los recursos que la ley de la materia le i!!!_ 

pone antes de interponer el juicio constitucional. caso contrario resulta 

con el Tribunal de lo Contencioso Administrativo ya que no es requisito -

indispensable que agote todos los recursos o medios de defensa legal cua!!_ 

do el perjuicio sea eminente e inmediato siempre que le afecte la esfera

de sus derechos públicos subjetivos. 

En síntesis, nos damos cuenta que a través del estudio y en re-

lación con lo que se ha mencionado en la parte introductiva, tanto en am

paro directo como indirecto el órgano u órganos de control, se empeñan en 

lograr del juicio de amparo, una institución que dignifique el espíritu -

de la perfección de nuestras leyes y más concretamente, dignificar la im

partición de la Justicia Federal enmanos de nuestros más Altos T-ribunales 

de la Federación de quienes es propio el cometido; porque creer en la se

guridad y confianza de nuestras instituciones y de nuestras leyes, signi

fica reconocer el avance y progreso del Derecho y la perfecta aplicación

de los postulados de la Constitución y de las leyes que de ella emanan, -

siendo el juicio de amparo el eje sobre el cual gira la confianza de di--
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chas estructuras jurídicas. 
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C A P I T U L O IV 

EJECUCION Y CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

Resulta opc~t~~c séñaior que uno de los temas hasta hoy muy dis

cutidos y controvertidos es precisamente el que se refiere a la ejecución 

y cumplimiento de las sentencias de amparo, ello se debe no exactamente -

a la falta de disposiciones que regulen tal etapa del juicio de amparo o 

a la abundancia de preceptos y disposiciones jurisprudenciales, sino más 

que nada se debe a ld falta de pro~idad y honestidad, así como a los múl

tiples intereses políticos que invisten a ciertas autoridades para dar c~ 

bal cumplimiento a las sentencias de amparo; motivos que no son obstáculo 

para tratar de coadyuvar y contribuir a su eficacia, mediante el espíri

tu que impulsa el pre~Pnt~ ~$t~dio. 
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En la ejecución y cumplimiento de las sentencias de amparo se 

dan los siguientes presupuestos: 

la ejecución de las sentencias de amparo, está referida a aque--

llas que conceden la protección de la Justicia Federal, que por su espe--

cial n;itur:1~:!.! ~Ci1 U~ Ldrácter condenatorio y por ende implican una eje-

cución; ya que el efecto de las sentencias de amparo, es restituir al qu~ 

joso en el goce de la garantía violada retrotrayendo los efectos de la --

sentencia al momento de la violación a diferencia, como he mencionado pr~ 

cedentemente, de las resoluciones que sobresean o nieguen el amparo profTI2_ 

vido, que son de carácter declarativo, pues están referidas únicamente a 

constatar causas de improcedencia, o a determinar la constitucionalidad -

del acto reclamado; y en consecuenr.ia, reafirma la actuación de la autorj_ 

dad responsable impugnada por el quejoso. No siendo así con las que con-

ceden el amoaro: ru•P5 e1 '::~r-5.:t¿;· \,.unúenator10 implica una prestación de_ 

dar, hacer y, en ocasiones una conducta de abstención. De tal suerte que 

la prestación se lleva a cabo a través de la ejecución de la sentencia. 

En la ejecución de las sentencias es de suma importancia el orden 

público y el interés social, en tal virtud la ejecución y el cumplimien

to de las sentencias de amparo se sigue a instancia de parte y más aún, -

de oficio por las autoridades federales, pues con ello prevalece la supr~ 

macia de nuestra Constitución y la vigencia de las garantías individuales. 

"La ejecución es un acto de imperio, de la autori-
dad jurisdiccional; es la realización que de una r~ 
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solución hace la autoridad imperativamente, obliga!!_ 
do a la parte condenada a cumplirla. El cumpli- -
miento de una sentencia, consiste en su acatamiento 
por la misma parte que en ella resultó condenada; -
mientras que la ejecución incumbe a la autoridad 
que dictó la sentencia respectiva, o a 1a que la -
ley señale para el efecto; e1 cumplimiento se real.:!_ 
z~ por la parte contra quien se dictó la resolución 
correspondiente" (1) 

La ejecución de la sentencia emitida por los Tribunales Federa-

les, tiende a su cumplimiento a cargo de las autoridades responsables. 

Ahora bien, en la ejecución surgen ciertas cuestiones co- -

mo son: la ejecución frente a terceros, frente a autoridades que por su -

función se involucran en el cumplimiento, o en los casos de incumplimien

to de las autoridades responsables, etc.,. De todo 1o cual estudiaré a lo 

largo del presente capitulo. 

Ejecución y Cumplimiento de las Sentencias de Amparo. 

Corno ya se ha hecho mención, la ejecución de las sentencias de -

amparo es un acto autoritario de los Tribunales de la Federación (Jueces 

de Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito y Suprema Corte, según el 

caso) que tiene como finalidad llevar a cabo el cumplimiento de las sen-

tencias por parte de las autoridades responsables que son las obligadas a 

la restitución del quejoso en el goce de las garantias individuales viol!_ 

das. Tal restitución puede manifestarse de diversas maneras, según la --

naturaleza del caso concreto de que se trate. 
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Independientemente de esa naturaleza o carácter de la orden con

tenida en la ejecutoria de amparo, esta puede ser o no obedecida, no obs

tante a la sanción a que se hayan hecho acreedoras. Así el juez de dis-

trito es el encargado de proveer, una vez que se ha constatado la desobe

diencia de la autoridad responsable a la ejecución forzosa del fallo con~ 

titucional a través del cual se logrará el cumplimiento de las ejecuto-

rias, salvo en el caso de que sólo la autoridad responsable deba y pueda_ 

únicamente dar cumplimiento con la pronunciación de una nueva sentencia o 

acto. 

De lo anterior resulta que si el fin primordial de las ejecuto-

rias que concedan el amparo es el de restituir al agraviado en el pleno g~ 

ce de la garantía individual violada restableciendo las cosas al estado 

que,guardaban antes de la violación, o a respetar la garantía de que se -

trate y a cumplir con lo que la misma garantía exija, según lo dispone 

el articulo 80 de la Ley de Amparo; es necesario que la observancia de 

tal precepto sea cumplido por las autoridades responsables por lo que, en 

caso de inobservancia de las ejecutorias de amparo, la autoridad de con-

trol, de oficio o a instancia de parte, pugnará tales vicios a través del 

incidente de incumplimiento. 

Tal incumplimiento de las ejecutorias de amparo se puede dar por 

los siguientes casos: 

a). Repetición del acto reclamado. 

b). Incumplimiento por falta u omisión total en la realización_ 
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de los actos tendientes al logro de los objetivos de la eje

cutoria de amparo conforme al articulo 80 de la Ley de Ampa-

ro. 

e). Incumplimiento de las ejecutorias de amparo por abstención, 

evasivas, o procedimientos ilegales que retarden la ejecu- -

cién. 

a). Incumplimiento por repetición del acto reclamado. 

Es este caso, el que representa grandes problemas dentro del ju.!_ 

cío de amparo para determinar de tantas situaciones concretas que se dan, 

cuándo la autoridad responsable o aquella que deba intervenir en el cum-

plimiento de la sentencia incurre en repetición del acto o de los actos -

contra los cuales se concedió el amparo, o bien, cuando en virtud del cu!'!.. 

piimient.o de ia. sentencid, ~mit~ u11 tn .. tu 11ut:-vV. 

En el primer caso, cuando la autoridad responsable reitera el ªE.. 

to reclamado, éste debe ser impugnado a través "del incidente de incumplj_ 

miento o desobediencia; y, en el segundo caso, cuando en virtud del cum-

plimiento de la ejecutoria, se emite un acto nuevo, este es impugnable a_ 

través del juicio de amparo" (2). 

En este sentido, es necesario establecer el proceso generador -

por parte de las autoridades responsables para la emisión del acto de au

toridad, al respecto el tratadista Ignacio Burgoa establece: "todo acto -
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de autoridad tiene un motivo o causa eficiente que no sólo lo determina.

sino que forma parte de su propio ser y, además, un sentido de afectación 

a la esfera del gobernado y que deriva del elemento causal citado, constj_ 

tuyendo el otro de los ingredientes substanciales d?l ~~Gµiu acto. El -

primero de tales ~l~~~ntus, se implica en el hecho o circunstancia objet.i 

vos que inducen a la autoridad para obrar de cierto modo frente al parti

cular ; y el segundo se traduce en este mismo modo de operar" (3). 

Pero dicho acto, no siempre contendrá ~se hecho o circunstancia, 

por lo que se desprende, que tal acto contendrá únicamente el segundo el.!!_ 

mento que será la sola voluntad de la autoridad que establezca el sentido 

de afectación a la esfera del gobernado; a lo que el maestro Burgoa ha de 

nominado: 11Actos arbitrarios, es decir. que carecpn de tuJa motivación o 

causación objPt l·:;: ;:, trascendente. (4) 

Cuando en dos actos de autoridad opera el mismo motivo o circun~ 

tancia que les dio origen, y de igual forma existe el mismo sentido de -

afectación; el segundo acto, será la reiteración o repetición del primero. 

Ahora bien, si en dos actos existe el mismo sentido de afectación y el mg_ 

tivo o circunstancia es diverso, ambos actos serán distintos. De igual 

forma acontece, cuando dos actos tengan el mismo motivo y el sentido de -

afectación sea distinto; pero si el sentido de afectación es en el segun

do acto, consecuencia del primero, si habrá repetición del acto reclama-

do. 

La repetición del acto reclamado en incumplimient9 a la ejecuto-
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ria de amparo se puede dar en los siguientes supuestos: 

l.- En caso de que la autoridad responsable o aquella que deba -

tener intervención en la observancia del fallo, realice al igual que el -

acto reclamado, otro con el mismo motivo o circunstancia de origen, asi -

como el mismo sentido de afectación, no siendo óbice el que la responsa-

ble aplique en ambos casos fundamentos legales distintos. 

2.- Si el sentido de afectación o el motivo o circunstancia de -

origen del acto posterior. sen efecto o consecuencia de los misrros eleme~ 

tos del acto reclamado. 

3.- Si el sentido de afectación del acto reclamado y el poste- -

riot" es el mismo; pero ambos carecen de los motivoc; n ri ... '=•-mstanci!.:: é:::: 

su origen, ya que estos tienen su apoyo en la conducta arbitraria de la -

autoridad que los emita. 

4.- Si en el acto reclamado se sei'!aló el ~tivo o circunstancia

de su origen; y en el acto posterior no se señalan tales motivos, pero -

el sentido de afectación en ambos casos es el mismo; en consecuencia, se_ 

llevará a cabe la repetición del acto reclamado. 

En este caso surge otro supuesto a saber: si el acto reclamado -

de la autoridad señalada como responsable es violatorio de la garantia de 

legalidad que se encuentra consagrada en los articulas 14 y 16 Constitu-

cional, de tal manera que las violaciones se llevaron a cabo arbitraria--
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mente, es decir, que la responsable no fundamentó los motivos o circuns-

tancias para la emisión del acto reclamado y el sentido de afectación es 

igual al acto posterior con la diferencia de que en el segundo acto, sí -

señaló·los motivos y circunstancias legales. En este supuesto, surge el 

problema de determinar si efectivamente, el segundo es repetición del prj_ 

mero~ 

La solución de este problema se encuentra en el articulo 80 de -

la Ley de Amparo y 16 Constitucional. 

En efecto, los artículos citados señalan que una ejecutoria se -

considerará cumplida cuando se haya restituido al quejoso en el goce de 

la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que 

guardaban antes de su violación; y, si tal restitución consiste en que la 

;¡utoridad r~s!Jonsable respete la garantía de legalidad violada fundando y 

motivando legalmente el acto de molestia. En este caso, la autoridad re~ 

ponsabl e está dando cumplimiento a través de otro acto la ejecutoria de -

amparo del primer acto, a pesar de que siga persistiendo en ambos casos -

el mismo sentido de afectación~ por lo oue no se dá la repetición del ac

to reclamado. En otras palabras, si el quejoso demanda violaciones de 1~ 

galidad, es decir, la responsable no fundamentó legalmente el acto que de 

ella se reclama; y, en cumplimiento de la sentencia de amparo el conteni~ 

do de la misma le obliga a respetar tal garantía, emite un acto posterior 

en el que funda y motiva legalmente tal actuación, siendoel sentido de -

afectación en ambos casos el mismo; en este supuesto, no será repetición_ 

del acto, ya que dio cumplimiento con la ejecutoria en términos del arti-
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culo BO de la Ley de Amparo y 15 Constitucional; pero si la autoridad 

responsable dá cumplimiento a la sentencia, respetando la garantía de le

galidad, pero de tal fonna que aplica dicha garantía ~ndebidamente; en es 

te último supuesto se estará, ya no en presencia de repetición del acto -

reclamado, sino en presencia de un nuevo juicio en el cual se resolverá 

esta cuestión suscitada. 

5.- En la hipótesis de que la autoridad responsable haya emitido 

el acto que de ella se reclamó, pero realiza un acto por virtud del cual 

incumple con la ejecutoria y posteriormente emite otro acto con igual se.!!. 

tido de afectación argumentando en el segundo motivos o circunstancias d_i_. 

versas al primero; s ir,mµre y cuando la autor id ad responsab 1 e carezca de -

facultades para llevar a cabo los actos antes citados, se dará la repeti

ción del acto reclamado. En este supuesto la autoridad responsable argu

mentará en ambos actos, una serie de motivos o circunstancias con el obj~ 

to de no dar cabal cumo1imi~~t~ =~~ 1a ejecutoria de amparo, a pesar de -

que carezca de facultades dentro de us funciones que la ley que la rija_ 

le confiera. 

6.- Cuando el acto reC1dlllddo se trate de leyes autoapl icativas -

o heteroaol icativas, la autoridad responsable incurre en incumplimiento -

por repetición del acto reclamado, cuando aplica la ley o es ésta vilato

ria en si misma y son contrarias a la Constitución, si tales disposicio-

nes fueron declaradas inconstitucionales en la ejecutoria de amparo y nu~ 

vamente se aplican en el acto posterior, no importa que la responsable h!!,. 

ya argumentado en forma distinta del primero motivos o circunstancias di-
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ferentes para su aplicación. En cambio no incurre en repetición, si en -

el acto posterior aplica preceptos que no son contrarios a la Constitu- -

ción y adCmás, procedentes en cuanto ~1 segundo acto que emitió. 

ejecutoria que conceda el amparo contra una ley declarada inconstitucio-

nal, se vuelve a aplicar al quejoso otra nueva ley cuyo contenido es mat~ 

rialmente igual a aquella contra la que se concedió el amparo, aunque fo.!:_ 

malmente sean distintas, opera el incumplimiento de la ejecutoria por re-

petición del acto re<.lamado. Ahor·a bien, si la 0jecutoriu se concedió --

porviolaciones constitucionales de carácter fonnal de la ley y en la nue

va ley se vuelve a aplicar aunque fonnalmente {que es lo que se combate ) 

sea diferente a la anterior, si del contenido material entre ambas leyes_ 

que se impugnaron. no se combatió el contenido substancial aunque éste h~ 

ya sido el mismo, no opera el incumplimiento de la ejecutoria por repeti

ción del acto reclamado. 

En base a 1o anterior, considera e1 maestro Bur~oa: 
"que la problemática del juicio de amparo es tan V!!_ 

riada que no es posible abarcar en fonna absoluta -
todos los casos en que se pueda presentar el incum
plimiento de la ejecutoria por repetición del acto_ 
reclamado, pues el objeto al señalar los supuestos_ 
citados, es precisamente el de establecer reglas g~ 
nerales en que se puedan aplicar a casos similares_ 
o análogos a éstos" (5) 

b).- Incumplimiento por falta u omisión total en la realización 
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de los actos tendientes al logro de Jos objetivos de Ja ejecutoria de am

paro conforme al articulo 80 de la ley de Amparo. 

El articulo 80 de la ley Reglam~ntaria, señala: 

"La sentencia auc cnnl'."-ed:! ~? üiiip.at u tenard por objeto 

restituir al agraviado en el pleno goce de Ja 
garantía individual violada, restableciendo las cosas 
al estado que guardaban antes de Ja violación, cuando 
el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando_ 
sea de carácter negativo, el efecto del amparo será -
obligar a la autoridad responsable a que obre en el -
sentido de resp':!tar la garantía de que se trate y a -
cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exija". 

En este supuesto y conforme al citado articulo, si la autoridad_ 

responsable se abstiene de llevar a r~~ Je~ ~~to5 u~ cuya realización -

se le ordena en la sentencia sin que se cumpla con la finalidad de ésta -

que es, restituir al gobernado en el goce de Ja garantía individual viol!!, 

da (tratándose de actos positivos) o bien, no obra en el sentido de resp~ 

tar, o cumplir con Jo que Ja g'-!rantfa exija (actos negativos) por Jo que, 

el articulo 80 de la ley de Amparo no logra su finalidad. 

c).- Incumplimiento de Ja ejecutoria de amparo por abstención -

evasivas, o procedimientos ilegales gue retarden Ja ejecución. 

Este tipo de incumplimiento se manifiesta en una abstención de -

la autoridad responsable, de tal manera que aduce pretextos injustifica--
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bles con el objeto de no dar cumplimiento a la ejecutoria, retardando de_ 

esta fonna su observancia. Por otra parte, la autoridad responsable a -

través de evasivas tiende a demorar el cumplfmiento del fallo ocasionando 

un retardo que puede originarse ror procedimientos ilegales; en este caso, 

tales procedimientos se llevan a cabo por medio de trámites que no están_ 

cas que rijan al acto reclamado. Al respecto el maestro Ignacio Burgoa -

seña la: 

"Que este tipo de incumplimiento se revela en el apl~ 
zamiento indefinido de la observancia dP. un.:! ejec1Jto

ria de amparo por trámites ilegales o por evasivas -
que realice o aduzca la autoridad responsable o que -
atendiendo a sus funciones deba acatarla para eludir_ 
su cumplimiento, no haciendo procedente el incidente_ 
de desobediencia la decisión que emitan o el acto que 
dP.~PmpPñ~n tJich:!~ !:..:to:-id.::.d2.; ü cü11!Jt:t.u~nc id cie ~a 1 es 

trámites, sino la simple demora" (6) 

Es necesario considerar respecto al caso que se comenta, que las 

autoridades responsables, en ocasionPs se valen de u~ sin fin de artifi--

cios con el afán de retardar el cumplimiento de las ejecutorias de amparo, 

de tal suerte que vulneran la exacta impartición de la_ Justicia Federal.

Dicho argumento acontece cuando la autoridad responsable realiza un acto_ 

{considerando tal acto como el cumplimiento que dá a la ejecutoria), ori

ginando con ello la repetición del acto reclamado, emitiendo un acto nue

vo o bien la ejecución del fallo puede ser con exceso o defecto; de tal -

forma deja sin materia la ejecutoria, dando origen a un nuevo recurso, i.!!. 

cidente o juicio de amparo. De esta manera la autoridad responsable de"E_ 
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ra o dilat¡¡ el cumplimiento de las ejecutorias de amparo en el que seco!!_ 

cede al quejoso la protección de la Justicia Federal. 

Puede ocurrir que se incumpla con la ejecutoria de amparo además 

de los casos dnteriores, cudnúu 1d auluriúaJ r't::Spúrisab1t: ai dar cump1 i- -

miento a la sentencia realiza únicamente parte de los diversos actos a -

que le obliga la misma, dejando pendientes otros de cumplir, o bien, que 

la autoridad responsable realice además de los actos a que está obligada, 

otros que la autoridad por su propi¡¡ cuenta efectúa, motivo por el que i!!_ 

curre en exceso o defecto en el cumplimiento. En este caso, el quejoso -

podrá combatir tal exceso o defecto a través del recurso de queja que in

terponga, de acuerdo a los preceptos legales que para ese caso establece_ 

la Ley de Amparo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia públic!!_ 

da en la página 219 de la Octava Parte del último Apéndice al Semanario -

Judicial de la Federación, Común al Pleno y a las Salas, que textualmente 

dice: 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. Para los casos 
en que se retarde el cumplimiento de las ejecuto- -
rias de amparo por evasivas o procedimientos ilega
les de la autoridad responsable, o de cualquiera 
otra que intervenga en la ejecución, debe tenerse -
en consideración lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción XI, de ld Constitución Federal y 107, de -
la Ley de Amparo, que establecen que si después de 
concedido el amparo, la autoridad responsable insi~ 
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tiere en la repetición del acto reclamado, o trata
re de eludir la sentencia de la autoridad federal.
será inmediatamente separada de su cargo y consign~ 
da; y además, debe tenerse también en cuenta la di~ 
posición del articulo 105 de l d d tada Le:;, que se 
refiere a que cuando no se obedeciere la ejecutoria, 
a pPsar de los requerimientos del juez de distrito, 
éste remitirá el expediente original a la Suprema -
Corte, para los efectos de la fracción XI del arti
culo 107 constitucional. Del texto de los precep-
tos legales antes invocados, se desprende que las -
ejecutorias en materia de amparo deben cumplirse, -
sin que ninguna autoridad ni particular puedan opo
nerse a el 1o, ni aúr, b:i.jo c1 prt?"tPxto de que no fu~ 

ron parte en el amparo, y aún cuando se trate de 
otros actos distintos, pero que hagan nugatoria la 
sentencia de amparo, ya que el efecto de estas sen
tencias es el de retrotraer las cosas al estado en 
que se encontraban antes de la violación". 

Resulta oportuno señalar, que para impugnar la repetición del ªE. 

to reclamado, el trámite se sigue conforme a lo dispuesto por el articulo 

108 de la Ley de Amparo, que dispone: 

"Articulo 108.- La repetición del acto reclamado p~ 
drá ser denunciada por parte interesada an~ la au
toridad que conoció del amparo, la cual dará vista_ 
con la denuncia, por el término de cinco días, a --

las autoridades responsables, así como a los terce

ros, si los hubiere, para que expongan lo que a su-
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derecho convenga. La resolución se pronunciará de~ 
tro de un ténnino de quince días. Si la misma fue
re en el sentido de que existe repetición del acto_ 
reclamado, la autoridad remitirá de inmediato el e_><_ 
pediente a la Suprema Corte de Justicia; de otro m2_ 
do, sólo lo hará a petición de la parte que no est_l! 
viere conforme. la cuai 1o nk1niít:~Lo.1~ ~c-ntn:; dc1 -

ténnino de cinco días a partir del siguiente al de_ 
la notificación correspondiente. Transcurrido di-
cho término sin la presentación de la petición, se 
tendrá por consentida la resolución. La Suprema 
Corte de Justicia resolverá allegándose los elemen
tos que estime conveniente. 

Cuando se trate de la repetición del acto reclama-
do, así como en los casos de inejecución de senten
cia de amparo a que se refieren los artículos ante
riores, la Suprema Corte de Justicia determinará, -

inmediatamente separada de su cargo y la consignará 
al Ministerio Público para el ejercicio de la ac- -
ción penal correspondiente". 

El tratadista Ignacio Burgoa señala respecto al cumplimiento de 

las ejecutorias de amparo aspectos desde: 

"El punto de vista de su alcance decisorio y según_ 
la índole de las violaciones constitucionales decl~ 
radas en ellas" {7) 

En el primer caso se refiere cuando las autoridades responsables 

al dar cumplimiento a una ejecutoria de amparo, deban pronunciar nueva --
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resolución. El problema se suscita al determinar si la autoridad respon

sable debe acatar todos los puntos contenidos en la ejecutoria, aún si el 

juez comprendió en tal sentencia apreciaciones ajenas a la cuestión con-

trovertida. 

Si se toma en consideración que el principio de estricto derecho 

señala que el juzgador de amparo debe estudiar únicamente las cuestiones_ 

aducidas en los conceptos de violación planteados por el quejoso en su d~ 

manda de garantías; esto presupone que el juez va " estimar los conceptos 

de violación como antecedentP necesario para oturgar al quejoso la proteE_ 

ción federal y, en consecuencia estas consideraciones deben ser acatadas_ 

por la autoridad responsable al dictar ésta la resolución correspondiente 

en cumplimiento de la ejecutoria de amparo. Por otra parte el juez de 

distrito a través de los considerandos va a abordar y r~s01·:~:-- todüs ld~

cuestiones lógicas y jurídicas que permitan el alcance y extensión de di

cha protección para restituir al quejoso en el goce de la garantía indiv.i 

dual violada. Motivo por el que la autoridad responsable no estará obli

gada a acatar aquellas cuestiones ajenas a lrt cor?t~vcrsiü qu~ hayan sido 

apreciadas por el juez de amparo en el fallo constitucional. 

Tratándose del cumplimiento de las ejecutorias de amparo según -

la indole de las violaciones constitucionales declaradas en ellas, como -

ya lo he apuntado con antelación, en atención al contenido del articulo -

80 de la ley de Amparo, se observa que el efecto primordial de las ejecu

torias es obligar a las autoridades responsables a cumplir con las dispo

siciones de la sentencia restituyendo al quejoso en el goce de la garan--
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tia individual violada, según la naturaleza del acto que de ellas se re-

clame, es decir, cuando se trate de actos positivos o negativos a través_ 

de la invalidación de los actos reclamados así como de sus efectos y con

secuencias jurídicas. 

Ca~e preci~ar que las autoridades responsables, al emitir los -

actos o bien, al realizar cierta conducta de abstención en virtud de la -

cual violen la esfera jurídica de los gobernados, pueden cometer diversas 

violaciones como las siguientes: 

a).- \liol.:!ciones formales 

b).- Violaciones in procedendo 

c).- Violaciones materiales 

a).- Violaciones formales 

La naturaleza jurídica de este tipo de violaciones radica en ~1 

aspecto formal o de fondo que hace la autoridad responsable por virtud de 

los actos reclamados en que se violó la garantía de fundamentación y moti. 

vación legale~. En este sentido, el mandamiento escrito de la autoridad_ 

responsable carece de los preceptos o disposiciones normativas en que ap!!_ 

ya los actos reclamados y de igual modo, carece de los motivos y circuns

tancias para haberlos emitido segun el caso concreto de que se trate. 

También las violaciones se pueden presentar en el supuesto de que la aut.Q: 

ridad responsable haya vulnerado la garantía de audiencia consagrada en -

el articulo 14 constitucional. 

Ahora bien, la ejecutoria que se pronuncie en el juicio de ga--
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rantías concediendo el amparo y la protección de la Justicia Federal, te!}_ 

drá por objeto restituir al quejoso en el uso y goce de la garantía indi

vidual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban al mo---

mento de su violación; en la hipótesis citada, esto es en la falta de fu!}_ 

damentación y motivación en el mandamiento escrito, tendrá el etecl:o de_ 

obligar a la autoridad responsable a que funde y motive debidamente el --

mandamiento escrito que contenga la emisión del acto reclamado. 

De igual forma deberá pronunciarse la autoridad responsable por_ 

cuanto se refiere a las violaciones a la garantía de audiencia; es decir, 

el efecto de la ejecutoria de amparo será el de obligar a la autoridad 

responsable a invalidar los actos reclamados así como sus consecuencias,

dando oportunidad al quejoso de ser oído y vencido en el juicio respecti

vo. A este respecto, la tesis de jurisprudencia número 153 de la Octava_ 

Parte del ú}timo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, senala: 

"FUND/l.ME!'ff.~C!QN Y f.'llTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL -
CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO. 

Las autoridades responsables no cumplen con la obl i
gación constitucional de fundar y motivar debidame.!}_ 
te las resoluciones que pronuncian, expresando las_ 
razones de hecho y las consideraciones legales en -
que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento -
distinto". 

b).- Violaciones in procedcndo 

Este tipo de violaciones son de carácter procedimental y se re~ 
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lizan cuando durante la secuela del procedimiento judicial o administra-

tivo seguido en fonna de juicio, se priva al quejoso de algún derecho pr.Q_ 

cesal, de tal modo que la violación trasciende al resultado del fallo, c.Q_ 

mo por ejemplo: la falta de admisión de algunJ. prueb.l. [n este caso, el 

objeto de la ejecutoria de amparo será de que la autoridad responsable dé 

cumplimiento reoonicndo Pl prnrt?.1imi~nt0 y~'.!!: cc:i::c::t:\:!o.::iJ.s ü parti1· ó~i 

momento en que se cometió Ja violación. 

c) .- Violaciones material es 

El maestro Ignacio Burgoa considera dentro de las principales, -

cuatro tipos de violaciones materiales: 

" l.- Incompetencia de Ja autoridad. Cuando la auto-

r1dad responsable que por su índole orgánica y funci.Q_ 
nal carece de facultades legales para haber emitido -
el acto reclamado dá cumplimiento a la ejecutoria en
que se conceda el amparo, invalida el acto reclamado_ 
y deja sin efecto sus consecuencias, la propia autorj_ 
dild no puede etnilir nuevamente el acto. pues incurri

ría en repetición del acto reclamado. 

2.- Inaplicabilidad de los preceptos en gue se apoyó 
el acto reclamado. Este supuesto se realiza, cuando_ 
la autoridad responsable al emitir el acto reclamado, 
aplica disposiciones normativas o reglamentarias pa
ra apoyarlo, incurriendo, en consecuencia, en la in!!_ 
plicabilidad de tales disposiciones, ya que estas no 
son las disposiciones adecuadas que corresponden al -
caso concreto, violando la garantía de legalidad pr~ 
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vista en los artículos 14 y 16 constitucionales. -
Así pues, la ejecutoria en que se conceda el amparo 
tendrá por objeto invalidar el acto reclamado así -
como sus efectos y consecuencias, motivo por el - -
cual, la autoridad responsable no podrá emitir un 
acto con el mismo sentido de afectación, pues incu
rriría en repetición del acto reclamado. 

3.- Amparo contra disposiciones generales.- Este c~ 
so se refiere a la hipótesis en que el amparo se h~ 
ya concedido al quejoso, cuando el acto reclamado -
que se impugne se trate de leyes autoaplicativas o 
heteroaplicativas y, efectivamente del resultado 
del estudio realizado por el juzgador, se compruebe 
su inconstitucionalidad. En tal hipótesis, la sen
tencia tendrá por objeto invalidar el acto reclama
do y sus consecuencias; de tal manera que dichas -
disposiciones declaradas inconstitucionales por la 
ejecutoria de amparo, no podrán volver a ser aplic~ 

4.- Actos inconstitucionales en si mismos- La in- -
constitucionalidad de un acto en si mismo, se dete.r. 
mina cuando los actos de una autoridad violan cual-
quier µrohibición que ~e conte~ple P,n la Carta Mag
na. Por lo que acontece, que las prohibiciones se
ñaladas en la Constitución deberán ser observadas -
por cualquier autoridad del Estado; asimismo, cuan
do las autoridades carezcan de facultades constitu
cionales para emitir o realizar ciertos actos, és-
tas deben abstenerse de realizarlos. En efecto, -
la sentencia que conceda el amparo contra actos de
clarados incoostitucionales en si mismos, tendrá 
por objeto invalidar totalmente el acto reclamado y 
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sus efectos y consecuencias, con la obligación a 
cargo de la autoridad responsable de no incurrir en 
la repetición de tal acto". (8) 
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4.1. Substanciación del Incidente de Incumplimiento en Amparo Indirecto 
o Bi-Instancial. 

Como se ha di cho con anterióridad~ él incumplimiento de 1 as eje

cutorias de amparo se impugna a través del incidente de incumplimiento. 

Este incidente tiene por objeto determinar por parte del órgano_ 

de control, si las autoridades responsables o aquellas que deban acatar -

un fallo constitucional dieron o no cumplimiento con la ejecutoria decre-

tada. De esta forma el juzgador de amparo deberá constatar que efectiva

mente la autoridad responsable incurrió en desobediencia de la ejecuto- -

ria, por lo que inmediatamente el juez de Distrito correspondiente proce

derá a su ejecución forzosa si la naturaleza del acto o actos reclamados_ 

lo permiten, independientemente de las sanciones que conforme a la ley se 

hayan hecho acreedoras las autoridades responsables. 

Conforme a estos hechos el quejoso podrá impugnar el incumpli- -

miento de la ejecutoria de amparo a través del m~ncionado incidente. La_ 

Ley de Amparo no regula exacta y procesalmente la substanciación de este_ 

incidente para cada caso concreto, sino que sólo establece un sistema ge

neral para dicha substanciación en el que se deberán adecuar los casos con~

cretos a las disposiciones normativas establecidas. Sin embargo, canfor-

me transcurre el tiempo y las necesidades de los gobernados son cada vez_ 

más variadas, la institución de amparo va perfeccionando sus disposicio-

nes normativas y procedimentales; por ello, no habrá de transcurrir mu- -

cho tiempo para que las ejecutorias de amparo puedan alcanzar una verdad~ 
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ra regulación en cuanto a la substanciación del citado incidente. 

Cuando la sentencia es dictada por el juez de Distrito en térmi

nos del articulo 104 párrafos primero y tercero de la Ley de Amparo, cau

sa ejecutoria si ésta no es recurrida o bien, puede ser confirmada en re

visión por el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema C.'>rte 'Je J:::;t_:i_ 

cia de la Nación, según el caso. Antes de que se inicie el incidente de_ 

incumplimiento en la ejecución de las sentencias en amparo indirecto o -

bi-instancial, el juzgado que tuvo conocimiento de la misma, comunicará -

a la autoridad responsable y a la brevedad posible el contenido de dicha_ 

sentencia, para el efecto de que sea cumplida y al misreo tiempo, el juez_ 

de Distrito prevendrá a la autoridad responsable para que informe sobre -

la resolución que dicte para su cumplimiento. 

El párrafo segundo del articulo 104 prevé que cuando el caso --

5.,d de extremada urgencia el juez de Distrito podrá hacer uso de la v'ia -

telegráfica para ordenar tal cumplimiento, comunicando el contenido de la 

sentencia o bien, el sentido de la misma, y prevendrá su ejecución a tra

vés de oficio expreso y circunstanciado. 

El juzgado de Distrito mandará un oficio o copia certificada di

rigido a la autoridad responsable, el cual contendrá la sentencia dictada. 

la orden de cumplirla y la prevención sobre su cumplimiento. 

En este orden, el amparo concedido trae como consecuencia la - -

obligación de las autoridades responsables de cumplir la resolución judi-
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cial de que se trate dentro de las veinticuatro horas siguientes al de la 

notific~ción de la sentencia, si la naturaleza del acto lo permite o -

bien dentro del plazo que sea necesario, pues las autoridades responsa- -

bles deberán informar acerca del cumplimiento que hayan dado o estén dan

do a la resolución correspondiente. 

Si la autoridad responsable dentro del citado término de veint_!. 

cuatro horas no ha dado fiel cumplimiento o no se encontrase en vías de_ 

ejecución la resolución pronunciada, el juez de Distrito para hacer efec

tiva la ejecución ya sea de oficio o a instancia de parte debe dirigirse_ 

al superior inmedidto de la autoridad responsable para que obligue a ésta 

a cumplir a la brevedad posible la sentencia; en caso de que la autori-

dad responsable no tuviere superior, el requerimiento se entenderá direc

tamente en ella (según lo dispone el art.icu1~ !OS µdrrafo primero}; pero 

si el superiar inmediato de Ja autorid~d responsable no da cumplimiento a 

la prevención, y si tuviere a su vez superior jerárquico, se requerirá a 

este último el cumplimiento en los mismos t5rminos. 

Si después de los requerimientos señalados en el párrafo ante-

rior la autoridad responsable o el superior jerárquico no cumple la eje-

cutoria en los términos del párrafo segundo del articulo 105 de la Ley de 

Amparo, se establece la presunción de que las autoridades responsables 

han incurrido en desobediencia. En este supuesto, el juez de Distrito y 
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según el caso concreto de que se trate, podrá cerciorarse del incumpli--

miento de la responsable y ordenar la práctica de diligencias, según lo -

dispone el artfculo 80 del Código federal de Procedimientos Civiles supl~ 

torio de la Ley de Amparo en relación con el articulo 113 de la citada 

Ley, pues las autoridades responsables tienen la obligación de velar por_ 

la observancia de las ejecutori"s q~e se pronuncien por tratarse de cues

tiones de orden público. 

Así las cosas, el Juez de Distrito remitirá el expediente origi

nal a 1a Suprema Corte de Justicia para los efectos del artículo 107 fraE_ 

ción XV l de la Const i tJJc ión Federa 1 que previene que si después de conce

dido el amparo, la autoridad responsable trata de eludir la sentencia de 

la autoridad federal, será inmediatamente separada de su cargo y consigo!!_ 

da ante el juez de Distrito que corresponda; en este caso el juez de Dis

trito se quedará con copia certificad" de l~ ejecutoria, así como de las_ 

cvn>tancias necesarias para procurar su debido cumplimiento mediante las 

órdenes adecuadas que dicte como son las tendientes a lograr según el ca

so, la observancia de la resolución de que se trate. 

De acuerdo con el articulo 111 de la Ley de Amparo, si dichas -

órdenes no fuesen obedecidas, el juez de Distrito comisionará al Secreta

rio o Actuario de su dependencia para que dé cumplimiento a la propia ej~ 

cutoria cuando la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, el mismo

juez de Distrito o el Magistrado designado por el Tribunal Colegiado de -

Circuito, se constituirá en el lugar en que deba dársele cumplimiento pa

ra ejecutarla por si mismo, para lo cual podrán solicitar el auxilio de -
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la fuerza pública para hacer cumplir la ejecutoria. 

"En el caso del amparo judicial. o bien de otro e"'!!.. 
nado de una autoridad que actúa en forma jurisdic-
c1onal y la ejecución del fallo protector consiste_ 
en que la autoridad responsable. dicte una nueva rE._ 
solución en relación con el acto reclarrodo; o bien, 
en el caso de que por cualquiera otra circunstancia 
dicha ejecución únicamente pueda ser realizada por 
la autoridad responsable en los términos del artic.!:!. 
lo 111 de la Ley, será necesario esperar la deci- -
sión que la Suprema Corte de Justicia adopte en vi~ 
ta del expediPnt~ que le h~y.:i :;ido ft-111ilido 1 de - -

acuerdo con el articulo 108" (9) 

Tratándose de sentencia que conceda el amparo en la que se orde-

ne restituir al quejoso en su libertad personal de la cual se encuentra -

privado, y )a autoridad responsable no ejecutara la sentencia en tres - -

días, el juez de Distrito en términos del articulo 111 de la Ley de Ampa

ro, ordenará al titular responsable del lugar en donde se encuentre dete

nido el quejoso, ponerlo inmediatamente en libertad. 

Según se desprende de los artículos 105, 107 y 108, párrafo se-

gundo de la Ley de Amparo y fracción VII del articulo 11 de la Ley Orgán..i 

ca del Poder Judicial de la Federación, los superiores jerárquicos de las 

autoridades responsables en los casos en que no den cumplimiento a los r~ 

querimientos que se les fo nnul en para hacer cumplir con la ejecutoria, i!!_ 

curren de igual forma en responsabilidad, incluso pueden ser separados de 

su cargo por la Suprerro Corte de Justicia, conforme a la fracción XVI del 
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articulo 107 constitucional. 

"Estas sanciones pueden llegar al extremo de desaf.2_ 
rar a una autoridad responsable que goce de fuero -
constitucional, siendo la Suprema Corte de Justicia 
la que solicite tal desafuero a la autoridad respo!!. 

sable. en tér!!linos de la citada fracción XVI del ª.!:. 
ticulo 107 constitucional" {10). 

Por otra parte y asi coiro lo señala el maestro Ignacio Burgoa: 

"En el supuesto de que la autoridad responsable o -
su superior jerárquico rindan infonne acerca del 
cumplimiento que hayan dado a la ejecutoria de amp.!!. 
ro, el juez de Distrito deberá dar vista con el CO!!. 

tenido de los infonnes a la parte quejosa para que 
manifieste lo que a su derecho convenqa: y, "" ~1 -

caso de que el quejoso no estuviere conforme con -
las circunstancias que ameriten tal cumpl !miento, -
deberá hacer va 1 er tal inconformidad, especificando 
y concretizando clardmente los hechos o circunstan
cias que hubiere considerado no obedecidas aportan
do lds pruebas conducentes a demostrar tal conside
ración; y por otra parte, el juez de Distrito podrá 
prácticar diligencias para constatar sí, efectiva-
mente hay desobediencia. De Igual forma, el Juez -
de Distrito deberá dar vista a las autoridades res
ponsables con el escrito del quejoso a fin de que -
rindan el informe correspondiente." (11). 

Una vez que se ha substanciado el incidente de incumplimiento, -
en el cual se establecen las pretensiones del quejosa. autoridad respons.!!_ 
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ble y del tercero perjudicado si existe, el juez de Distrito dictará una_ 

resolución interlocutoria, según si se demostró o no el citado incumpli-

miento, así podrá decretar los siguientes sentidos: 

a).- En el primer caso, si el quejoso no acredita el incumpli- -

miPnto, pero la autoridad de control constató que las autoridades respon

sables incurrieron en exceso o defecto de ejecución de la resolución, el 

juez de Distrito no procederá conforme al articulo 111 de la Ley de Ampa

ro, pues no habiendo probado el quejoso tal desacato por parte de la res

ponsable, no siendo óbice para arribar a lo anterior el que el quejoso 

pueda purgar los vicios a través del recurso de queja correspondiente. 

b).- En el supuesto de que el quejoso no haya demostrado el in-

cumplimiento de la ejecutoria constitucional, y la autoridad responsable_ 

die cu~p1i~~e~to al f~lln rP...11i7ando actos nuevos distintos de los actos_ 

reclamados, el juez de Distrito declarará cumplida la ejecutoria constit.'! 

cional dando por concluido el incidente de inejecución correspondiente.-

Conforme a esta decisión, el quejoso está facultado para solicitar dentro 

de los cinco d1as siguiente~ al de la fech(' rle notificación de la sentencia 

se remita el expediente a la Suprema Corte para el efecto de que resuel

va si efectivamente la resolución emitida por el juez de Distrito es pro

cedente y deba confirmarse o revoarse (articulo 1D5) por la Corte o el -

Tribunal en Pleno. Para que sea procedente la inconfonnidad del quejoso, 

es condición necesaria que el fallo del juez de Distrito señale que las -

autoridades responsables dieron total cumplimiento con la ejecutoria de_ 

amparo, pues si el cumplimiento fue parcial o excesivo, no se está en el 
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supuesto de inejecución de sentencia, y en consecuencia, no procede el 

citado incidente, si no el recurso de queja por exceso o defecto en la 

ejecución. 

c).- Cuando se acredite que las autoridades responsables no han 

cüo.~lidü cun ia eJecutoria de amparo, el juez de Distrito procederá para 

su debido cumplimiento a través de la ejecución forzosa conforme a lo di~ 

puesto por el artículo 111 de la Ley de Amparo, salvo en el caso de que 

las autoridades responsables por la naturaleza propia de los actos recla

mados, deban dar cumplimiento dictando una nueva resolución. Sin embar

go, si el acto reclamado consiste en la privación de la libertad personal 

de una persona y en consecuencia, la resolución radica en que la autori-

dad responsable dicte nueva resolución para el efecto de poner en liber-

tad al agraviado, si ésta no cumple, la autoridad de control procederá 

'=Onfo~:7: ::.1 citüdv a,.¡ .. Ít.uio 111 pdrrafo 1 I y dictará todas las m2didus n~ 

cesarias para ponerlo en libertad. 

En el supuesto anterior y en todos los casos en que la autoridad 

respo11:.<>ble no dé sumpl imiento a las ejecutorias de amparo, el juez de 

Distrito remitirá el expediente original del asunto a la Suprema Corte de 

Justicia para que resuelve lo conducente y proceda a hacer los trámites -

para que aquella sea sancionada conforme a las disposiciones que marca la 

ley. 
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4.2 Cumplimiento de las Ejecutorias de Amparo frente a Autoridades no -

Responsables. 

Como se ha señalado en el segundo capitulo respecto a los prin-

cipios jurídicos fundamentales que rigen a las sentencias de ampare, cn-

tre otros, es el principio de relatividad que señala que únicamente se 

puede ocupar la sentencia del caso concreto sin hacer declaraciones gene

rales y sus efectos afectan, exclusivamente al quejoso, al tercero perju

dicado y a las autoridades señaladas como responsables. 

De acuerdo con esta disposición, en principio, sólo se obliga a

las autoridades responsables a su cumplimiento, pero suele suceder que 

otras autoridades diferentes de las responsables por razón de sus funcio-

nes deben intervenir en la ejec11~i~n rle 1~~ s~nt~n=~~~- ~in ~~~ó1·yu, ~1 

articulo 10~ de la Ley de Amparo dá la pauta para que tales sentencias no 

deban ser cumplidas Únicamente por las autoridades que hayan intervenido_ 

como responsables en el juicio constitucional, sino también por aquellas_ 

que deban intervPnir ~n su cu~plimicntc~ pu~s d~ olru forma, si las auto-

ridades que por razón de sus funciones no tuvieran la obligación de inter. 

venir en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, nuestro más Alto Tr_i 

bunal a quién se le ha encomendado la tarea de interpretar las leyes y -

más específicamente el de la impartición de justicia a través de los fa-

llos constitucionales del juicio de amparo, se vería afectado de la efic~ 

cia que corresponde a su investidura si dichas autoridades carecieran de_ 

toda obligatoriedad por el sólo hecho de no haber sido señalada como res

ponsable en el Juicio d~ garantías al repetir el acto reclamado o bien, -
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en demorar el cumplimiento de la ejecutoria. 

Hás aún. la extensión y el alcance de los Tribunales de la Fede-

ración para hacer efectivo el rumplimiento de las ejecutorias por parte de 

;tutoritlad~~ ..... ~cf1ü1aüa:; µr·oµidment:e como responsables, radica también al 

considerar que si el juicio de amparo es de orden público y a través del f.!!_ 

llo constitucional se protege el interis del quejoso en lo particular, 

también lo es que se protege el interés de la sociedad, permitiendo cons~ 

lidar la supremacía de nuestra Constitución Pal ítica por medio del juicio 

de amparo. A e i1 o, el articulo 113 de 1 a cita da Ley de Amparo dispone: 

"Articulo 113.- No podrá archivarse ningún Ju1c10 -
de amparo sin que quede enteramente cumplida la se!!_ 
tencia en que se haya concedido al agraviado la prE_ 
tPr-rió11 t.:On$tit~::1oo~1, v a:f¡an~c.. i~re que ya no hay_ 

materia para la ejecución. El Ministerio Público -
cuidará del cumplimiento de esta disposición". 

Asimismo. la tesis de jurisprudencia número 137. publicada en la 

página 209 de la Octava Parte del último Apéndice al Semanario Judicial -

de la Federación, en lo conducente señala: 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO. A ELLAS ESTAN - -
OBLIGADAS TODAS LAS AUTORIDADES, AUN CUANDO NO HAYAN
INTERVENIDO EN EL AMPARO. Las ejecutorías de amparo 
deben ser inmediatamente cumplidas por toda autoridad 
que tenga conocimiento de ellas y que. por razón de -
sus funciones deban intervenir en su ejecución. pues_ 
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atenta la parte final del primer párrafo del artÍc_!! 
lo 10 de la Ley Orgánica de los 103 y 107 de la 
Constitución Federal. no solamente la autoridad que 
haya figurado con el carácter de responsable en el 
juicio de garantías está obligada a cumplir la sen
tencia de amparo, sino cualquiera otra autoridad 
que, por sus funciones. tenga qu~ intl?rv-enir e~ 1:: 
ejecución de es te fa 11 o. " 

De esta manera y confonne lo señala esta tesis, las autoridades 

que por razón de sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de las 

ejecutorias de amparo y en general todas aquellas señaladas como respons~ 

bles. deben velar por la observancia de tales disposiciones, y en caso de 

no acatar su debido cumplimiento. debe entablarse el remedio procesal que 

es precisamente la interposición del incidente de incumplimiento de la -

ejecutoria de amparo. 

4.3 Cumplimiento de las Ejecutorias de Amparo Frente a Terceros Extraños 

al Proceso Constitucional. 

A.- El tercero y el Causa-habiente en el amparo. 

Dentro del proceso constitucional surge el problema consistente

en determinar la posición del tercero extraño al juicio de garantías y la 

del causahabiente. Motivo por el cual es indispensable hacer la distin--

ción entre ambos. 

En efecto, la causa-habiencia en general, es una institución ju

rídica en virtud de la cual se establece una relación legal entre dos pe.!: 
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sonas que se origina por medio de un acto bilateral o unilateral o a un -

hecho (muerte), a través del cual una persona denominada causante trasmi

te a otra. ya sea a titulo universal o particular. llamada causa-habiente 

un derecho o un bien mueble o inmueble. Es decir, el causa-habiente es -

la persona que adquiere de otro ese bien o derecho. 

"En otras palabras causa-habiente es la persona que 
adquiere derechos en fonna derivada de otra llamada 
causante, por medio de un acto de trasmisión o suc~ 
sión de esos derechos" (12). 

Si una persona efectúa con el causante una trasmisión de un bien 

o derecho, el causa-habiente adquiere automáticamente el objeto de la - -

trasmisión independientemente de la situación jurídica en que se encuen--

tre al momento de la transferencia. 

Más, específicamente en materia procesal, una persona no puede -

considerarse como persona extraña a un juicio, sino causa-habiente proce-

sal de alguna de las partes del juicio litigioso en los siguientes térmi-

nos: 

"Primero.- Cuando adquiera un bien, generalmente i.!!. 
mueble, materia de un procedimiento judicial, rela
cionado con un embargo o gravámen que se hubiere 
inscrito con anterioridad a la adquisición; 
Segundo.- Cuando la trasmisión del bien se hubiese 
efectuado después de promovido el juicio contra el 
transmitente. Siendo requisito indispensable el -
conocimiento de dicho juicio por parte del adquire.!!. 
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te,conocimiento que se presume si la demanda respe_s 
tiva se hubiese anotado previamente en el Registro_ 
Público de la Propiedad o si el bien se transmitió_ 
con el carácter de litigioso. Fuera de estas hipó
tesis, el conocimiento de la existencia del juicio_ 
puede comprobarse por cualquier medio de prueba". -
(13). 

En consecuencia, si se establece de lo anterior que una persona 

es extraña al juicio de amparo cuando el bien que haya sido objeto de la 

controversia judicial se hubiere adquirido antes de la inscripción públi-

ca del gravámen o embargo relacionado con ésta, o con anterioridad a la 

existencia de dicho juicio. Es decir, la persona extraña al juicio cons

titucional, es aquélla que no es causahabiente de ninguna de las partes -

contendientes en el amparo. 

Una vez precisada la posición del causahabiente, se analiza la -

situación jurídica del tercero extraño al juicio constitucional. 

En efecto, suele acontecer que ia persona extrañ3 al juicio sea 

afectada por la ejecución o cumplimiento de una sentencia dictada en el -

juicio de garantías. Así pues, los artículos 95 fracción IV y IX, 96, --

98 y 99 de la Ley de Amparo, previenen: 

Artículo 95. El recurso de queja es procedente: 

IV. Contra las mismas autoridades, por exceso o de
fecto en la ejecución de la sentencia dictada en 
los casos a que se refiere el artículo 107, fra~Ci!!. 
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nesVII y IX, de la Constitución Federal en que se -
haya concedido al quejoso el amparo; 
IX.- Contra actos de las autoridades responsables.
en los casos de la competencia de la Suprema Corte_ 
de Justicia, en única instancia, o de los Tribuna-
les Colegiados de Circuito, por exceso o defecto en 
1 a ej ~cu e iór, de 1 a ~~!~ t·::nr i<l en o~e se haya concedj_ 

do el amparo al quejoso. 

Articulo 96. Cuando se trata de exceso o defecto -
en la ejecución del auto de suspensión o de la sen
tencia en que se haya concedido el amparo al quejo
so, la queja podrá ser interpuesta por cualesquiera 
de las partes en el juicio o por cualquiera persona 
que justifique legalmente que le agravia la ejecu-
ción o cumplimiento de dichas resoluciones. En los 
demás casos a que se refiere el articulo anterior.
sólo podrá interponer la queja cualesquiera de las 
parte:::; ~?:1~0 loe; exoresadoscnla fracción VII del_ 

propio articulo, en los cuales únicamente podrán i!l 

terponer el recurso de queja las partes interesadas 
en el incidente de reclamación de daños y perjui- -
cios, y la parte que haya propuesto la fianza o CO!l 

trafianza. 

Articulo gs.- En los casos a que se refieren las -
fracciones 11, 111 y IV del articulo 95, la queja -
deberá interponerse ante el Juez de Distrito o au
toridad que conozca o haya conocido del juicio de -
amparo en los ténninos del articulo 37, o ante el -
Tribunal Colegiado de Circuito si se trata del caso 
de la fracción IX del articulo 107 de la Constitu-
ción Federal, precisamente por escrito, acompañando 
una copia para cada una de las autoridades respons~ 
bles contra quienes se promueva y para cada una de 
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de las partes en el misrro juicio de amparo . 

. Dada entrada al recurso. se requerirá a la autori
dad contra la que se h;i.ya interpuesto para que rin
da infonne con justificación sobre la materia de la 
queja, dentro del término de tres días. Transcurr.i_ 
do éste con informe o sin éi. !>~ Jar'á -.,;ist..:i .:i1 ~i-

nisterio Público por igual ténnino y dentro de los 

tres dias siguientes se dictar5 la resolución que -

nroceda. 

Artículo 99.- En los casos de los fracciones 1 VI y 

X. del articulo 95 el recurso de queja se interpon
drá por escrito directamente ante el Tribunal Cole
giado de Circuito que corresponda, acompanando una_ 
copia para cada una de las autoridades contra quie
nes se promueva. 

En los casos di:! 1 a=> f¡~ac.:ic~=~ '!. V!!. V! T T y lX -

del mismo artículo 95, el recurso de queja se inte.!:. 
pondrá por escrito, directamente ante la Suprema 
Corte de Justicia o ante el Tribunal Colegiado de -
Circuito, según que el conocimiento del amparo o de 
ia revisión haya correspondido a éste o a aquélla,
acompanando una copia para cada una de las partes -
en el juicio. 

La tramitación y resolución de la queja en los casos previstos -

en las fracciones I a X. se sujetará a lo dispuesto por el párrafo segun

do del artículo anterior con la salvedad del ténnino para que la Sala re~ 

pectiva o el Tribunal Colegiado de Circuito dicten la resolución que co-

rresponda que será dentro del tiempo de diez días. 
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En el caso de la fracción XI, la queja deberá interponerse ante 

el juez de Distrito Dentro del término de veinticuatro horas contado a --

partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos la notifica--

ci6n de la resolución que conceda o niegue la suspensión provisional, - -

acompañando las copias que se señalan en el artículo anterior. Dentro de 

las veinticuatro horas siguientes el Tribunal Colegiado de Circuito que -

corresponda deberá dictar ia resolución que proceda. Los jueces de Dis-

trito remitirán de inmediato los escritos en que se formule la queja al -

Tribunal que deba conocer de la misma. 

De la transcripción anterior se establece la facultad que tiene 

el tercero extraño para impugnar los actos que le agravien, a través del_ 

recurso de queja por exceso o defecto de la ejecución, siempre y cuando -

justifique legalmente que la ejecutoria de amparo le causa un agravio y -

que tal agravio esté comprendido dentro del exceso o defecto de ejecu- -

ción. 

Así, el tercero podrá demostrar que la ejecutoria de amparo le_ 

causa un agravio, comprobando que es titular de un derecho real o perso-

nal. 

El problema se presenta al ubicar el agravio dentro del exceso_ 

o defecto de la ejecución de la sentencia que concede el amparo. Tales -

aseveraciones vienen a determinar que si una sentencia es cumplida fiel-

mente en sus términos, consecuentemente no se observará el exceso o defeE_ 

to en la ejecución, pero si al tercero a pesar de la exacta observancia -
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de la ejecutoria se le causa un agravio, éste no podrá impugnar el acto o 

actos que le perjudiquen quedando en un completo estado de indefensión 

respecto a la citada sentencia. tal como se desprende del contenido del -

articulo 96 de la Ley de Amparo. 

Por lo que se refiere a los terceros extraños al juicio consti--

tucional, resulta un tema muy controvertido pues no sólo se establecen 

grandes contradicciones que van desde las disposiciones reglamentarias y 

constitucionales hasta tesis jurisprudenciales contradictorias. De esta-

fonna trataré de dilucidar lo mejor posible em mencionado problema. 

Siguiendo una secuencia lógica los artículos 80, g5, 73, frac- -

ción II de la Ley de Amparo y 14 y 16 de la Constitución Federal señalan_ 

1v s1guit!iitc: 

"Articulo 80.- La sentencia que conceda el amparo -
tendrá por objeto restituir al agraviado en el ple
no goce de la garantía individual violada, restabl_!!. 
ciendo las cosas al estado que guardaban al momento 
de la violación, cuando el acto reclamado sea de c!!_ 

rácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 
el efecto del amparo será obligar a la autoridad 
responsable a que obre en el sentido de respetar la 
garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, 
lo que la misma garantía exija. 

Articulo 96.- Cuando se trate de exceso o defecto_ 
en la ejecución del auto de suspensión o de la sen
tencia en que se haya concedido el amparo al quejoso, 
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la queja podrá ser interpuesta por cualquiera de 
las partes en el juicio o por cualquier persona que 
justifique legalmente que le agravia la ejecución -
o cumplimiento de dichas resoluciones. En los de-
más casos a que se refiere el articulo anterior, s2_ 
lo p-od:--.! iiitc1·pu11er ia queJa cualesquiera de las -

partes; salvo los expresados en la fracción septima 
del propio articulo, en los cuales únicamente po- -

drán interponer el recurso de queja las partes int~ 
resadas en el incidente de reclamación de daños y 
perjuicios, y la parte que haya propuesto la fianza 
o contra fianza. 

Articulo 73.- El juicio de amparo es improcedente: 
Fracción II. Contra resoluciones dictadas en los -
juicios de amparo o en ejecución de las mismas. 

Artir.1110 !'! C::m~t~!:üc íu11df. A ninguna 1 ey se dará 

efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad_ 
o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino -
mediante juicio ~pgrlido ante 1o:; tribund1 ~s previa

mente establecidos, en el que se cumplan las forma-
1 idades esenciales del procedimiento y conforme a -
las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido -
imponer, por simple analogía y aún por mayoría de -
razón, pena alguna que no esté decretada por una -
ley exactamente aplicable al delito de que se trata 

En los juicios del orden civil, la sentencia defini 
ti va deberá ser conforme a 1 a 1 etra, o a 1 a in ter--
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pretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho. 

Articulo 16 Constitucional.- Hadie puede ser moles
tado en su perso~~. familia. domicilio, papeles o -

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito -
de la autoridad competente que funde y motive la 
causa legal del prot..eJ~¡;-1-¡c~:.~. t~n podrá librarse -

ninguna orden de aprehensión o detención a no ser -
por la autoridad judicial, sin que proceda denuncia 
acusación o que re 11 a de un hecho determinado que 1 a 
ley castigue con pena corporal y sin que estén apo
yadas aquéllas por declaración, bajo protesta de 
persona di9na de fé o por otros datos que hagan pr~ 
bable la responsebilidad del inculpado, he<.ha e;;::cE_ 
ción de los casos de flagrante delito, en que cual
quier persona puede aprehender al delincuente y a -
sus cómplices, poniéndolos sin dew.ora, a la dispo-
sición de la autoridad inmediata. Sólo en casos u~ 
gentes. cuandu 11ü h~j'.:! en Pl luqar ninguna autori-

oad judicial y tratándose de delitos que se persi-
guen de oficio, podrá la autoridad administrativa,
bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la -
detención de un acusado poniéndolo inmediatamente a 
disposición de la autoridad judicial. En toda or-
den de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá_ 
expedir y que será escrita, se expresará el lugar -
que ha de inspeccionarse, la persona o personas que 
hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan,
ª lo que únicamente debe limitarse la diligencia, -
levantándose, al concluirla, un acta circunstancia
da, en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado, o en su ausencia, o ne
gativa, por la autoridad que practique la diligen--
cia ...•...••.. 
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Asimismo, las tesis de jurisprudencia de la Octava Parte del úl

timó Apéndice al Semanario Judicial de la Federación señalan: 

"EJECUCION DE SEHTrn:::As EN AHP/\RO QUE AFECTAN A 
TERCEROS EXTRAilOS. No es obstáculo para el cumpl i
miento de una ejecutoria de amparo, el que la ejec!!. 
ción de la misma pueda afectar intereses de Lcn .. i!-

ros extraños, derivados del derecho de alguna de 
las partes que contendieron en el amparo." 

Tesis número 140. 

"EJECUCIO:l DE SENTENCIA<; !lF AMPARO EN INMUEBLE. - -
Cuando una sentencia de amparo ordena que se resti
tuya a alguien en la posesión perdida, la restitu-
ción debe hacerse con todo lo existente en el in- -
mueble devuelto, aún cuando pertenezca a personas -
extrañas al juicio, o si es imposible separarlo de
la superficie del sueio o dei ~u05uc1o; d=bi~~do 

1 os terceros deducir su acción en el juicio que co
rresponda". 

Tesis número 141. 

"EJECUCION OE SENTENCIAS DE AMPARO. PROCEDE CONTRA 
CUALQUIER POSEEDOR DEL BIEU. Debe 11 evarse a efec
to contra cualquier poseedor de la cosa detentada 
aún cuando alegue derechos que puedan ser incuestiQ. 
nables, pero no fueron tenidos en cuenta al dictar
la ejecutoria". 

De las transcripciones antes señaladas se puede observar clara-

mente lo siguiente: 
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El articulo 96 en relación con las tesis citadas veda absoluta-

mente al tercero extraño que es afectado por la ejecución de la senten-

cia constitucional para impugnar tal afectación; asimismo, por su situa-

ción d~ indefensión cuando no se trate de exceso o defecto do la cjecu- -

ción para interponer el recurso de queja,ya sea por carecer de medios de 

des o derechos; en este sentido resulta evidente que las tesis de juris-

prudencia son incosntitucionales debido a que el tercero carece de medios 

para impugnar la afectación producida con motivo de la ejecución no exce

siva ni defectuosa de la ejecutoria de amparo; n~tivo por el que la inter:. 

posici6n del juicio co11stituciona1 ¡·esultaria improcedente, segGn se des

prende de la lectura del articulo 73, fracción 11 de la Ley de t":i¡.iaro. 

Tal aseveración de inconstitucionalidad nos lo dan los artículos 14 y 16_ 

Constitucionales que como se ha mencionado señalan que nadie (comprendié!!_ 

dose a los terceros extraños v siendo un ténnino absoluto) pueden ser prj_ 

vados de sus posesiones, derechos ..... sino mediante juicio en el que se 

lleven a cabo las formalidades esenciales del procedimiento. 

Las mencionadas consideraciones son argumentadas por varios ju-

ristas, entre otros: "Romeo León Orantes, Gennán Fernández del Castillo,

Guilebaldo Murillo, que respectivamente señalan: 

"La Suprema Corte, como autoridad del Estado tiene

la obligación de respetar el articulo 14 constitu-

cional al disponer que: no es posible admitir, so-

pretexto de la majestad y respetabilidad de la Cor-
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te y del interés social en pro de su debido cumpl i
miento, que se violen impunemente las garantías in
dividuales de una persona, a quien se priva de una 
propiedad que ha adquirido de buena fe; porque so-
bre aquella majestad y ese interés social estd la 
majestad mi~rna de L1 Con-;tit:1.-ifin y o?-1 if"lt':.!!·;~ c.·o-

cial de que ésta no sea infringida con perjuicio de 
los derechos fundamentales establecidos en los 29 
primeros artículos de dicha Ley". (14). 

"El tercero que adquirió propiedades o derechos co; 
mo efecto mediato o inmediato del acto reclamado, a 
la luz del articulo 14 constitucional no puede ser_ 
privado de el los sino mediante juicio en el que se_ 
lleven las formalidades esenciales del procedimien
to y por 1 o mismo, la autoridad responsa b 1 e no pue
de de ninguna manera privar a ese tercero de sus -
propiedades y derechos, bajo el pretexto del amoaro 
concedido contra el acto reclamado, pues esa priva
ción tiene lugar sin el juicio correspondiente, que 
es indispensable conforme al artículo 14 para que -
el tercero sea oído en defensa, oues ajeno por com
pleto a la contienda, se le deja en estado de inde
fensión. Este principio fundamental de derecho CD!!_ 

tra el cual no cabe interpretar al artículo 80 de -
la Ley de Amparo. Privar al tercero de las propie
dades o derechos que adquirió sin el procedimiento_ 
correspondiente, es atentario, pues constituye para 
él un agravio formal de sus intereses, sin que el -
juez que lo priva por una mala interpretación del
articulo 80 de la Ley de Amparo, cuide ni pueda_ 
cuidar de indemnizarlo. el efecto de la nulidad 
es el de obligar a las partes a restituirse mu
tuamente lo que han recibido o percibido por 
consecuencia del acto reclamado ( Código -
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Civil Articulo 2241). De acuerdo con estos princi
pios, en el caso de nulidad de la enajenación hecha 
a un tercero de buena fe, él no está obligado a r~ 

transmitir la cosa que adquirió, mientras n.Q_se le -
devuelva el precio. Cuando por la interpretación -
equivocada del articulo 80 de la Ley de Amparo, se 
invalidan toda$ 13~ np::.rrl;:i0n~s. µc~tc:-ivrcs. tt1 dcto 

reclamado inclusive las trasmisiones de propiedad o 
derechos a tercero, se comete la flagrante injusti
cia de desatender este n~ndamiento legal. pues se -
quita al tercero adquirente la defensa eficaz de o!!_ 
tener lo que él pagó por la adquisición de la cosa_ 
de que se le priva como consecuencia del amparo. 

por un acto unilateral del juez en asunto en que -
aquél no ha sido oído, ni es parte". (15). 

"Al anal izar las tesis números 408 y 409, del Apén
dice al Tomo CXVII del Semanario Judicial de la Fe
deración y señalando tesis de la CortP rnnt~ari!~ -

a las citadas tesis, establece que éstas son anti-
constitucionales y que, inclusive, quedaron inte- -
rrumpidas por ejecutorias posteriores en contrario, 
propugnando su exclusión del nuevo Apéndice al Tomo 
CXVIII de dicho Semanrio, lo que no se hizo en la -
compilación de 1917-1965". (16). 

Respecto a lo antes transcrito, existen tesis en las que se es

tablecen cierta restricción en favor de los terceros extraños a juicio. -

Algunas de esas restricciones se refieren en relación con el articulo 73, 

fracción JI de la Ley de Amparo donde se prevé, que sólo opera la ejecu--

ción de una sentencia de amparo en relación con los sujetos que hayan in

tervenido en el juicio; y, la que se refiere al tercero de buena fé pre-

visto en el articulo 3009 del Código Civil ,donde se señala. que las ejecut!!_ 
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rias de amparo no deben cumplirse cuando existe un tercero de buena fe, -

ésto es, que desconozca la demanda de garantías. 

Posterionnente la Tercera Sala de la Suprema Corte establece que 

no importa la existencia de terceros de buena fe, pues la ejecución de la 

sentencia de amparo debe cumplirse en sus ténninos, esto es: 

"a) Que los preceptos de la Legislación Civil que -
protegen a los terceros de buena fe que hubiesen a.!!_ 
quirido un bien inmueble de la persona que en el R!l,. 
gistro Público de la Propiedad aparezca con dere- -
chos a celebrar actos o contratos sobre él (articu
lo 3009 del Código Civil del Distrito Federal), no 
deben prevalecer ni tener aplicación sobre lo dis-
puesto en el articulo 80 de 1:1 Ley de Amparo, mismo 
que detennina que los fallos que concedan la proteE_ 
ción federdi ciebeu t..U111µ1 i111~11t.u.,·:;i: .;¡¡ c1 :'.;f:~ti::!:= é~-

restituir al agraviado en el pleno goce de la gara!!_ 
tia individual violada, restableciendo las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación; b).- -
Que dicha prevalencia normativa se deriva de la su-
perioridud q~c tiene la Ley de Amp~rn, r.omo regla--
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Carta Mag_ 
na y como Ordenamiento Federal, sobre cualquier - -
cuerpo legal secuntlario que se le oponga, en fun- -
ción del principio de supremacía consignado en el -
articulo 133 de la misma Carta Magna; c).- Que de -
aceptar la tesis contraria, o sea, la observancia -
de lo que prevean las leyes ordinarias sobre lo di~ 
puesto en el invocado articulo 80 de la Ley de Amp.!!_ 
ro, las ejecutorias de la Suprema Corte "correrían_ 
el riesgo de quedar incumplidas, pues para ello ba~ 
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tarian que el perdioso enajenara a un tercero regi~ 
tral y éste a otros más, que se ostentarían como -
propietarios de buena fe, arrojando sobre el que oQ_ 
tuvo la protección federal, la obligación de probar_ 
su mala fe, lo cual sería casi i'llposible en un núm~ 
ro crecido de transmisiones." 

De este modo nos damos cuenta de la discrepancia que existe en--

tre la jurisprudencia de la Suprema Corte y de la Tercera Sala, pues por 

un lado la Suprema Corte señala que las ejecutorias de amparo frente a --

terceros adquirentes de un bien sujeto a un juicio constitucional deben -

ser ejecutadas; luego, tal criterio es restrinqido o limitado por otras -

ejecutorias en favor de los terceros y, finalmente, la Tercera Sala de la 

Suprema Corte viene a establecer el criterio opuesto totalmente para de-

terminar por una parte, que se aplique la ejecutoria aún cuando ésta se -

lleve a cabo en perjuicio del tercero de buena fe extraño al juicio; y, -

por otra parte, la ejecución no debe llevarse a cabo en base a que se de

be respetar la garantía de audiencia en favor de éstos. 

La solución radica en resolver tal contradicción por medio de -

la institución procesal de la causa-habiencia. 

En efecto, tratándose de bienes principalmente inmuebles que 

sean materia de un juicio de garantías que se esté tramitando, la senten

cia que se pronuncie en el mismo únicamente será ejecutable frente al ad

quirente cuando la trasmisión correspondiente se haya realizado después -

de la promoción de la demanda de garantías y, que, el citado adquirente -
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haya tenido conocimiento de la promoción del juicio, además de que este -

conocimiento lo obtenga a través de la anotación preventiva de la demanda 

en el Registro Público de la Propiedad con el objeto de determinar la ín

dole litigiosa de dicho bien, sometiendo a los adquirentes posteriores a 

los resultados del juicio constitucional. Consecuencia de lo anterior,-

es que el adquirente asume el carácter de r,;:i11s~-habü:;rttt: úe1 tercero per

judicado, debido a la trasmisión que ésta persona realice sobre el bien -

controvertido en el juicio de garantías; caso contrario resulta si la d~ 

manda de amparo no se anota por el agraviado en el Registro Público de la 

Propiedad, pues el fallo que lo ampare no podrá eje.:utarse frente al te.r:. 

cero que haya adquirido el bien de que se trate. 

Esto detennina que a diferencia del causa-habiente, el tercero_ 

extraño no adquiere derechos del tercero perjudicado ni de los causa-ha-

bientes de éste. 

En conclusión, tratándose de terceros extraños a quienes perju

dique la ejecución y/o cumplimiento de una sentencia de amparo éstos po

dran impugnarla a través del recurso de queja, o bien del juicio de gara.!!_ 

tías ya que se viola en su perjuicio la garantía de audiencia consagrada_ 

en el articulo 14 constitucional. De igual manera, a través de la obser

vancia del articulo 14 permanece incólume la citada Constitución Política, 

es decir, la aplicación de las disposiciones como son las establecidas 

por la Ley de Amparo por lo que hace a terceros extraños a juicio que es 

Reglamentaria del articulo 103 y 107 de la mencionada Constitución, se e!!. 

cuentra supeditado a la previa observancia de la Carta Magna; motivo por 
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el que no es dable establecer tantas y tantas contradicciones como las ª!!.. 

terionnente mencionadas, pues la exacta y debida aplicación y cumplimien

to de las disposiciones de la Constitución resuelven tales controversias. 
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4.4. Pago de Daños y Perjuicios de las Ejecutorias de Amparo 

Finalmente, hemos visto al inicio de este capítulo que el cum-

pl imiento de las sentencias de amparo implican una cuestión de orden pú-

bl ico pues, independientemente de la protección que otorga al peticiona-

ria deamoaro permite a través deellas, la observancia de la .Constitución, 

observancia que se traduce en la obligación que tienen las autoridades 

responsables de restablecer las cosas al estado que guaraaoan ante~ J~ la 

violación. 

Para tal observancia corresponde al Ministerio Público Federal 

velar porque se cumplan las sentencias tal como se desprende del artículo 

113 de la Ley de Amparo que nos señala: 

"Artículo 113.- No podri archivarse ningún juicio -
de amparo sin que quede enteramente cumplida la se!!_ 
tcncia en '111P ~P. haya concedido al agraviado 1 a prQ._ 
tección constitucional, o apareciere que ya no hay_ 
materia para la ejecución. El Ministerio Público -
cuidará del cumplimiento de esta disposición". 

Por lo que toca al cump1 imiento de los ejecutorias de amparo m~ 

diante el pago de daños y perjuicios, el último párrafo del artículo 106_ 

de la citada Ley de Amparo, señala: 

"Artículo 106, último párrafo: Si dentro de las - -
veinticuatro horas siguientes a la en que la autor.!. 
dad responsable haya recibido la ejecutoria o en su 
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caso, la orden telegráfica, no quedáre cumplida o -
no estuviere en vías de ejecución, de oficio o a SQ. 

licitud de cualquiera de las partes, se procederá -
conforme al artlculo anterior (el articulo 105 de-
termina las disposiconcs aplicables a las autorida
des responsables que hayan incurrido en la falta de 
cumplimiento de 1 as ejecutorias de amparo)." 

Por otrn parte, el cumplimiento de las sentencias de amparo m~

diante el pago de daños y perjuicios a cargo de la autoridad responsable 

o del tercero perjudicado según el caso, se hará a petición de parte en -

la siguiente hipótesis: 

Cuando en el amparo concedido no se haya otorgado la suspensión 

al quejoso o bien, se haya violado la misma de tal manera que los actos-

reclamados subsistan. 

Cuando estos actos reclamados en contra de los que se concedió_ 

el amparo, se hayan consumado irreparablemente desde el punto de vista m.!!_ 

terial, es decir, cuando por imposibilidad física no pueda cumplirse la -

ejecutoria correspondiente en los términos del artículo 80 de la Ley de -

Amparo, motivo ror el cual se hace indispensable substituir las obligaciQ. 

nes de hacer a cargo de las responsables, mediante la obligación de dar.

que en este caso se traduce en el pago de daños y perjuicios a favor del 

quejoso. En términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo_ 

105 de la Ley de Amparo. 

Por último, el cumplimiento de las sentencias que conceden el -
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amparo mediante el pago de los daños y perjuicios por parte de las autorj_ 

dades responsables, se lleva a cabo a través del incidente correspondien

te, cuya substanciación se tramitará de acuerdo a lo dispuesto por los ar_ 

tículos 35B al 364 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplic~ 

ción supletoria conforme a lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley de_ 

Amparo. 
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c o N c l u s I o N E s • 

1.- las sentencias de amparo representan la etapa final del Pl"Q.. 

ceso ~onstitucional, pués son los Tribunales Federales a quien correspon

de la función de resolver y decidir las contr-ovcrsias que~ suscitan en-

tre los gobernados y las autoridades estatales, de acuerdo al articulo 

103 de la Constitución. 

El contenido de las sentencias está referido a aquellas que ~ 

nen fin a 1~ últi~~ instancia que tiene el quejoso para impugnar los ac-

tos autoritarios de las autoridades que lesionen su esfera jurídica como_ 

gobernado, pues carece de otro medio legal, después del juicio de garan-

tias, para combatir los citados actos. 

2.- las sentencias definitivas son aquellas que resuelven la -

cuestión de fondo o principal, de tal manera que no puedan ser revocadas, 

modificadas o nul ificadas por algún recurso o medio de defensa legal. 

la importancia de esta disposición se encuentra en la naturale

za misma del juicio de amparo, es decir, siendo el juicio constitucional_ 

un medio de control de la Constitución, Así como un medio de proteccion -

de los derechos públicos subjetivos de los gobernados, esta va a pennitir 

a través de su reglamentacion, que por medio de las sentencias, adquiera_ 

fuerza y finneza nuestra institución, y en consecuencia, que se logre la 

supremacía de nuestra Carta Magna. 
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3.- La decisión contenida en las sentencias de amparo, se lle-

va a cabo a través de todo un proceso que realiza el juzgador en base al 

razonamiento jurisdiccional constituido por: 

a).- Resultados. 

b).- Considerados. 

e).- Punto~ rP~nlvtivos. 

Además, de que el juzgador para resolver la cuestión planteada, 

deberá sujetarse a los principios de relatividad y definitividad que ri-

gen a las sentencias de amparo. Satisfechos estos requisitos, el juzga-

dor está en condiciones de dictar la sentencia constitucional, aplicando -

debidamente la norma al caso concreto. 

4.- El sentido de las sentencias será: 

a).- Que conceda el amparo y la protección dela Justicia Fede-

ral (conforme al articulo 80 de la Ley de Amparo, siendo su naturaleza de 

carácter condenatorio para las autoridades responsables); 

b).- Que nieguen el amparo (de naturaleza declarativa, pues no 

produce modificación alguna respecto de la conducta de la autoridad res-

pensable, es decir, los efectos del acto reclamado persisten válidamente) 

c).- De sobreseimiento, (también de naturaleza declarativa con_ 

la distinción de considerarla como un acto y no como una sentencia, pues_ 
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no reúne el requisito de resolver el asunto en lo principal o de fondo, -

ya que solo determina la improcedencia del juicio por alguna de las cau-

sas señaladas en el articulo 74 en relación con el 73, de la Ley de Ampa

ro}. 

En este orden, el sobreseimiento se puede decretar a través de 

un auto hasta antes o bien al celebrarse la audiencia constitucional, se

gún que la improcedencia aparezca durante la tramitación o secuela del -

juicio o después de celebrarse la audiencia. 

5.- Para que los objetivos del juicio de amparo sean alcanzados 

se necesita que la sentencia de amparo sea de plena observancia por to- -

das y cada una de las autoridades que contendieron en el caso concreto, -

dando paso a que esos objetivos puedan cristalizarse por medio de la~

cución y Cumplimiento de las Sentencias de Amparo. Esto implica la fiel -

impartición 'de la Justicia Federal y más aún, que todos los preceptos -

del Máximo Poder Supremo sean respetados. 

Por todo lo antes expuesto, cabe reflexionar que la perfectibi-

1 idad de las leyes, radica no solo en las normas que regulan en forma su~ 

tantiva y adjetiva la aplicación de la ley al caso concreto de la mate- -

ria, sino también en la conciencia jurídica de todo hombre a quien se ha_ 

encomendado la tarea (Tribunales Federales}, de resolver de manera hones

ta y decidida 1 as controversias que surgen como resultados de las rel aci!!_ 

nes que existen entre el Estado y los gobernados, compromiso que solo se 

loqra mediante la exacta aplicación de las leyes a cada caso que se pre-~ 

sen ta. 
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